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D. LopeDiez deArmendaríz;
Margues de Cadereyca del Confejo de Guerra de fu

Magcftad) fu Mayordomo,y Virrey Lugarchenicnte.Go-
uernador,y Capitán general defta Nueua Efpaña
y Prcíidentcdela Audiencia, y ChancilJeria

R.eal,que en ella refide, 5¿c.

0%c¡u<Mnto por parte düTriar,y Con-
ueto'de S.Domingo de'.G'-axaca déla Prouin-
cia delglorio/oMartyr S. Hipolito>Orden de
Predicadores, Presento ante mi vn libro inti -

tulado Reglas ciertas , y necesarias bara los
Iue%es,y minijlros délas Indias,yfus Coitfef

| fores que au\a dexado eferipto elP.M. Fray

GerwymoMoreno Re\iñofo dejpbrden. Y
que considerando quan*.

to bienfefeguira alferu¿ttñ*^n5ios 2V. Señor, quefe dieffe a la Em

prenta, para queriendo comunes fe alean taffe confacilidad ,
lo que

muchospretenden ignorar,fe defpi/fopara ejie efeíto, pidiéndome li
cenciapara imprimirlo. Ypor mi viflo,y el examen

que del hi^o el

P. F. Victoriano Ffmir, Religiofo déla Orden de S. Francifco,Lec
tor )ubilado enfanta Theologia , aquien lo remití . Y enfu conformi
dad, por el prefente concede la dicha licencia al dicho Prior,y Con*

ucnto defanto Demingo dej^uaxaca , para que por tiempo de dic?
añosprimerosfignientes,que corren dcfde el dia déla data defla,pue-
da ha^er imprimir el dicho libro a la pcrf>na que lepareciere:y man
do, que durante ellos, ninguna otra lo haga, pena de du^ientos pefos,
y perdimientos de moldes,y aderentes . Dada enMéxico a on%e del

mes de Bimembre, de milyfeifcientos y treintayfeis años ,

Maiqaes de Cadereyta.

■"-:
—

PJr v¡andada de fu%xcellencia,
ihmm oísiHüi 3Sof„

VNVOBMftóffiOIHfií&M déla Cerda'.
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y J<P<I(0$AC10H fDBL á(. <P. U. Fr-

<Bartbolome Ladrón de Guevara, Vicario Gnwi al ele

eflas Protundas de la Nueua Vfpaña, de Redempcion de Capti
vos, por Comifion del S. Doéíor ^Andrés Fernandez^, Vrouifr
luc\pffiáal,y Vicario General deflej[r$opifpado deMéxico,

L DeíTear la RelJgiofa
Familia de Predicadores.de la Pro-

nincia de Oaxaca que eftc tratado(quc
fe intitula Reglas ciertas, y neceílatias

paralud^es, y Miniftros deludida de

iaslndlas^ii^¿e_aja Ellampa dedican-
dolo a tan alto ingenio, no naciode engarro de propias
confianzas: de obligaciones fi, Jealo v. md. atcnto,y hon.
relo Señor, aquicn fin duda efta Relígiofa Familia no[lo
dedicará (bien que deua reconocimientos mayores) fi la

fufíiciencia, y re£ritud para juzgarle nofaera conocida en.

v. md. como también neceffaria la materia de que fe tra

ta, para el buen proceder de los íuezes, y acierto de fus

Confeflores, y afsifera.biéfedé ala Emprenta, no me ha-

ze arrojado el faber poco (como tal vez acontece) fino fi<

ar mucho en la authoridad de fuAutor, y en la fombra de

quien le patrocina, y ampara, calienrepor la vcaindadde
fu luz, pues no es nueuo, que aun ios bronces ciados ddos

Principes, y Iuczes abriguen los defvalidos. Fecho en Mc«

xico, en nueítro Conuenrode Belén Qrdtnis Redemptomm,
de Nueftra Señora de laMerced, en treinta de Setembrc

de i 6 3 6. años. *

ElMaejlroFt. 'Barthkme Ladrón
dí Gneua\a,



EL D. ANDRÉS FER-
nandez, ProíonotarioApoíloJico
Iuez Píoutíor,yVicario General delta Ciudad de
México, y fu Arcobifpado.por el Uluftrifsimo
S.Don Frandfmo Manc^o.y ZufugaArco-
bifpo del dicho AreobifpadodelCoofcjodc fuMa.

gethd, y delReal de las Indias,&c.

QVJHTO por pane del Con-
ucnto defamo "Domingo, de la Ciudad de Jín-
juera Valle de Guaxaca déla Prouiucia del

mofoMartyrfanHypolito Orden de Í*redi*

mxcibíó ante rnivn libro intiiulado

■tas,'ypref¡fam¿nte neceffariapara
le las Indias^ pidiéndome coucediefe

licencia parapoderle imprimir , elqual h remití al R. P. M. Fray

Ba rthohme Ladton de G'ieuara , Vicaria General de la Religión de

Nueflra Señora déla Merced, en eflas Vrouincias.El qual, auiendo
lo vijlo, y examinado , no halla inconueniente alguno parala dicha

Imprcfion , antes vtílidadal hien común defle Reyno , fegurídad a las

confiencias, yferuicío a Dios Nueflro Señor , &. Por tanto , por
lo que a mi toca', por

la prefente doj licencia aqualquiera de los Im-

pretores defla Ciudad , para quefin incurrir en pena ahuna , pueda
imprimir, é imprima el dicho libro , con que el primero tomoq'>efe
imprimiere fe me trayga para boluerle auer antes

quefalga a lii%¿
T>a la enMéxico . a tres días del mes de Octubre, de mdyfeifcientos
ytreintayfeis años.

D. Andrés Fernández.

Por mandado de'lS. Prouifot

Alonlb deCaruajal

notario Publico.



aOELMAE-

ftrofr.IuanNoúal
Calificador, y CommilTaiio

delfantoOfficioi y Vicario de

Choapa.por comifsion de nue-

ftro muy R. P. el Maeftro fray
Alonfo del Canillo Prior Pro-

uincial delta Prouincia defan

Hypolito Martyr de Qaxac, Ordinis 2r¿dicatorumi con part
ycular euydado, y atcncion7^vifto,y leydo el tratado que

fe intitula Rcglft para conocer^*fi*ftados en que incui.

ien IpsMiniftrosde la Iulticia en la Nueua Eípaña, orde.
nadas por el muy Rcuetendo,y doclifsimo Padre Maeftro

fray GeronymoMoreno, Prouincia! que fue de !a Prouin
cia de fan Hyppolito Martyr de Oaxac de la fagrada Ordo
de Predicadores : y no hallo cnel cofa que fea contra nue-

ftrafantafé Catholica, ni buenas coftumbres, antcscofas

dignas de tan gran Maeftro; y dignas de ferimpreífas, y
publicadas., y que venga a noticia de todos losConfeífo*

ras, para que eviten tan gtandes males, y fe cxiingin.y d'e-

ílruyan Dodrinas mal fundadas, como ion las qise fe prac
tican entre Miniftros de lufticia publicamente, con gran
de dcttirnentcdelas almas, con grande eícandalo entre

los Indios, y deíhuycion del Reyno en el Comercio ciuü;
de que foy buen reftigo ha treze años que lo é viíto

, y ex

perimentado fer verdad loque efte tratado dize. Eccho

cnChoapa, en 20.de Abril, de 1 6 2 6» años.'

ElM. Fr. litan deHoual.



Or comifsion de-nue-
lítro muy R. P. M. Fr. Alo ufo del Ca*

jftilío.Prouincral defla Prouincia de Prc<
Jdícadores deOaxaca,leí efte tratado ^uc
[feintituIaReglas para conocer los peca-
'd'os-dc losMiniftrosde lufticia,y en teco

nociedolc por obra del muy R. P.M.Fray GeronymoMo

reno, fuera atreuimienro mió darle otra calificación, que
la que le di fu aa-thor : el quaLauiendo leydo en fan Pablo
de Seuill a, lo continuo c^0ñe Conuenro de N. P. fan&o
Domingo d#c OaxaaífJ'frfuítando con fu mucha Religión^
y letras, dexádo auentajados difcipulos,y al fin de fus años
apsendió lengua Capoteca, en que fue eminente, y expe
rimentando, que la coíiumbre datiafuercas alostrabajos
injuftos de las juftíeias, lleno de zelo de la honra de Dios,
fe partió muchos traslados deltas Reglas, para que por lo
menos (como el dezia, los ConfeíTores alumbraffen alos'

penitentes para efte cffecto, el remedio vnico es darle a la

Emprenta: Lo qual juzgo por neceííarifsimo en eftos Rey
nos, pues es obra Carbólica-,muy cotí forme a nucftrafan

ta Feéj y para fu eftirna,y que todos fe perfuadan a admi

tir las verdades-qne contienen, deuia calificarla la VniucF
fídad de México, como-cipero lo harán los Tribunales fu^-

p errores-, cuya cenfura es la qneáde dar complemento a
efta obra . Fecha en nucllro Conucnt-o de Predicadores

d¡e Oaxaca, en 22. de íunio,de 1-6 3 o^años»--

V. lofcpb Calieron Maep&i



Ó S elMdeflro Fr. Jlonfo delC'ajlillo,Prior
Prouincial dejla Prouincia de fan Hypdito
Martjr de Oaxaca Ordinis Piasdicatorul

vijlospor mi lospareceres, y aprobaciones de
los Reuerendos PadresMae (Iros, aquieit.es
cometí vienen ejle tratado,y Reglasparalas
Insidias,y Cotfeffores, compuejlopor el ve
nerable, y docPifimo P. M> Fray Gerónimo

Moreno, queporfer tan Doclo , y de tan calificado Doélor.ypor el

grandeferuicio que con elfe haraa*D¿os,yprouecho a los Miniftros
de la Iujlicia,y afus QonfeJloreStd^yrlff^nkho rujio licencia para
quefe imprima, alcanzandoprimero lis licencias necejfurias.Fecha
en ejle Qonuento de N. BadrefancPo Domingo de Oaxac, enprime'
ro de lidio de i 6 3 6. años.

MvAlonfo del Caftillo Prouincial.

J?or mandado de N. muy R. P.
Prouincial.

Fr. Francifco de Morga Prefentado,
y Notario Apoftolico.

AL



AL DOCTOR D. PE-
DRO DE QVIROGA, Y MOYA, DEL
Confejo de fu Mageftad ,

fu Alcalde de Corte déla Real
Ghanchilleria de Valladolid, Vifitador, yluezdcla

reíidencia del Marques de Cerraluo, y fus nii*
niftros en efta Nueua Efpaña.

\NTRE los muchos , y muygrandesferuidos vtilS
y deuidosquev.md. (confu authoridad,y ofñcio)pue
1 de ha%er a la Magejlad de Dios, y al Rey N. Señor,

,
en orden del bien común,y aumento Efpiritual,y tem

poral de todos los ejladosde ejlosfus nueuos Rejnos ;
Pfferá muyfuperior recebir v>md. debaxo defuprotec

ción,y amparo ejle tratado,qitejmrfer muy doclo,de j "Jl¿cia,de ver-
dad¡ es dcuido Ojfrecerj0fpémicarle a v.md. como a lueztan doólo,

)uJlo,yreé}o,para que afsifalga a lu^, feguro de nota,y contradido
alguna ,y fepa el mundo pr a&iee i &fpeculatiue, quelafortale-
%a,y rectitud, con que v.md. procede en fu reélo officio, es todo con

forme a las leyes Diuinas ,y humanas de fu Dios,y defu Rey, aue pa
raguardarlas , y haberlasguardar le e/cogieron, y embiaron a eñe

fu Reyno : las qualesvan en ejle tratado referidas,y explicadas con

Doctrina verdadera,yfegura,facada de los finólos Pidreíi y Doc-

toresgranes,y antiguos,y modernos. Todo lo qual, conel ilujlre,y ni
hl'e titulo de v.md. quedará rcalcado, é ilnjlrado, y de los que Renten

bien, fer¿dignamente recebido.y eJlimado¡y de los
que noJera temi"

do,y refpetado. Cuyo premio de todo [comoparte masprincipal) ef
pero aleanfara v. mi. de las dos M igejlzdes del Cielo,y de la tierra,
con grandes aumentos Efnrituales , y temporales, com ifu j£utlor
alia en el Cielo agradecido, fus dfcipuhs acá en la tierra obligados,
lo deuem espedir afu a ISf. S. queguarde a v md. felices años , para.
que en todofea v.rnl. MtjJl-o,y efpe)o claro de los mas retios, y ca*

lifcaios fueres,y minijlros defuMagejlad.

Prior, y Conuento de Predicadores de Oaxaca,

f i cj:r.



* ÍA'%TJ (DELñOCTO^^.fE ©ft £
de Quircga-) y Moyfi, Vifijador defjta Nueua Bfpdñd,¿fli^
efcriuíó al ^eligtofo qaele dedicó ejte libro ,tn nombre-di^1

[11 fan&o Convento^ fagrada^eligion, Jf
i>v

O N Gregorio dé ¿flircon. me dio vna carta de v. p. dé 5,
de

*jfgoJlo,con el libro tan doélo, como Santo, de la ¡ Reglas aer,.
ta ¡para jaeces, del R. P, M- Ü-r.GéronymoMorsno: c<myno;y otro

-

é recebido.m uy particularfavor, y que v.d. dedicándomeleme'ct,fett*i

Je c ;«í é de vivir¡ lo quepuedo afeltrar a v-p. csrque. lé,e. leydo com

toda atención ¡hallo de lo doélo mucho.y defanólo infinito: o)a\aDios-
we depuercasp ara ha^erguardar Reglas tan Sánelas; que todas (de
más defer a)uf>adas a la verdaderaAotdrina) fon muy conformes te

las cédulas deftMag.Sabela Dirfi&a,<%'deffeQ.el aparo dejlosmifera «

blesN'atúrales\y bo% -ar déla memon^gÚ¿^res tan envegetidas de al'

ganos jueces, cuyos exceffos me tmien. ejkadmíracion ,*y. tal ve^ en
duda fifon chnfíanos, pues algunos affos defmienten el abito,ypro-
fefsion qve detteu tener. Procurare que la jujliciafegu arde, ajsife lo>

offreco a v.py que la mercedque m e ha-^e- enfu carta fe la ntere^ca-
mi ajuJlamiento,trat¿rafe luego de Cacar las. licenciaspara la impre*
fion, yfe remitirá la aprobación aquienjr. p¿ ordena, aquien guardé.
N. S. mil años, como degeo,Méxicoy. j£?<*fJo %p, de 6 3<£,

IXPedrode Q.uiroga¿
y Moya, .

>

Y)yíra mayor calificación deüe libro de las )uflicias]y del ilujlre",'$
recio Jue^aquisnfe dedico, pareció acertado, y deuido fe twpri*

mieffe ejlafu carta, pites antes queje acabaffs de imprimir el libro,'

jue Diosfi-ruhh.de llenarle parafi, y también para que fe vea como
U orden de Predicadores ejlimafemejantes miniaros de Jujlicia fm
re/pecios humanos,juc$les hovra,y alaba afsimuertos, como ft ejltt*
Zjieranpitm.*

-—--
-

ERO-



* PROLOGO. *■'

Na de las memorables
memorias,que nos quedaron de la mu

chaReligíonjyfantozelo,}/ calificadas

lctras,afsí cnEfpaña;conioeneílenucr
uo mundo,del vcnerable,y muy do¿to

i?.M.F.GeroByraoMoreno,Prouincial
quefuedefta Prouincia de S.Hypolito

Martyr de lafagrada Orden de Predicadores •: es efte muy

.doc1:o,y muy importante rtatado,quedexócompuefto pa

ralos Miniftrosdelufticias, que no cumplen con i as obli

gaciones de fus officios, y para fus Confcííores,quc contó

tíocífolesconfieiTan, yabíueluen, y afsies digno,y muy
jufto de que falga aiüz,pay^fefterrar las tinieblas de tatos
que a eiega^y a faWÍWwsfe condenan,1^ condenarán, íi
no guardan las leyes, y ordenaciones, que de officio, y de

jufticía eíUn obligados a cumplir, y guardar, y mas con eí

furamente folemne queliazcn, fopena que ferán injuftos,
¿infieles juezes a Dios, y al Rcy,y perjuros todas las vezes

que las quebrantaren. Y fi algunos como ignorares, y con

la codicia ciegos aborrecieren efta luz,y n© la quifiere ver

nioyr> por que, qui maleagitodit lucem ; otros desinterefa-

dps, y fabio-s, le verán conguito, y pondrán en el los ojos,

como en foldefus almas, y luz de fu conciencia, de que fe

puede cfperar grande feruicio,y honra de Dios,y reforma*
cion. y faiuacion délos tales juezes, y de fus ConfcíTorcs,

que fon los principales, y que mas deuen aprouccharfe
deftaverdadeta, y fegura doclrinaj para que no fe conde

sen, ni dexen condenar aíosqueconfieífin,quccomcdi'
xoNueftrofandifsimo Padre PioQointo: dadme vos,,

que los Coffi'fíores hagan fu officio como deuen,y ejlá/t
obligados.} yo os daré reformada la Tglefia.^

TI EL



EL LICENCIADO MARTIN
AGOSTA, Y MEZQUITA ABOGADO

deja Real Audiencia de México, y de pobtes,

yprcfos.

¿FfiS*I e^ dolor fe deuemedir con
^^¿^.la caufa,porque fe padece? Que coraron huma.
^ ^¡T iv no, no rendrá por bailante la que cada dia le of-

frece el miferable eftado délos Indios deftaNueuaEfpaña,

para deshazérfe en lagrimas. Y mas fi fe confidera el poco

prouecho/que an caufado tantas reales Cedulas,defpacha
das para remedio deftos daños» por nueftros Catholicós

Reyes en rodos tiempos : enefpccialla del prudente Rey
Cédula Don Felipe fegundo. i. Al Ar^obifpo de Lima; en la qual
eüfboa grauemente maeftra fu fentlWento, condoliendofe de las
27 de miferias.y vexacioneshechas^Pfílléios, re^rehendien*
layo.de do el poco cuydado de los Prelados,de que no ayan mira*
* ?' do, y íolicitado el cumplimiento de otraSjdizicndo.Ewtf •

diamos quenuejlros minijlros cumplían lo queles auiamos ordenado,
¿ (/.' no averio hecho, ni cumplido,y llegado a ejlado de tanta mijeria
y t -abajos, nos á dolido tomo es ra^on. Yfuera pifio que vos ,y vue-
ftras antetefiorest como bwaos,y cuydadofos Pafiores, vuieredes mi
rado pot vuejlras ovejas,felicitado el cumplimiento délo que enfuJa*
vor ejlaproneydo) ó dándonos auifio de los excejfos quevuieíie , para

guc
los mandaffemos remediar,yfe cumpliefife nuejira voluntad, que

es de que efios pobres go-^en de defcavfo, y quietud. &c. Pues fi

miramos el amorofo,ypaternalzelodela Catholica Rey-
na Doña Ifabcl, hallaremos también , el aueríe quedado
fin cumplimiento tantos dedeos, y recomen da cioncs,co-

molosquedccíaróen occafion tan acordada como la de

Hazen^u te^ament°j donde ay vna cía ulula, 2. quedize ; Por ende

sacian f!lP'lc0 al &ey mí feñor muy afetluojAmenté, encargo y mando ala

e cfta dicha Princefa mi hí)a,y al dicho Principe ¡uMarido,que afsi lo ha

lauí'jla ga ay cumplan,y que ejlefeafuprincipalfin3y que en ello pongan
mu

eha dn



-^

eba ddigencia^y noconfientan, ni den lugarque hsjndhs ve%inos,:y e'Obtfpo
moradores de las.dichas Islas,é.tierrafirme;ganadas,eporganar-re-

"c
.

- **

aban ¿zrauio ahuno en fus perfonas, tí bienes : mas manden, que ", . j
. ,P ■ r>ó ' '■' r

/ r i •

'■'■

r-j i "phcat.vrc
yc<j« fr/e«, j )ujtamenté tratados,yJi algún agrauío an recebido,lo re ádueifus
medien,yprouean,&c. Otras muchas reales Cédulas ay ,"de- ¿Vieclio
mas de las que cada dia defpacha elConfejoen eftarázó,nesSep«l
y con todo vemos las moleítias tanfobrelosreparos.que uedsioL

fe puede dezir de vnas, y otras lo que dixo el P« luán Pedro 52-yHer-

Marfeo, tratando de otra real Cédula. 3. Deípaehadaala ieralib.7

India para el mifmoefeítOjpor elpiadofoRey Don luán Ia*5,1?'
lli.de Portugal.' SalutariaPrií¡cipismandata,itemq¡Pr(etorisedt
fia, non quantum parfueratpoxderishabuercobferuatay&exhau,- ,

.

fia fermtfacillima queque, reliqua,'.partim quodpriuatis objlarent ¿e¡.\
cofnm.odis,haud <gquo animo invulgus accepta,&c. Bailante ra- rjm ag^

zpn, demás de otras^que refieren graues Autores. 4. Para deMar¿o

qacayan quedado lio la obJ(rruancia denida tantas deter de 1546^

minaciones R.eates*^Wmuto,tan apretantes diligencias, ttaeteala

y prouiíiones Reales, como lasque cada dia.vemos fe des lettaelP.

pachán en las reales Cnancillerías. Dcfuette,qucfi-.fe'.cop Maffeo,

íideran dios tan fa.iud.ab les remedios,, yquenolofon pa i'¿q ■

rae! mal, y affiicion,que padecen eftos-roifetablcs Indios, '-'»

parece que no queda mas qaeefperar: ni que pueda auer £n
*

ouos,quelo puedan íer, Y 'por lo menos, yo de mí digo, q
afsi lo é fentido, hafta agora, que por mi-dicha, y foüdrud 4, p, pr,
ha corrido la imprefsion deüe libro, en qoe veo el medio tmmaaí

mas proporcionado para mal que parecía incurable : qes Rodee.

el que tantodeíTeaua la Santidad de Pío V. porque folia qq- regó

dezir .* Dadme vos, que todos los Corfcjfires ha/an-fi officio como
!af' £0, 2*

deuen; que yo os daré el chrifiiamfmogobernado,y mantenido en to

"

^ , *"

dt pa^,y tranquilidad. Eftcpass aduierte,yenfeña cneftc era
d¿ j'o'V

tadofa author, inftruyendo a IcsconfcíTbtes dc.las jufíi m3íjai!b.

ciasdí las Indias, de ral manera en fus obligaciones, quc2iCaf..¡4-
renicndolc por Norte, teí¡<jo por-fin duda,q ¡o que en tan- ja V;ona¡

tos años no tuuo remedio, feconílga con toda fuauidad,y ^^'l &

que podamos deide luego congratularle con el gran Caf hb.17.
c,

iiodoro;



£$>tofcph ííodoíO: 5. franfiftighriam difpofttiohelaudabíU:&qi[odilliaf
Acoita,

fifmerefionvaliierunt.eff'ecifiL Yafsimc parece el aíTumpto

^¿'par^«ant3 importancia', que fdiofepudo fiar de vn hijo de

ciít.fado n1'Scaní>atri3rchafanto Domingo: informa breuemen-
íú fálute.'

ce dc t0£*° í0 ncecííarioalmténcojcon que m as fe apetece
porque es dañafo el manjar que carga, y no alimenta; y

'5. Gafsi.difcrecion,dexar lugar que otros llenen. Amenaca ruy-
dor.lib. ñas a la tiranía, que intentó hascr tiros-ala razón; prome
aEpiíl:^, tiendo duración a lo violento, premio al vicio, y pena a la

virtud. Mas paraquetrabajo tan neeeíTatio quedemas au>-

thorizado,folo falta dczirlopocp que ha venido a mi noti
-

-cía de fu Airrhor. Fue el P. M. F. Geronymo Moreno , de

losReligiofosdela mayor modeftia, yfantascoftumbres
que an paíTado de Efpaña a eíle Nueuo mundo, y tan doc«

to.quc al principio de fus elidios, leyendo Súmulas en el

niay Rcligiofo^onaento da^ablo de Seuilla, dexo fa*

roa eiyí|/7^We que leyó, que ojorTílfen de Moreno. Fue

infigne varón en Carhedra y Pulpito : [y con fer conocido

y venerado porral, no fe deídeñó (para mayor gloría de

Dios) de aprender defde fus primeros rudÍB>entos la len

gua Zapotcca, con tan grandes fundamentos, quefehiza
también Maeftro en ella, íolo con animo de dedic;Kfc del

todo a la defenfa. y amparo délos indios, hallandofe tan

guílofo en cite exercicio, y en el deminiftto délos fanftbs

Sacramentos, que queriendo algunas vezes fufa neta P/o-
üincia de S. Hypolito hazerlo Prouincia!, hizo g? andifsí-

mas diligencias para nofcrlo: y adiendolo hechopor obe

diencia, el Vicario General Maeftro F. íacinro de Hozes,

hizofegundasdiligenciasalosdosaños, para dexárelof-
ficio; lo qual no quifiieron confemir los Padres Diffinido.

res, por noquedar fin tan iiluílre Prelado: y afsiac¿bóel

tiem po con gran fatisfacion de todos, y aumento de toda

la Prouincia. Y aunque fe puede gloriar la Orden dcPíC-
dicadoies en hijos tan infignes, como los paífados, y pre-

íentes,perfuadomequeelqabrecair¡ino unfeguto para

que fe



£¡nc fe cumpla Id que tafn<uy4ídofa^-&te andetcado n tie

ntos Catholicos Rcyc's.'-íln gozar el fruto de fus deflec^ni
tintos Ui^minteníüooa^oseld^
ob'thlit, Y;pües folii Dios ^ue'ftrp Señor fab^premiar aquie .,

fe fi-ue, quien duda que fe pncd^dezir (íegún lo mu-

cho, que le Oruió nacftro muy Reúerendifsimo Pa

dre Maeftro Fr. Geronymo Moreno,)•l&jnef*.
*

ceseiiñc'um'eo^üé' citara gozándolos fi' .

'inefables Bic'n és.4e la Gloria,
ybienraaentnránca.

'CÍB.Í' Amen, (*¡&J
*

>c
-

V i,



'^tHXafíc corree,'
' "

F6I. i: col. 4.Ítn7?>, juzzes,digajuczesl fol.j.eol.'s.Hn^j.
cfte)áigiefta.i'!fpl.5,col»s.lin.i3/quc los que, diga los que
fol.p.col.z.'liri.io. quitar, ai que compra, foí.io.col.i. lin.
penul. quitar, la rnanra. Se col. ¿.limó, preciable, diga, a-

preciable. fol.ií,col.3.1in.i7.&: 21. lebe,diga,íeuc- fol.u.
col.4.1in.34io\demacrfm^ fol.17.
col. 3. lin, 5. guardar fus cafas, diga, guardar en fus cafas.

fol.17. col. 4.iiii.26.M:onhá,q. diga/Molina difput. fol.20.
col. 3, Un, 2ti.qucbeantamienro,diga, quebrantamiento,*
fol.2i.col.i.linl.3.ad Romanos^,diga,13. 5¿,col.i.lin.8.or-

dinata,d¡gajOrdinatae.&: lin. i8,necefsitati, diga, necefsi*

tate,&.lin. aí.fernient^ diga, fermentes, &: col. 2. lin. 22.
c.bligandhdigá;Qbítga^diiN^f^ col%3jin^ 2. jos dicho,

diga, ldsdicho|, fólj5§.cot-iJíÍ^|iirai diga, para, &: lin.
26. dife* vnó, diga dft2 de vno. foí. 2 9.col. 4. lin. i. po don.
de, diga por donde. foU3t.col.3,Iirii27.paflodps, diga paf.
fados. fol. 32.col. t, lin .9 efta.diga/a efta. fol. 54,col.3..lin.
8. S¿ 9. los* diga, las. fol. 55. col, 2. lin. fin. p;acion , d:ga
ocafion. :

Efta es la rpasimportante enmieda de las erratas deftc
Hbro.otras hallara el LecTtor.que có fu fabidutia fácilmen
te podrá emendar i acordandofe de lo que dixo Marcial
lib.2.EpÍ2r. 8.

RE.



Foi. i,

L. '^S&SjS&S^mé&S&<

REGLAS PARA CO-

ÑOCER LOS PECADOS EN QVE

incurren losMiniftros de Iufticia en éfta Nuev%.

Efpaña , por los guales eflán inabíolubles,
haftaaver hecho la dcuída

* —•

reñitücion.

VPONGO

que losMini-

ítrosdel Sa*

«amento de

la Penitencia

fabenfporlo

rando fojamente los peca*
dos que vemos por cxpcríJ
encía que comete las jufti.

cias, y fus miníftros en efta

Nueva Efpaña,y maeuemc
ahazer efte feruicio a los

Confefibresver que todosmenos ) las Suminas que

íftjn eferitas por diüerfos los ntfniftros de jufticia por

áuthores , o alguna delías, Pafcua de Flores falen ab;

por las quales conocerán fueltós,y reziben la cona-

los pecados communes a munion como los demás

todas fuertes ¿ y eftados de fieles Chriftianos con tan

gentes, y afsi no es mi inte- ta publicidad, quanta tic-'

tohazerfumma.oinftruc nenfqsfculpas en que han

cion de ConfeiTores, fino perfeucradohafta Pafcua,

falo aduertir lo que dize el y profígué en ellas defpues
titulo deftas reglas, decía, dclla.

Yo



Yo fiempre hecho la cul

pa defto, ó a la ignorancia
délos ConfeiT*res que no

faben ponderar las culpas^
ó ala infidelidad de los p*.

nitetesque ñolas conficf

fan como fon: en lo qual fe

engañan, y haze^n daño a fi

niefmos , pues fiendo en el

jüizio de aquel Sacrameto

rcQS,acufadorcs,y teftigos,
no hazen fielmente cftos

dos vltímos offieios de acá

(adores, y teftigos, por lo

qual fiempre fe queda reos*.

pues es cierto , qiíe depede
fufaludde acufarfe, ytefti-

fTcarfielmentc,y lafertezá
defa condenación eft/á- en

faltar a eftos officios. Que
el defecto del ConfcíTor,ó
el defecto del penítéte fea

la caufa defalir abfueltos,
citando incapaces de abfo

lücien, rengólo por cierto,

y no lo que algunos Corre

gidores, y Alcaides mayo
res eon quienes he comu

nicado efte), me han refpó-
dído, dizicndoquelos Pa-
dresde laCompañíadc Ie-
fus les afeguran las concié*

cias en fus tratos, y les dízé

c] juftificadamenre los pue
den excreer. Efto, o lo ten*

go por fábula, porque ren

go a los Padres defta Rdi-

gionpordoctos.ydctemc
rofas conc¡écias,o fi es aísi

que los dichos Padres han
dado efte parecer ferá por
avericsinformado losjuz-
zes nuide fus tratos,cnga-
ñandoles en fu relació, co

mo engañan a los Confef-

fotcs.o engañandofe a fi

mefmos , y hazíendofe a fl

cizaño (como atriba qn e-
daafeÉNfcJ^para que fe vea

qjianra verdad es- cfto
, en

v

todas las Reglas que aquí
'

puficre alegaré la doétrina

de hombres do&iísimos, y
grauifsimos de la mifma

Compañía, confirmando
con fu autotidad , y tazón

la doctrina q diere; lo qual
feruirá también paraque íl

a los ConfeiTotcs ignoran
tes, que ordinariaméte buf

canlesdixercn,que tienen

parecer de Padres de laCó

pañia.quc puedan hazer lo

que hazen (como a mi me

lo han dicho ) les digan có
fu buena paz>q mienten.

Otros



Otros dizcnqne tienen pa
rccer de letrados Canonif.

tas, y Legiftas, con tan po
ca verdad como lo prime
ro. Por lo qual alegare rá.

bien en lo q dixerc, la doc

trina,y parecer de los taíes

que dexáton doctifsiraatne

te eferíta , para nueftra en-

feñanfa, de cuyo parecer
no fe ha de prefuniir que fe

aparta en fus pareceres los

que aora viu.cn.

Aduierjra a los ConfciTo

res, quocomo losoei>^?bs
en quemen las^ítíicías, lo
ordinario fon con obliga.
cion a reftitucion, y las per
fonas que puede por razón

de la injufta acción tener

obligación areftituir,fon

diez, las nueve fe compre-
hende en cftos dos verfos.

"Iitfsio , confidium , confienfus t

palpo, recurfus.

Participans, mu tus , non obfi-
tans, non manifeflans.
Losquales cocí principal
agente, o executor de la ia

julta accepcíon fon diez,
de todos los que fueren nc-

ceíTaríos daremos Reglas,
decédiendo a los cafos par

tieulares, para que no que-

derazon de dudar, y avnq

cito fe haga algo difufame

te, al cabo fe pondrán las

Reglas fucintas como las

hizc año de 1617. en Ncja-

pa, ai o., de Marzo i para

quádo alguno de loscom-

prcbendidos en las Reglas
viniere aconfeíTarfCjCl Cq

felfor fi quifiere ahorrar de

pefadumbre fe las lea , que

yo eftoy cierto , q no quer

rá ponerfe a fus pies, como
ha acontecido a algunos
Cónfelforcs, defpues que
las hizc.

Regla Primera.

TODO
S aquellos que ad- talmente , y ejlan inadfolubles

uíerten a las) vfiicías las hajla que reftituian todos los da

cofas en que enfus difiriólospue ños que
de fu mal confie) o fie fiígui

den tenergranjeriaspecan mor- eron en compras, y ventas»



La'caufade'ponerefta Re

gla en primer lugar es,por-"

que lo primero que haze

el Corregidor, ó Alcalde

mayor que viene a vn car

go es informarfe del que a-

caba,delosgcnerosenquc

puede granjear, el qual le

aduíerte de todo, y del mo

docó que ha de proceder:

y tómalo también de me

moria , que fi el predefefor
fue injufto.el que le fucede

es injuftifsímp,y haze bue

no,© menos malo al q pre-

cedió : allegáfe a fcfto otras.

perfonas del mefmo diftri-

to, que le abren los ojos p a

ra mayores males, y feof-

frecen a ayudarles, como

Icsdencómifsió paradlo,

y los Indios tomando efte

jnalexemplo délos Efpa-
ñoíes vezinos de fus pue
blos hazé ¡o mefmo. Digo

pues en la primera Regla,

q todas eftas perfonaseftá

obligadas a reftituir todos

los daños que fe figuieron
eótra hifticia, de fus malos

confejos, y aduertencias.

Efta Regla, figuen todos

ios autores que he leído de

Ia'Compañia de LE S VSJ
Ti e líela el Cardenal Toledo,
en fin infracción de Sacerdotes

lib.S.cap. 21. ElPadre Ma

nuel Saa, enfus aphvrifmos,ver
bo refilitutio. El Padre Luis de

Molina, de reflitutione difput?
710, donde aduíerte, que
en efta palabra: Confulens,Cc
cniiende,no folo el que di

confejo , fino también elq
anima

, ruega , inftruye¿ o

propone las vtilidades, y
cómodos , o haze otra co-

fa^mejantc. Y añade efte

Atu^W^I avri cafo en ¿J
el que aconfeja efte obliga
do a reftituir los daños que
fe figue de fu confejo, y no
lo efté el qhizo los daños

mouido por tal cófejo-, por

queíi el que ílguióel mal

confejo ignora inuencjble-
mente el daño que haze , y
fuinjufticía fiartdofc déla

autoridad del que le acon-

íeja, en efte cafo el q figuió
y pufo en execucion el tal

confejo, y hizo por fu per-

fona el daño no eftará oblí

gado a reftituir,-fino fuere

aquello en q fu caudal que

dó aumetado ; pero el que

dio



día €uJ pa bjem,ent;e. el con

fejo eftará obligado airefti-

ruis , nofolo aquel daño q
fe hizo, fino todos losde»

mas que del fe figuieron al

que pufo, o mandó poner;

enexecucion el tal confeT

jo. Defta mancrafoncsu,-

fas de 'daño los confejeros
de los Principes, y eftán o-

bligados a reftituir , los A-

bogados, losMédicos , los

Doftorcscon quien loso-

tros fe aconfejan de cofas

dudo fas, los Con|ciJorG^y
otros fem e)a nte^rtSfrlfncó -

fejo, del qual fefiga daño

injufto a atro^ tercero, no

folo quando a fabiendas.y
de malicia dan el confejo

ihjufto;fino también quan
do le dan por ignorancia'
Cii.lDa.b5ie: lo1mefmo dize

e&C ÁutOT,;enla difp- 5 4 9»

Ño fe como pueden deztr,

q ios Padr.e&de la Com pa-

niales afeguralas cocien-

eíss en fus tratos injuftos.
Xodo lo fufodicho afir-,

m a también ;SilueJdrp.,enla
Sumwq verbo .rejlitutio ntt.,6.

Caiet.en la Summa verbo rejii-

tut.yenla 2. i.q, óz.art¿c»7,..^

yen-filmiffq^lugay, SapíoXho*
,mas, donde fe.puedcy.er la

razón que da^el Angélico
£>otl:ot , por la qual toda?
las perfonascontenidasen
los verfos arriba dichos ci

tan obligados a reftittiir. ,

. \ A íe de templar efta Re

gla fcgñ todos los Autores

alegados, quando el eonfu

lente fue caufa con fu con

fejo de alguna injuíta ac-

cepcion,porque donde no,-
no rema obligación a reftí

tuir , aynq.ue pecará mor.v

talmente dando el cal con

fejo , o aduertcncia, y por
eíTodixeen la Regla, ,que_
avia de reftituir los daños

que de fu mal coníejo íe Ci-

guieífen.
r ;Vna fola cofa puede.ha
zer dificultad en efteP>.eg!a

yes, quando el confuiente

eftá dudofo , q por fu mal

confejo fe mouió el Corre

gidor a excreer algún trato

injufto , y no puede aueri-

gyar fi fe mouió, por fu con „

fejo, o no.fi cítara obliga- .

do ¡a reftituir los daños de

la acción injufta del Cor

regidora Thomas SanchesUb. ^

2. de



~i\ deWabdtitonio dífpi 41. vu,
'17. trac dos opiniones, la

'primera dizé,que no eftara

obligado a reftituir, alega
jíor cftafentencia (avnque
mal ) a Sánelo Thomasz.z. q.
6 2. art¿ 7 , en él cuerpo del ttrti

a:SÍl#eJlrovetílauSumma i'erbo

irejlit'i 3 .

q.
6. dtci'o 2.in initioi

Medina cap:. de rrj} . q. 7
<

.ante

verfum,fi autem confüium .Ña-
narra lib. 3. éerejltr. cap¿ 4.

dub. 4 . in a
. editione num . 4 8 .

Enrique¡fiib. 14. deirngulari-
t'ate 'cap :. 3 .num , 4 . i? comméñ -

ttoditeri c La razón es, pór«

que en cafo de duda mejor
es la condición del que po-

fee, ert tal cafo fe ha d¿pre
íumir, que ni de aquel con

fejo, ni acción injufta fe fi.

guió el daño-, fino q fin el lo

avia de hazer ciq lo hizo; -•

Mas el dicho A utor figue
la contraria fentencia,dífi-
ciendo , que citará obliga
do a reftituir, y da la razón

potqcomo en cafo de du

da de nadíefe prefuma que
ha efe cometer delicio l.me-

ritojf.profocio, en dudando^

íi fin mi coníejo avia de co

meter Pedro vn dehíto, fe
'

fia de prefufirír qae finmi
confejo no le cometiera, y
que por el mefmo cafo mí
ñu 1 co n fejo diÓ fañor a I á

acción in/nita , alega por
cft a-fenrécia.á ^inanias cap„
ttd audicntiam mtm . 10. dcho-

thicidió. yfngél. leg. 1 . iriprínc*
verfi ultimo efl videre,Jf. dee&

perquemfaclum erit. Hypolitii
fingúlari 218.gr l, 1. § diuusad

leg. Cornél. de fica>i)s, Couar,
clement. fiifuriofus 2. p. § 2. //.

1.y otros. Y Santo Thom as

ail^y^opotefte Autor, y

por la prífeera feq^écia fa.

vorece a efta vltima diaiea-

do. Tune folít tenetur canfidia •

tor, autpalpo adreflitutionemh
qaprobabihter tjlimari potejl,
quod ex huiufmodi caufisfuerit
iniujht acceptiofequutd.

• Ala razonen contra fe

dize,que en cafo de duda, .

la poífefsióuo fauóreceal

confuiente, porque como

confte del confejo que fue

fúndete a produciré! mal
effe&o

, conftando de que
fe figuió el erícelo, la pof«
fefsion es de parte de Id ac

ción injufta,por ¡oqual di*

zen Dedo regula confili) 47.
ttut#%



.
.

.

♦

nnmf 9*ff.de regtúis iurh, Fe - fegu n el S<antp Do&Pfjsb a
lino cap. i. de officio delega.tin. de,reftitair. r ,.n ,._

i3.-..pe>f. vtrum autem , pr&- Demanera , qnetoda la

fumendum ejl ahfq;confidío aliit refolucion deftá Regla es,

minimefaélurum, mfioppofiitit que fi el confejo fue caula

conieclurs aliud.fuadeant ,yt pecó mortaímente el con-

qnia delitlum admites eratini- fcjero, y ha de reftituir. Si-8

mlc9 capitalts.velmcemminfti9 es cierto que no fue caufa^j
ffterat, vel aliquidaliud fiimile'. pecó morralmcnre , y no

demanera que quando es efta obligado a reftituir, pe
cierto q el confejo fue can- ro en cafo prouable ,

o da-

fa déla injufta acccpció ha dofo,íifnccaufapecó mor
de reftituír,y quádo es pro- talmente, y ha de reftitiúrj

ttablcmefclado con duda* &$P,

"

Regla Segunda

TODO
Slos Thenientes.y. miel.Saserdotum lib.s". capí'-

^Alguaciles quefon execu 21. num. i. donde aduiertc,
tores dejlas compras ,y ventas, que fi el particípate,o coo-

pecan mortaimente ,,y ejlan in- peíate fae tal q ün fu coo« ",

éhfoluhles hajlaque reflituyan pcracíóno fe hizíeta la AC-

todo aquello en que los naturales ció in juftif eíto CS- ) el hur-

ayanfido defraudados deljvjlo to ¿la. rapiña , o daño , en-v

precio,fiado ellos los executores. tonces tiene obligación a

Efta Regla enfen-an.ro- pagar infolidü todo el da

dos los Doctores Thcolo- ño, porque es entera caufa

gos,y Canoniftas en la pa- del,y filos otros compañe-
laorafcxta de aquellos ver- ros cooperantes no pagan
fos , q dizc: partiupans, afsi la hade pagar «1 por ente

lo dize declarando efta pa- ro¡ pero, fino fue eícaufa.-

labr a ci Cardenal Toledo inf toi al, porque fin ci fe hizie-

ta el



t^elh¥fto,t!rt£obÍjgaHoa
pagar la parte qiiere cupcij
cfel daño^que" á fu parcial

cooperación córrcfponde,
yfi por fu cooperación fe

hizo mayor hurtó , o daño

que hizicrá fi el no coope

rara, todo aquel exceífóha

de jsagar por enteró.
\

■

,1,.

(:^Vr;- íiMbü,
*

Xa mifma dodrina en-

feña dócilísima , y clarifsí-

ma mente el Padre Luysde
Molina.de rejlit.tom.^.part.z*
difput. 7 3 4. por toda ella,

donde cuenta muchas per-

fon as que fe comptehende
en efte títuloparticipantes, y
entre ellas las compréhen»
didas en efta fegunda Re

gla^ bajando en particu

lar a éftess miniftros dizc; q

para fabet quanto tiene
o-

blígació cada vnO, fe ha de

mirar fi fue eanfa detodo

el etYetlo en iqüé file damní
* fie ado el tercero , y en tal

cafo (no obftante que otro

o otros ayan concurrido,

como eaufas parfialcs al

mífmo erícelo injufto) tie
ne obligación a réftituírío

todo en cafo que los demás

rio reMfuyan cada qual Ci

pártej pero fi con fii caufa-

Iidad no obrótodoéi éffec

to injufto, de tal manera q
de la otra parte, o partes el

no fue en ninguna manera
caufa ; fino que otros fuero

caüfas de las demás partes
del daño, en tal cafo fólo

abrá de reftituir la parte de

que el fue caufa.

§. ii.

Para claridad delta doc

trina, pone el fobredicho

A^^¿ncxemplo ordina
rio. Entraron n»ehosen

vna viña, y robaron rodas

las vuas^o en vna cafa,y ro
baron todas lasriquezas,íí
eftos tales ninguno combi-

do a el otro para el malefi.

cib,ni le dio confejo,ni en

traron có animo de defea-

derfe , o ayudarfe vnos a o-
-

tros", pero todos entraron

en la viña , o cafa , no ayu«
dado ninguna al hurto par
cíal de los otros , ninguno
tendrá obligación de refti-

ruitmasque aquella (partc

que hurtó : porq a las otras

partes que los otros hurta*

pon enningüna manera có

curtió.



de los Míniñros de Iuíliciar
^

ctírrió ,, ni fue caufa,- pero y con ella queda mas con-
fi alguno de aquellos com- firmada la Regla primera,
bidó a los otros, oíos per- con doclrinade Jos Padres

fnadió demanera que mo- de la Compañía, que los

vides los otros por fu con- Corregidores alegan faifa -

fejo, operfuacionhizicron mente para fu maliciofa in

el hurto cada qual fu parte, jufticia. Caietano en la Suma,

efte que aconfejó,ü> perfila- verbo rejlit. l.q. 6.verfitcne<
dio a los otros tendrá obíi- turparticipans,y D. Thom. q,
gadon a reftituir , no folo 6z.art. 7. confus interpretes.
fu parte ; fino las partes del Ha fe de aduertir que a nin

hurto que los demás rnoui- gunareftitució eftan obli-

dos con fu perfuació hizie- gados los criados que fola-

ronendefeclo que ios de-, mente lleuan las mercadu-

mas no rf.ftifnuan f.i^. tías de vnas partes a otras,

tes. Eftofyotrarcousque y las cargan,y las traen,co

no pertenecen a efte trata- moaduietten los Autores

do; fino en común ala ma- citados ,yenla material

reriadereftitució dizedoc vjura, fe trata por extenfo,

ta, y cláramete efte Autor, en lo qual todos conuiené.

ReglaTercera.

\, A tercera Regía es, de murando, o tomando ven

ios aduladores,}' recép gauca de alguno, o de otra

tadores: En la palabra adu qualquiera manera femé-

ladores, fe comprchenden janee,fon caufa de algü da

los que alabado el mal he- ño, o injufta accepcion. en

cha ,
o falliendo al juez de efta Regla como en todas

que lele arróbalos Indios Jas demás cóuienen todos

a pedir loque fe lesdeue, o los doctores,}' no tiene ne-

laazicndo del butla,o mor- ctf&idad de pcobauoo,fino
B folo
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folo de fu declaración. encía , y en confeíTar eftas

Di*oprimeramente , que los jufticias) fino para granjear

que alaban
a las \uflicias enfus y aprouecharfe. Todos cf-

compras ,y ventas in'yufias , di- tos tienen obligación a ref-

%iédo que afsi lo an hechofutan tíruir, por aver ftdo palpo-

tecefores, con lo qualfoliera del nes, fi con fuadufacion díe

cargo ricos ,ypor alabarlesfon ron caufa de acciones in«

caufa de que ellos traten in\ufla. juftas0
mente enfus diJlritos,o queper- §. l.

feueren en eltrato comenfads, Otros ay , que incitan q

tienen obligación arejlitm'r el acoten a los Indios,dizien-

daSoqi/efefiguib defu adulad' doqueesgete que a palos
o». Afsiraelmo, que los que ha de hazer virtud, como fi

íefaitieton , diziendo que fueffc contra virtud defen-

no fon para fiada*, y que fe det^Snát||zkndas. Otros q
butlarandclloslos Indios, por hazerlifonía^losCor-
losquaicsfcanimandizié. regidores cojé a los Indios
do alas jufticias.qucafsi fe en defeampado, y losado-
han de domar cftos necios: tan porque truxeron decre

( comodi^e Caietano) rambíé tos,o prouiciones para que
les dizé que fon caualleros, no les den a hilar , o para q

y quepara tratarfeeonfor- los referuen deotros offí-

me a la calidad de fus per- cios en que los ocupan con

fonas,y de fus antepafados grade trabajo ,
con lo qual

*

les dieron el cargoen que los Indios atemorifadosno

grangcaífen lo necefíario. ofan pcd¡r jufticia delante

¡Para ello les dizen tambre de quien les pudiera ampa-

que no víalos cargos por rar, y padecen muchasin-

fola caridad , y zeío del bié >urias,y menofeabos de fus

¿eloslndios,y admrniíltar haziendaSj detodo loqual

jpftkia (como aroi me lo fon la caufa eftos palponcs
dijo cierro Doclor harto y aduladores , y tiene obli.

rerfadoen cafos de conci- gacion de reftituir.

§i¡.
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§. n.

Otros les dizen, que a fu

quietud pertenece tenerles
hechas caufas de algunos
delicies a Jos Indios prínci
pales , y a los que fon bullí.

ciofos, y pleitiftas, y tener-
felas porfentcnciar para te
ncrlos amedrétados, y que
no fe arreuá a defender fus

• Indios mafeguales.ni ellos
dexé de obedecerles en to.

áo[lo que* les mandare re*

partir en fus pacblos.de ila

fas,y mercaderíasJosa;; a -

les am edjf c n l u éjSÍÍrae fto

callan, y avn f--i defpues
inftrumentos por los qua-
leslos Corregidores hazen
las injufticias que defpues
le verán j por las quales los

que defta manera les adu

laron ^tienen obligación a

. reftituir los daños q de fu

adulación fe figuicron.
§. ni.

Lapa ¡abra recmfus co rn •

prebende a los que rezibié-

do a alguno -en fu cafa ,
o

guardidole el hurto,odan-

dolefrguridad ,o por algü
otro modo fon caufa deq

hurten, o de que defpues de

>s deludida. 6

aver hurtado no reítituyati
el hurto:los tales eftán obli

gados a reftituir todo el da

ño que de hurtos,o injurias

accepciones fe hizo por ha

ver ellos dado caufa con fu

ayuda, con la feguridadq
daña tales perfonas,y a las

cofas que injuftamentc to

man , y pot el animo que

defufauor toman los tales

para hazer qualeíquiera in

jufticias.
§. mi.

Aferea deftofe ha de ad

uertirel perniciofo vfo de

las jufticias-, poiq no folo

ellos comete los manifieí-

tos robos que ellos come

ten , pero fus criados , y cf-

clauos, negros , y mulatos,

y fus Alguafiles, todos fon

a pelar los indios ,
o ya ro-

bádoleslasgaIlinas,achio-
tc, cacao, bainillas, fiutas/

chile, y otras cofas,que co

mo fon criados de los Cor

regidores no fe atreuen las

Indios a defenderles nada

deftoió ya pagindofeloa
menos precio., ó yá en las

cofas -qje -venden.a los In

dios losAlcaldes mayores,

Bij entre-
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entremetiendo cofas fuyas tafc que fon ordinariamca

ydiziendoque todo es del te las cafas de los Alcaldes

Alcalde mayorjpor lo qual mayores, cafas de juegos,
fuera de hazerles tomar por grandes aprouechami*

por fuerca las cofas que les entosq defto fe les figue:
vendé, fe las dan afubidif- cnlasquales cafas fe confi
amos precios como ¡as de- cnten entrar a jugarlos hi-
mas de fus amos,óyá en jos de familias, y otros que
las cofas que compran los juegan, y confumen lasco-
Alcaldes mayores, de los fasqconfta, o ay fofpecha
Indios, fi piden veinte man que no fon fuyas .-digo qué
tas a vn pueblo, añadiendo fi permiten que en fus cafas

otras cinco,ofeis paraíi, fe jueguen,o confuirían las

diziendoque todo es para tales cofas, dando naypes
el Alcalde mayor,y roma- pajaelJuego to poniendo

do efte otro genero délos m eía> p*fc*í4 , acentos , y
Indios por baxifsimos pre- lumbres , y cofas femejan-

cios,y contra fu voluntad tes, eítan obligados arefti-

( como fe vera defpues) de tuir, comocaufasde aquel
rodas las quales perfonas daño injufto, en cafo q no

es la cafa del Alcalde ma, reftituyan aquellos quein-

yor receptáculo, y recurfo, juftamentcen el juego ena

por lo qual el Alcalde ma- jcnanlas tales cofas, y en

yor qcon acojer eftos ma- cafo que ñolas reftituyan
jos hombres en fu cafa es los que las ganaron , porq

caufa qué con libertad ha- eftos primero qlos reccp-.

gan todas eftas ínjufticias, t a-dores deuen reftituir lo q

es obligado a reftituir to- afsi petdieron,o lo que afsi

dos los denos que hazen a ganaron. Y avnque el que

los indios. no es miniftro de jufticia.y
§. v. fabiédo que algunos de los

A eftos receptáculos fe fobredichos entraron a ju-

reduzen los juegos, aduier- gar eníu cafa no téga obli»..

"¡cion
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%acio n a reftituirjenqúefe ?.v Scrca déla palabta.w»-

piefdev con tai que ni los o-
■

tus,y non objlans ya fe {abe la
cuite, ni los defienda /-por- obligación que tienen ,de

que no efta obligado a im- officiolos Alcaldes m ayo-

pedir el juego de jufticia; res,y Corregidores a no co
finio de charidad; pero fiel fentir robos, ni aclos cótra

que ava no cooperando ai jufticia,y que pudíendo re-

juego permítieftc que en fu mediar eftos maJes tienen

cafa jugaflen las tales per- obligación de jufticia a re-

fonas, fueífc Corregidor,© mediaríos^y a reftituirios

Alcalde mayor, tédrá obli daños que de no©bularlos

gació a reftituir lo que afsi fe figuiereneu derTeclodc
fe perdicífe, por la palabra no reftituirios el que ios ha

non o&/r^»í,que:obliga deju- ze, en lo qual con uiené. to-

fticiaaim.geuirei \\^úiaáta dos los D«clores jTheoJo

tre las tat«í^f!W?Í3S/alque gos , y ¿Canoniftlts. : De lo

puede* y efta obligado de qual fe infiere, que noíolo
officio a impedirlo. por el título que quet^a de?
Toda efta Regla tocan- claradoen la-Regla -tptfcei

tea la fubftancia, y princi- ra de receptador de-.- Jadtq-

pio de cafos- en ella referí- nesj fino por efte r.a mbicn
dóé es del PadreMolina déla. de;no impedirles los hurtos;

Compíñiade I-E S V S tom.-.};. y tratos ilícitos ,( q ahí que-*
sraél, 2. cnla materia de rejljtl dan, referid os) tienen. los-

difip. 733. -Síluejí. verbo rejli-. Ajea) dps ¡mayores. ©bíigaXi
tut. 3 . & Caiec. en la Summa cien a reftituir los d^ñof c£
p-erb-orcílitut. las fobredichss. perfonasig

§. vj. hazen en fus difttitos.

íaQtiártá. 1 •;■

ST A Regla declara nifieJ}ans,laqurdco-mprehende}
aquella palabra,nqnnia los tefiigos., quefienda )i(ridica--¡.

mcit
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mente preguntados en las refit- fieftanj por ío qual, demás
tiendas quefe toman

,
no decía- de fer perjuros fan clifican*

vanlo quefiaben , los qualesfien do al que ayer dezian que
materia que tenianóbligaeion a no tenia deChriftiano mas

rejlittiír dañoshechos a terce- que la Chtifoia, tiene la o-
ros no manifiejlala verdad, tie- bligació (que queda dicha)
tten obligación a rejlituir todo Ypara que por vn cafo pac-

aquello quefabiendolo no lo ma- ticnlar fe puedan avenir en

nifeflaron, en deffetlo de que el otros los Confe llores, refe

re*We mayor no lo rejlituyo. CÍr é* vno.

■■' Afcdcadncrtír,;quclos En cierta villa tomaron

defecluofos en efta parre el dicho a ciertos vezinos

fon los Efpañoles qae viué Efpañolcs,fi fablan fi el Al-

entre los Indios, los quales calde mayor hauia reícata

todo el tiempo qfae dura el d^^^millas a menos pre-

Alcaldc>mayor,dizen del cío deiq&enióíwa quando
iodos quantosmales haze¿ lasrefeató? Refpondíeron

y* a vezes lo que no faben,y que fabian que hauia refea

lo hazen quilas porque los tadoBainiilas treinta al to-

Alcaldes mayores atrauie min,pero que aquel precio
fan codas aquellas cofas q era el que communmentc

ion materias de tratos,y có corría/Preguntados defpu
tratos enfusdiftritos, qui- es eftos teftigos per cierto

tandolcs a los vezinos las Eclcfiaftico como hauian

ganadas en otros tratílios teftificado que treinta Bai'

que ellos tiene, y d£ que fe nillas altomi n era el prc-

fuítenñ ( mal hecho ) peto ció corriente.fabiendo que

efta es la caufa porq\ eftos folofedauá fiete al tomin?

habla tanto ( como queda Y e! vno refpondió:q aquel

dicho) pero quando havil era el precio corriente en

de hablar, y tener obliga- la cafa del Alcalde ma)or,

cionde manifeftar lo que y elotrodixo : q aquel era

faben,ca!Uny noloinani- el precio corríate aora qua
renta
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renta años , y que efto fue fi dexaron de fer perjuros¡
lo qne pretendieron jurar, fi tienen fiquicra algún co-

juzgue aora (no el hombre lor de no citar obligados a

docto) fino el mas bocal reftituir.

negro, fi la efeufa es buena 4$P

ReglaQuinta.

PO
R. QJV" E efta doclri- mortalmete,y ejlan inabfolublei

n a en comú ay muchos hafla que les reftituyan la veja

Confeíforesque no acier- don de andar los indiosfuera de
tan a aplicarla a cafos par- fus cafas bufando lo

que lesph
ticnlaresjcn ías Reglasfi- den,y los diasque gaftaron en

guien tes trata remo?»4'.^a- hufcarloy U\¡ue les coftb mas de
ios partictflSres, en que los lo que lespagaronpor ello.

Miniftros de jufticia come- A cerca defta Regla , fe
ten injufticías contra rerec deuenorarel trato que fe

ras perfonas,cn tratos com exercita, Vn Alcalde ma-

munes,y muy vfados entre yor no tiene enlos pueblos
el!os,con los Naturales. A de fu jutifdiccion Baínillas,
ferca de lo qual fea la qnin ( pongo exemplo ) ni gra
ta Regíala (iguientc. Las na ,y no embargente eflo

Jufticiasque reparten dinero, ó reparte dineros a los indí-

otrasgeneros a los Indios>para OS para Bainillas, y grana,

Bainillas,mantas,grana,ochi- y como a los Indios no les'

le,algodón ,o otras cofasJos qua- vale dezirj que no ay en fus

lesfrutosno los tienen aquellos pueblos eftos fruclos, han-

Indios, o no tuuieron aquel año los de bufear en otros (bié

cofecha dellos ,ylos van a com- fe fabe que efto es forcado,
trar a otroslndios quelosvende y no volútario) la paga que

ftara enterar afus jílczldesma les dan es no como la gra-

yores ¡enlo que lespiden pecan na, o Bainillas valen ; fino-'

como
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SíOmO laspaga elAlcalde

mayor, o Corregidor vezi-

no de fudiítriclo , y los In

dios van a bufcar eftos gé

neros, y eubufeatlosgaftá
muchos dias,y corno no en
tran a bufcarlos con vara

de jufticia ,
no los hallan ai

precio que les dieró ,
ni los

Cetros Indios que lostiencn

felos venden al precio que
los dan a fu Corregidor -y fi

no como eommunmente

valen, por lo qual el Indio

com p rador po fee din er o s

defucafait losquales picr-:
den-poeque no les vale de-

zir q les cortó oías dinero,

que el que les dieron.

Digo pues,que efta libra

degrana que trajo: efte in

dio fe la ha^de pagar fu.Cqr

regidor al precio-quezal In-'
dio le coftó: demanera que
fi le coftó a tres pcfos , y el

Corregidor le dio a razón

de dosje ha de dar otro pa

ra.cu.plimiento de ios tres*

Tiene efta conejufion el»

Cardenal Toledo en la Summa,.-.

tratado depeccatis m;rxz\ihus, ,

cap. 4§t num, i. Lo miímo,
enfeña Sánelo^ Thomas s.z.q, ,

pcer; los p^caejos
77. arti \Q.Tnnocmdo Cftftfiim
dttitatede yfuris, Panormita i
no cap.plerique de immunitate

Ecclefiajlica,el doclifsimo Soto

lib. 6. de iufiitia, &* ¡uve q, 9.
art. 1. La mifma fentencia

¿tiene el Padre Luís de Molina

déla Compañía de emptione,&
vendit.dtfip. 350. Cita el Car*

denalGaiet.,típufic. 17» refpon-
tionum cap .12 . club . 3. Conrra*

do de contracl.q,$?. y 58. Co-
uarrt/b. 2.variarum refiolutiq-
num cap, 4. num. 1. y Otros

ri»^gia¿SQ u e C.oua.r t ü bi a-s>|

y .N a iiarrVcTfftíia ;.
-

( -

.1

. La razón en .qne'fe fun-;
dan todos es de Santo Tho

mas en el lugar citado, di-'

zeafsí: El comprar, o ven

der, y los demás contratos

fe han introducido parala
viilídad común. Efteprüv..

cipio es de j£riftoteles primo'
polhicor'ú, lo que fe haze pa* ,

ra comú vtilidad, no ha de

fer en mayor grauamen de

la vna parte que de la otra,

con>o lo dicla el derecho

natural , que dizc : Lo que

con jufta razón no quieres .

para ti, no lo. quier¿s para

el otroj pues coma pagar a

vn In
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vn Indio por la libra de gra- recateo, fin otra extorflon

na por menos deJ precio ju- viene a bajar al medio, ó al

fto que corre fea en grana- ínfimo precio . Y la trufara

roen del Indio
, pues no fe razón corre en el que vede,

guarda igualdad cutre la que puede vender ai precio

grana , y el precio : fíguefe figurofo , fin pecar, ni que-
aver pecado el que afsi có- dar obligado a rcitítuír,ca-

pra contraía jufticia eómu- nao al cópradpr no le haga

ratina, cuyo officio es conf- fuerca: masfiefquecóprá
titair igualdad en los corra- haze fuerca al que vende,al

tos. Y configuicntcmente que compra dentrode la la

averobfigacionde reftituir titud del jufto precio por el

codo aquello en q el Indio precio ínfimo ó, medio a q

fue defraudado. ; b el vendedor bajó, <nq por fu

Mas como el VtccjgH%!~& voluntad , fino? por fuerca:

eftá tafado p«fteyTiene la- eftetal celebró có tratoini

titud, y ay precio rigurofo, quo coutrajuílíeia comma

naedio,y intimo, y rodos ju- tatíua, y tiene obligación a

ftos, podría alguno dezir , q reftituir todo aquello a que

el precio jufto ínfimo de la corra fu voluntad bajó del

gra n a es dospcfps^l medio precio júftoque pedia el |
dos y medío.y el riguroío vendía. Y la mifma razón

tres pefos ; y que avnque-, nó> cotre e-frel q vende refpec-

pagó mas de dos pefos al In- tó del que compra ( como

dio , aquel es precio jufto, fe dirá en la Regla odaua )

avnquc ínfimo en el qual ni pero en efte cafoqueTetra*

fe halla culpa cótra jufticia, ta en eftaRegia ay mas que

r¿i obligación a reftituir. dezir , por donde, fe-defeu*.

A cftofé refponde , q to- bre ¡a injufticia,y .la■iniquí-:

do es verdad quando yo ha- dad defte trato. Y es, q efte

ga-cl contrato con otro ti- Indio que va a comprar Í%
bremcnte.'demanera que el grana a peros pueíjjos» noj

por fuvolútad,yporqueyo la compra para fi,fino para
C fu Co-
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fu Corregidor, que es otro las mercancías, y las beja-
de pagarle a el vna libra de ciones que en efto recibíes

grana q ñola tiene, es tra- ron. Efta parte es clara qua
tofiielício con que fe palia toa las vejaciones, faltan
el verdadero que esj toma de fus cafas, no acuden al

eítosdospefos,y vé acora- beneficio de fus milpas, en

prarme vna libra de grana, que reziben detrimentos q

por lo qual como el Indio fe ande apreciar por eljtui-
no la halle a menos precio zio de hombres prudentes,
de tres pcfos, efte que le em pues de los daños dichos fó

bia le a de de pagar el otro caufas fus Corregidores i

pefo, pues no fe defeubre ti quáto a los días que audan

tofo ninguno por elqualfe bufcandoloqueles piden,
juftifiquc que el Indio aya cierto es que al Indio fe le

deponer vnpéYo en aque. 'tís^f^rcada diavn tomín

lia compra* pues dello no quádomeno^ pues que ra-

íeporta ganancia alguna . zon ay para que el Corregí
La fegunda parre de efta dor no fe lo pague , ó porq

Regladize,quca eftos In- titulo ha detener porfuyo
dios fe les han de pagarlos el trabajo del Indio.

diasque gaftaró en bufeaf <€$•*

Regla Sexta.

SI
Velen repartir cantidad de das á ra^pn de treinta al tomtnl

pefospara bainillas,yporque pecado mortal contra fufticia,
faben que los indios no las tienen inabfolubles, hafta que reftiiuycL
licúan ellos,ó fus criados vna -pe laque va a de%ir.
taquilla deltas,y véndenlas a los Preguntara yo a los que

indios, ocho ó nueue al tomín ,y efto haze , fi comprar ocho»

luegopiden que les entreguen en ó nueue bainillas al tomin

Ushñmllas <¡ue les tienenpaga^ es comprar al jufto precio?

yfor-
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y forcofamente me avia de injufto.y forcado cótra juf-

refponderquefi-, porque a ticia commutatiua: luego
efte preciólas compran, y por lo q queda probado en

vendenentre fi los Indios, la Regla prefedéte efta obli

y los Efpañoles que las có- gados a reftituir el excefo.

pran ajos lndios,y las com Dexo de tratar aquí, G

pran comunmente al mif- cite eontraro es vfurario,ó
mo precio, y afsi quádo los no , porque avnq tiene grá-
Indios fe las cópran a ellos des razones para probar , q
que es al mifmo precio, no lo es, yo mas me inclino a

Slialloinjufticia en el contra que es manifiefta rapiña-,
to quanto al precio, folo la porq llegar al Indio , y dar-

hallo en haberles comprar le treinta bainillas portres

por fuerca lo que para fino tomines y medio, y luego
an menefters pero dias»/25r al punro fa^arfelas por vn

fi aquel es eí-tifííoí 'precio , tomin.es lo mifmo queco-

Común, y cornete de ocho gerlc a fus ojos dos tomines

ó nueue bainillas al tomín, y medio por fuerca, y vio;
luego tomarles treinta > 6 lentamente.

veinte y cinco a. tomín es iQt,e&

Regla Séptima.

Djínlespor
vna manta vn la dicha manta, la notable ve]¿*

pefo , que vale fies de tri- donde dar muchas ve^es mtt-

buto do^e tomines ,y mandantes chas mantas , quepara cumplir

que efta manta fea mas ancha,y an de tener los Indios,y tienS ex

mas larga que las ordinarias de cefisiuo traba\o\y el traerfielas á
tributo, pecado mortal inabfoli*. fu cafa > que \amas les pa<ran la

bles hafta que reftituyan tresco traída.

fas, el toftoii queva demás, la Efta Regla quanto a to

mará,?/we/3 <fc /¿ /wei/Vk í/e do aquello qfe excede del

Ci) jufto
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jufto precio ,

cómo es en"eí Confeílbr les ha de avadar

toftonquepagá menos dé pagarefte fletede lasman-
ló que válela manía de t-ri* tasyy el prefcnte de gallinas
buto ,

en el excefíb eñ an- ó pollos , por no ftr dados

cho, y largo que piden, que por fu libre voluntad,como

es precio preciable, y no lo requiérela naturaleza de la

pagan, queda fuficientcrné donaciólibrc,fino por míe

te probada dé lo dicho en do de la jufticia , y por ini-

ía Regla quinta, veafe lara qua introducción de vn vio

zón de SantoThomas,que peruerío é injufto.
dan todos los Autores que

* La otra parte de la veja-
allí fe alegan. clon pertenece a las Indias
:

Quanto a la otra parte, lasqualesrodóelañoanda

dequehandereftituirlcsel ocupadas en hilar, y tejer

trabajo de tr acafelas á fuca %^j^¿a|itas, en lo qual re
ía, fe ha de notar , qué qua- zibeft ñÓraBr^^grauio, por
dolos Indios principales a qué como las Indias tcngS

quien dan efte cargó reco- fus grangerias a parte, y di-

jen las mantas, y fe las trae ferentcsdelasde fus ma rí

en vn cauallo ó dos de car- dos, de qf$cá dineros para

ga, no folo no les pagan el pagar fus ttibutos,y ayan
flete , y trabajo de recoger- de tiilar,y tejer para veftirfe
las deuicndofeles pagar, prí aíi, ya í\ú í¡ijos^híjas,y ma-
eslos Indiospor ningún ti. ridos, hazecdecomcr,y o-
tülo eftári obligados a ello; tras cofas que cftan a cargo

pero demás de traerles las deltas > ocupadas en hazer.

mantas a fus cafas , no han fres vezes al año mantas de

devenir valías las manos, tas que piden los Corregi-
fino con algún prefente de dores,lcs falta tiempo para
gallinas , ó pollos , como fi, todo lo fobredicho ¿< y afsi

vinieran á agradecer algún padecen furom a pobrcza,y
beneficio que fe les vuieffe dcfnudezellas,y todoslos

hecho. Pigo £aes,q.uc ct de fus cafas? porque tres pe-
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ios qué ganan en tres man- es cofa que tiene fu valor, y
tas para el Corregidor , no precio, y que deue pag'arfe
fon fnfficientcs para lo'fo- fegun el arbitrio del varón

bredicho. Y efta vejación prudente.

Regla O&aua.
*

Starmantas reparten a los

i otrospueblos defiu yurifdic-
cion, mandándolesque las com

pren, a ra^on de catorce reales,
especado mortal -porque les ha-

2gn comprar por fuerca lo que
no han menefter,nique^ta^Bo-
prar,yque eiffmaparte lo halla

rían mas barato,y efta inabfolu*
ble halla que reftituya el haver
les hecho comprar porfuerca lo

que
ellos no querftft comprar , ni

an menefter-y hafta que reftitu
yan la ve)acion que reciben los

Indios pobres quepor fuerca les

h"a^en los principales tomarlas

mata's fiara enterar loque el'Al
calde mayor les p-ide ¡porque ef-
tasd&s ve'yaciones so precio apre

dable
,y hafta que reftituyan el

flete de Lis mantas,y del dinero,

y de otras mercaderías que 'en -

t-riega a los Indios ,. ¿recibe
de -

líos,y hafta que reftituya los dos-

tominesme llet/o mas de los do-

^e que vale la mantón

Porquatocncfta Regla
fe trata de cótratos que los

Alcaldes mayores celebran

con los Indios por fuerza,y
atemorifandolos ( lo qual
fetoe* en^algunas Reglas

ántesdcfta,y fe tocara en1

algunas de las que fe figue )
para que fe conofca bien la

injuftiéia deftos contra-tos,5

y la obligáeióquc aycncl
fuero de la conciencia a re-

cindirlos, y reftituir, para c|
la pa r t e qde in d etn n e) y fi tt

daño ferá bien dar a enteft-f

der efto por fus principióse
E 1 mi¿do es en dos m a-

neras, graue , y leue , y poE

otros términos al primero
llama los TheologoSj y Car

noniftas miedoque cacen

varón conftaríte ( efto es )

que bafta para hazer q
vn

varón;
'

conítaníc -prcfte fu
coa?



Regí as. para con
co a fen t imi en to . Y a 1 fcgü-... -4? ■

do llaman , miedo que cae

en varoín le-up éincóftanrc,

y de poco coraconAefto es)

que preftafe ,yo mi confeo.
timieto no feria por fergra
xieeimalcon q me atemo-

rifaron, fino por fer yo afe

minado, y de mugeríl co-

ra^ou.

Lo qual fupuefto fe po-
dria dudar fiel miedo que
los Indios tienen a las jufti
cias , por el qual celebra có

ellos Jos contratas fobredi-

chos, de compras , y ventas

es miedo graue, ó lebe? En

\o qual fe ha de aduertiro-

tra cofa,que el mal con que
atemotifan para juzgar fi

caufa miedo graue, ó lebe

no fe ha de mirar en fi,fino

tefpeclodelaral perfona a

quien atemorifan , y hazen

con el miedo fuerca a que
dé fu confentímiento i por
lo qual el miedo que refpe-
tlodevn fubjeto es miedo

que cacen varón conftáte

por la flaqueza del fubjeto,
reípeclo de otro fubjeto , q
es fuerte y robufto.ferá mic
do leue: de donde fe infiere

ocer los pecados'
que menos miedo bafta pa¿
ra vna muger por la flaque
za del fubjeto que para vn

varón : efta fentencia tiene

el Padre Thomas Sanihes,de la

Compañía, y fita UGlofia cap.
cum locum defiponfalibus Verbi
metum vbi jínton. num. lz,&

Jíbbasnnm.6. dclosTheo-

logos el Maeftro Soto lib .7 :de

de iuftitia q.l.drt.i.ad a 3 .Ve -
(

racru^i.par.fpecnli art. 8. Y

de los juriftas cita otros 36.
Autores grauifsimos» y no

m^Q.o,|graues, cita otros 9.

Thcoló|p5Tífei«Sa Cópañia,
y de Santo Domingo, y de
otras Religiones.

De donde puede inferir

el ConfciTos»quc conoce la

pufilanimidad délos Indi

os, pues no ay muger Efpa-
ñola tan pufilaninvc como

el mas atreuído Indio
, quá

poco temor es bailante pa«
ra llamarte graue,ó que cae

en varón conftantc rcfpcc-
to del Indio, y como el mic

do que tiene a los Alcaldes

mayores fea fegun Zafio in-
ftituta de otliombus §.40. nu.
1 0 . Y B urfiato confidíe 7 2 . n . 1 1 ,

donde refiere a otros. Mié.

do
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áocopulfiuodeimpotétia, quefe compran ó venden»

qorque afsi fe llama el mié- y las donaciones hechas

do que fe tiene al varón po por miedo, avnque fea lene

derofo en la República : de ( quantomas tiendo graue)
aquí es que los contratos re fiel miedo fue caufa, fin la

fétidos que celebra con los qual no fe hiziera la veta 6

Indios los Alcaldes mayo- donacion.en conciencia fe

res, no fon absolutamente han de reftituir.

voluntarios, fino compclli- Prueuafte lo primero j
dos con el miedo grande q porque avnque en elmiedo

les tienen. leue no concede acción el

Todos los contratos que derecho para impedir que

por miedo gfraue,ó que cae fe haga la venta ..( cito es

en varón confiante fe cele- por euitar muchos pky tos)

bran,avnquc noJcSg^r^s- como coceare acción al que

rechonaturái'ímTOsj pero vendió* ó compró, mas, ó

anfede anullar,y refindir, menos del jufto precio, co-

( como copiofaméte lo afir roo no exceda la mitad del

ma» muchos Doclores,ef- precio el engaño: pero no

pecialmentcrtarwdí Sanches aprueua eftos cótratos, por

dematrim. Ub. 4. difip. 8. por quede íuyo fon injuftos.

tode ellajpcro como yo no Lo fegundo , porque el

trato aquí del fuero exteri- que apefar del que vende, ó

or.fino de la conciencia,en compra haze que fe celebre

efte que es el q a los Confc-
el cótrato por miedo ( avn^

fores pertenece he de decía que fea leue)incurrio en in-

rar el valor de los cótraros jufticia, pues es contra la li-

fobredichos , y particular- bre volunrad del que dá,rc-

mente de donaciones, y ve- cibe la cofa por miedo,lue-

tas, y copras, que
es loque goeftá obligado a reftituir,

communmente paita entre y reduzir la
cofa a fu primer

Alcaldesmayores é Indios, cftado, reftituyendo lo que

Digo pues . que las cofas recibió, y recibiédoio que
*- * * ■ - •- —

dióa
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"¿i'&, porque de Jó cótrario .

Efta fentcncia tiene el

fefíguiria no guardarfe la P.Thomas Sanchesde laCom^

igualdad. pama de IESVSlib.de matrim-

Confirmarte, porque en dtfip. 4. ». 4. y cita por ellos
los contratos (avnque íean 24. Autores grauifsimos,
onerofos ) do, vt des,facio,ve Can.onift.as-, -y Theologos

fiadas fs^c. la fubftancia de déla mifma Compañia,de
Ja obligación es el confeti- la Orden de Santo Domin-

timiento/. obligationumjf.de go,y de otras Religiones.
añion.^ obligar. Y paraque ., .Aplicado pues aora efta

fe celebre redamente, y fin doctrina común a nueftrasf

injufticia ha de concurrir dos Reglas, prefcdcnre,y
la libre voluntad de ambos prefente feptirrhi, y oclaua,

- contrahcntes,Iaqualvolu- bien fe infiere que la mata

tad es forcada Con qualquí q<fts eLAlcalde m ayormí-

er miedo (avnque fea leue) dó haz^'afhrtHo pagando
luego el que fuerca para re fda a ocho tomines , tiene

fárfir la injuria, tiene obli- obligación a boluetfela,y
gacion a deshazer el con. recebir fus ocho tomiqxsjy
trato, reftituyendo la otra laque ven&ti> por catorze

parte en fu antigua liber-, tiene obligación a boluer-

tad, y depofició delmiedo, la a recebir, y boluer al. In-

De lo qual fe figue,q.fola. dio fus catorzcrcales
, por-

vna diferencia ay éntrelos qUc todos eftos contratos

cótratoslucratiuos, gratui- no fuero libres de parte del
tos , y los onerofos , que en Indio,fino hechos por mic-

aquellos quien recibió por do, yfuerc;a.
miedo avn leue,ha de reíti- Y fi a efto fe dixere , que
tuir loque recibió , fin que en efta refojucion contra-

aelfeledecofaalgunajpe- digo a las Reglas feptima,
ro en eftos el ha de dar lo q y oclaua , en las quales no

rezibió,yaeIlehadebolT trato de recifion del cótra-

^ÍP^cdíó. to, fino quepongo obliga
ción



de losMiniftros de Iuftic¡£ i$

clona reftituir los quatro nácela obligado referida

tomines q vale mas la man dedeshazer la vétaócom-

ta que compra , y a rcftítu- pra, ó reftituir los exceflos,

ir los dos tomines q lleua y quando hagan eftarefti-

mas por la que vede. Digo tució,por lo menos ya que

que en lasReglasfeptima, da hecho el pecado mortal

y oclaua pongo efte reme- y violadala jufticia por el q
dio de reftituir el execíto la avia de adminiftrar, gu-
cnla compra, y venta por ardar, y hazer guardar.

masfuaue.cóelqualfepo- Lo fegundo fe ligue de

dra fatisfazera el Indio q la doctrina dicha, q las da-

vendio la mata por menos diuasgratuirasdelos Indi*

de lo que vaiia ,y al que la os que hazen afusCorregi-

compró por mas de lo que dores, tienen obligación a

valia, queriendo^,mas no norecebirí%s,y filas reci-

queriedoncTTcle puede ha bieren, ó boluerfelas,ó pa-
zcr fuerca, fino que fe ha de garfelas, porque no fon me

deshazer el contrato. Y di- ramentc libres, fino ofrecí-

go fer efte medio de reftitu
das por temor graue,ó leuc

cion mas fu adi* ya vezes q tienen de patecer en prc-

forgofo: porq como eftas fenciadefus Corregidores

mantas, y otras mercade- colas manos valias, el qual
rías fe confumen, podra fer temores muyfundadocn

qtfealtiempoderecindirel la experiencia q tienen de

contrato efté la manta ga- muchos años,q ni fon bien

ftada,y afsi es vnico reme- reeebidos, ni bien defpa-
dio la reftitucíoe de los ex- chados, y a vezes fon cafti^

ccííosenlos precios; por gados, ó por Jo menos mal

lo qual es mejor que nunca tratados de palabra fino lo

las jufticias vfen eftas com
- haze afsi,de lo qual fe echa

pras, y ventas có los Indios rídcverla juftificacion de

pues vfirlas es pecado mor la ordenanca Oclaua, que

tal contra jufticia, de dódc díze afsi. iVopediréis,ni toma-
D reís
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reís dadiua,ni prefiente de ningu

-

vueftra )urifidiccion en ningü ge"-
naperfiona , aiique lo de defu vo- vero de contratación, ni en mer-

luntady que no tengapleito ante cadenas,fo laspenas en derecho
vos , aunquefea cofa de comida, eftablecídas. Pero delta orde
y enpoca cantidad, fin le pagar nanga fe boluetá a tratar

lo que realmente entre
los Indios en la Regla diez y feis. De

vale.Y también de lo dicho lo dicho queda refuelta to-

fe defcubre la juftificacion dala oclaua Regla. Y qua-

de la ordenanca doze, que tóala paga delflete délas

dize. Ni tratareis,ni contrata- mantas queda refuelta en

reis co los Natitrales*de la dicha l a feptim a Regla .

ReglaNona:

'*^\ Edir a los Indios que lo que
£^ nofruélificafu ha%jeda lo

bufquenpara venderlo al Corre

gidoraspecado mortal. Exem-

pío, en vn pueblo donde fe

dan bainillas ó grana, ay
cinco que la ticnen,y cinco

que no la tienen, reparten
entre todos diez el dinero

para que todos la den , es

pecado mortal, con obliga
cion de reftituir todo el da

ño que laftó el que no tenia

aquel genero, y todo loq
fe pagó menos del valor de

la grana al que la tenia,y fe
la vendió a efte Indio.

ReglaDecima.

EL
quepide ,y copra al

qUe ft'uuir lo que va a de%ir* ,.

coje eftosJ'rucios , ó otros a Son tan claras eftas Rc«

menosprecio quefe venden por glas en los principios de ju-
losmefmos Indios al maseftra- íticia cómutatiua , que no

SOffecá mortalmentey deuere- folo no tienen necefsidad

de
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He probación , pero avn de feridas* y por otras que rcfe

ponerlas, y de aducrtirlas riré, están cómun , y tiene

tengo empacho»y las dexa- hechos tantos callos en las

ra de cfcreuir, fino fuera conciencias de las jufticias

por conocerla necefsidad y Corregidores que yatie-
q algunos Confcfíbres tie- nen perdido el fentimiéto

ncn de fer enfeñados,no fo de la culpa, y con la mifma

lo por doctrina commun, fcguridad hazen eftas, y o-

fino en cafos particulares, tras cofas femejátes como

y tambié porque cite vicio fihizieran vnalimofna.

de granjear por las vías re- ., «^^

ReglaOnze.

, ^tGrandd'Wfy^edidas , ó fu jurifdiccion donde fe di

<^fTÍ tamaños de las cofas que efta yetba , y en tiempo de

alos')ue*esfe han de vender
, y lacofecha es el precio cor

no quererpaffar por la medida, riente quarenta manojosal

befo , ó numero eiftjne commun- tomin ,á efta quema com-

mentefe venden a los otros,espe- pro toda la partida, mas

cado mortal,y obliga areftitu- dioles a los Indios vna ta-

ció de todo el daño. Como pe- bina, y en ella vn hueco pa

dirquelos manojos de pi- ra que los manojos fueíten

fictefean mayores que los gruefos,y vinicffen al jufto

Communes,y q fe den qua- de aquel hueco .venia a fer

renta al tomín, vendiédofe tá gruefos los manojos que

communméte mucho me- cntraua en cada vno tanto

ñores en el mefmo numero pifíete como entres délos

de quarenta al tomin. communes;defuertcquelc
Cierto Alcalde mayor venia a dar ciento y veinte

quifo cópr3r vna gran par- al tomin en la caridad, avn

tidade pifíete en tierra de que en el numetono eran

Di) mas
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mas de quarenta manojos, día cierto numero de roedi

Otro Alcalde mayor qui das dcfacate.y pagaualasa
fohazer en fu diftriclovna como anda: mas vfaua deU

partida dé grana : tenia vn ta trafa. Ataua el cordel de

pefo,y fu marco muy fiel, la medida có otro de lamif

avnque en fu perfona efta- ma medida , y luego aquel
va la infidelidad figuicntc. con otro, con lo qual para
Pefaua la primera libra có hinchir eftas tres medidas

el marco, y como a la parte era menefter el facate de o-

delagrana ha de declinar cho ó nueue, cofa vieja de-

el fiel vn poco, y per fer pa- ve de fer efta injufticia, ty
ra el Alcalde mayor algo muy viada, por lo qual la

ha de fer mas qalos otros, ordenanca 51. dize afsi. No

a la feguda libra no pefaua tendréis mas de tres cauallos de

con el marco,fino con la lí- caualleri^?>tHara (oíos eftosfie os
bra de grana primera decli. dardyerua, la qtíalyno mascan-
nando fíépre el fiel a la par- tidadpediréis a los Indios,paga-
tequefe pefaua de nueuo, dolesvn realpor cada medida de

la tercera libra la pefaua có fiacate de tres varasy tercia de

la fegunda , y la quarta con cordel,y no íescomptliedb a dar
la tercera, fiempre declina' mas cantidadque efta , ñiquefe
do el fiel, demanera q a Cin doble el cordel,porque ay mucho

co ó feís libras de grana ga« fraudey engaño en ello ,fimo que
ñaua quatroócinco ógas. la medida de vn realfiea precifia,
Exemplo también de las yfielmente hecha. Lo que re

mantas, que fe refirió en la fta fe puede ver en la Regla

Regla feptima, tambie vic* veinte , donde fe declaran

ne aquí, y es defte jaez. algunos cafos particulares.
OyóAlcaldemayor pe- aferca delta ordenanza.

ReglaDoze.
Todas
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Todas
las ve%es que para otros fon dcuidas fegun ju-

fus graserias ,yno)para ítieia commuraríua?Dirán

adminiftrar \ufticia llama eljíl que fi, porque afsi lo tienen
calde mayor algunos Indios co- ellos tafado, fegun la orde-

mopara repartirles tequios defu naca diez y ocho, que trara

hacienda particular , ópara en- de los árateles donde, y co

rregí fus mercaderías quedif- mo fe ha de poner, y fi efto

tribuyan ,y vendan tienen obli- CS deuido por tafacíon fuya
gacion a pagarles los días que efi- juila , luego lo deuen ellos:

tuuierenfuera defus cafas ocu- prueuaíe porque ni ay ley,
^

pedos en efto. ni ord^ianca,ni razón que

Pregunto a los Alcaldes les efeufe de la paga a ellos,

mayores que fe firué de los ni a otros ningunos, y pues
Indios para todas las cofas los Indios fe ocupan en fer*

q dizc efta Reg¡^ .filas pa- virles,la jü'irícía com rauta-;

gas quemaí<aan en fus ata. tiua que cófiftc en igualdad
feles q fe hagan a los Indios entre las partes pide fe les

de los tamemes, y cauallos pague jornalqueiguale ala

que adminiftranalospafa- ocupafion y trabajo*
jetos, de vnos^aeblos para &£&

ReglaTreze.

NO
puede los Alcaldes rías aumeta el precio,y afsf

mayores vedar que en vendé fus cofas por precios
fus diftritos ¡entren merca- masfubídos,yes hazeref:

dcrcs,acoraprar¿y vender tanco, ó monopolio de las

en orden a que lo que ellos mercaderías , lo qual no es

vendé tengan mejor falida, lícito fino a folo el Rey, ó a

y loque compran en bajo quiéeldacftepriuilegioen

precio , porque es vifto que algunas mercaderías por ra

la cfteriUdad de mercade; zonesjuítas qpara ello ay.
"'

Tanv.



'

Reglas para conocer los pecados
También la multitud de

mercaderes auméra el pre

cio^ querer los Alcaldes

mayores comprar ellos to

los lo q ay en íus diftriclos,
es hazcr injufto agrauioa
los vezinos q forcofamente

les aura de védcr a ellos íus

fruclos por bajos precios.
En efta Regla cóuiencn

todos los Doclore#,en la

materia de contrarios, tra

tando del monopolio com

puefto de dos palabras : La

primera es , mofas, q quiere
dezir vno , lafegunda es ,po-

lium,qac es lomifmo q ven-

dicion,ó celebració de ven

ta, y todo jüto fignifica vfar
vno folo el excrcicio de vé

dcr en vna prouincia , pue
blo, ó ciudad.

Efte trato es regulármete
iniquoé injuriofo ala Re-

publica,por quanto los ciu
dadanos fe hallan conftrc-

ñidosa comprar las cofas

mas caras de mano del tno

nopola,y los demás déla

República fon impedidos
de negociar iuftamente, y
concómodidad dclosqac

compran , y veden, y de fer

roas benignos en el preció
de las cofas a los vezinos,Io
qual cede en detrimento de
los vezinos,avnque los mo«

nopolas vendan por el jufto
precio ; por lo qual efte tra-
to como tan perniciofo ju¿
ftamécecftá vedado, l.vnica
C. de monopolíys, fopena de
perder todos los bienes, y
de deftierro perpetuo , y ef

to ora fea vno el monopola
ora fean mucho* hechos de

concierto, que ni vendan

ellos , ni otros menos de a-

quel preooT***-
De aqui fe prueua ¡a doc

trina de la primera parte
déla Regla q no puédelos
Alcaldes odores vedar q
en fus diftriclos entré otros

mercaderes a védcr, y com

prar: porq de vedar q entré

otros a comprar fefiguc q
ellos como vnicos compra
dores compren per bajiísi
mos prccios,y de vedar que
otros entren a vender, fe fí>

gue que ellos eomo vnicos

vendedores vedan por pre
cios rigurofifsimos,como
de hecho lohazé vendien
do las cofas por mas precio

que
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que valen en parte ninguna traerlas, podría concederfe

y cofas q los Indios no han priuilegio a perfona, ó per-
menefter, y que las hallaría fonas¿ que ellos folos , y no

mas baratas en otras partes otros las vendieflen, ponié-

y fe las hazen comprar por doraífa jufta en el precio,
fuerca; por lo qual como para que los tales no defnu

hombres monopolas, éin- daíten de fus bienes laRc-

juriofos a las Repúblicas, y publica, fubiendo losprc-

perniciofos al contrato hu« cioscxcefsiuamcnte. Y ta

maño deuianfer priuados bien vemos por la gran vti-

de losl>ienes,y perpetua- lidadqueala Republicaíe
mente defterrados. ligue de que aya quié com-
Dixc regularmente para ponga libros, y los imprima

dar lugar a la fegunda par- q fe les conceda a los Auto-

te de la ReglaxrtJjnefecx- res priuileg'ios,que ellos fo-

ceptan los Reyes, ó los que los , y no otros los puedan
tienen fu particular priuile- imprimir y vender

,
fo gra-

gio,y también fe ha de ex- ves penas, y perdimiétede

ceptar la República por ra- moldes,y libros, porque fin

zones juftas"que para ello efte priuilegio nadie ofaria

ay , losqualcs aviédo razo- facar libros a luz: mas para

nes juftificadas podran ha- que el precio no fea fubido

zereftancode algunas mer les pone la cafa al principio
cederías, y dar priuilegio a Vean aoralos Alcaldes

algunas perfonasque fcan mayores fi entre fus pape-

vnicos vendedores dellas, les,ó prouiíiones hallan al-

como de hecho lo hazen, gun priuilegio Real que les

como fi laRepublíca tuuief fauorefea para q en fus dif-

fe falta de algunas merca- tritos ellosfolos fean cora-

deriasneceirarias,ynovuic pradores, ó vendedores,có

fe quien las quiííeíte traer el qual priuilegio califique

por el peligro de perderfe, la vigilancia que ponen en

ó por el trabajo grande de que otros no executen la

mer-
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mercancía en los pueblos hazerpues efta reftitucion

defugouierno, nifean mcr alas perfonas particulares
cadetes; yo fc'q no moftra- damnificadas, fi fe pudiefle
ran priuilegio alguno, por- tener noticia de los q fon»

que como el tal priuilegio, y quanto detrimento icei-

dado cafo q le moítrafléfe- Dieron, y fi efto no fe puede
nainiquo,y los Reyes pro- aueriguar, hafcdevfardc
ceden tan juftificadaméte otro medio por el qual po-
en lospríuilegios que con- co mas ó menos fe haga
cede qnofeha deprefumir igual como fe deuia a los

que contra fu Real fconcié- damnificados vendiédoen

cía, y en tágtaue perjuicio aquella comunidad, ó pro-
de la República concede- vincia algunos géneros de

tianfemejáte priuilegio en cofas vtiles a los vezinos

tan gran perjuicio de fus va por ráto-g^jsbajos precios
fallos, yo fi podre moftrar quanto fcanoáftantes a rc-
ordenancas, y leyes Reales compenfar el daño que tos

en que a los Alcaldes mayo vezinos recibieron , ó por
res fe les veda comprar en otra vía femejante. Y fi por
fus diftriclos mas q aquello eftos camñ?ds no fe p"udief-
quefuere neceífario pata la fe hazer la reftirucion, hafe
fuftentació fuya, y de fu fa- de hazer a los pobres,ó con
roilia, como fe verá en la fumitfe rodo el daño que

Regla diez y feis. hizieró, en orras obras p'ias
La dificultad es.como fe por las animas de aquellos

ha de hazer la reftitució en que recibieron el daño.

efte cafo , de todos los da. Todo lo dicho en efta Re

ños que defte trato fe figuie gla, avnque es doctrina có-
ron a la República , y a los mun de todos los Doctores

particulares para q los Có- Canoniftas,y Theologos la
feflores fepan déla manera quife de propofito facar del
que les 'han de mandar ha- Padre Luis de Molina delaCo-

zer la reftitucion. Hafe de paS¿a de 1ESVS de contraclib9,

í-345.
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q. 345. para librar efta fami faman,diziendcq les a bo

lia de la nota con que eftos nan fus tratos , Oendo folo

injuftifsimos hombres la in reboco, y eícufa luya.

Regla Caícrze.

LA
Regla catorze es co.

modeconfequéteafin
q ramo de la Regla rrezc

precedente; fuelcu los Al

caldes mayores , al tiempo
de la cofecha tecojer el tri

go, maíz, y la cofa defufté"

to, por el pt'eg^füíítonces
corre: dan color a efte era*

to diziendo, q lo hazen por

q no falte defpues el fuften»

to necpííario cg^i diftricto;
buen color fino fuera el de

las mancanas de la laguna
de Sodoma,porq corno del

mododerecojer, y el rao.

dodeveder defpues loque
han recojido fe defcubreq
no lo hazen con el zelo de

Iofeph, qiuudo recojío en

Egipto el trigo. Primera!

mente vedan , que el maíz,

ó trigo no fe vend a a perfo«
ñas de otras part:s, ni fe ía.

que de fus dulcidos ,
como

fiqundo viene trigo a £f>

paña de Cícilia o de Fracia

por aver falta en Efpaña,
fueíte cofa condenada por

jnjufta,con fer la faca de vn

Reyno para otro, quanto»
menos fe deuc códenareO

ta faca dentro de vn mefmo

Reyno y prouincia para el

fuftento de fus pueblos con

vezinos que tuvieron efterij
lidad.

Lo fegundo no compran
ellos el maiz,ó trigo para
hazer bien a fus pueblos, fí<
no por aumentar la hazicn».

da injustamente, porque íi

tuvieran fu fin en el bie pin

blico nocópraran por fuer

ca todo ó cafi todo el maíz

a los Indios, no dejándoles

vallante para fu año, furcát

dolesdefpues par verle ne"<

cefútados a que lo vengan
a comprar.a fus cafas car'f-

fixo pLidiendo ellos averio

guardado enfáscalas para

E ñopa-
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no padecer la necefsídad libro 5. de U nueva collecdon,

ptefence. quanto mas las jufticias á
Lo tercero fi tuvieran fu quien el comprar en fus di-

fin en el bien publico deuie Arietes eirá vedado co mas

ran guardar fus cafas, y be- rigurofasleyes,y penas,poc
neficiar efte maiz para ven- lo qual eftan obligados a la

derlo defpues por el cofto,

y coft.3Sdelaguarda,y be

neficio.

Lo quarro fi pata fus pue
blos fe hazen reeojedores
del maiz,como dizé,en be

neficio de fus pueblos lea-

vían de confugair defpues,
lo qual no hazen porque lo

facan a vender a otras par

tes, cofa que ellos vedaron

primero a los Indios,y fi al«

reftitucion de todos los da

ños que deíte fu trato fe li

guen a los particulares , y a

la República , por el ordee

que en la Regía precédete
fedixo quefe%via de hazer

lareftitució , afsilo afirma

Ioanes deMedina de reftitut.q.
36. §. Aíí**<c Maior in 4.

dift, 15. q. 41. in 4. argu. Ga
briel eadem dift. q.lO. artic. 3i
dub.2. Siluefter verb.emptio.q.

gano vendé a los Indios es 10. jtngelif&zrbonevoyation.
por precios cxcefsiuos , que 3. avnque Soto lib. 6. de yift'u
no lo fueran tanto ÍI los In- tía q. 2. artic. 2. y Nauarro in

dios fe vuieran quedado có manualicap. zi.num^i. con
fu maíz. otros llaman a eftas cqm-

Lo quinto por leyes de pras contra naturarrj , pero
los Reynos de Efpaña, y de la reftitucion no tratan,

Portugal eftá vedado efto, El Padre Molina q. ns.deco.
fo granes penas, avn a las ?racírVf>«.f refueluc,qucfi efte

perfonasqueno fon minif- trato fuere con daño déla

tros de jufticia ( como fe

puede ver en el libra 4. délas

ordenaciones tit. .32. §. 1. y en

losfiguiétes) Y en los Rei

nos de Efpaña /. intitulo 11.

República, ó particulares,
aura obligado de reftituir,

pero C\Cc exercita finque fe

figa daño , no aura obliga-;
cíoa á reftituir: con todo

cOo
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elfo llama a eftos hombres clrecojer para rcocnder las

perniciofos a la República, mercaderías fufodíchas per

y no habla de las jufticias, tenecietes al fuftentoordi-

fino de los otros mercade- nario : quáto mayor abíur-

rcs,y recatones, perfonas do es q las jufticias lo hagaJ
particulares que excrcitan ^r^1

Regla Quinze,
*odaslasve%es quelos lúe- pues a fó^as Jas eaufas nafa

%es, ófiusTcnientes, ó JíU ücron, fino que llamará los

Zuaáles criadosJalepor lospue-. Indios a fu cabefera, como

blos defu diftricloj no a admini- lo acoíiumbran hazer : luc-

ftrar )ufticia , §¿¡fi¡^fco')er lo gocomo las demás perfo-

que tienen repartidode fiusmer- ñas particulares paga todo

cadenas, ha de comer a fu cofia lo referido , deuen pagarlo

ypajar todos los cauallos, tame- ellos.

mes ,y otros adérentes quepara Aduierto a los PP.' Con*

efto finiré menejterfyfi no lo pa- feifores , q ios cafes pueftos

gan pecan mortalmente,y tienen en todas eftas Reglas (y ios

obligación a reftituir todo lo que q fe pondrán en las figuien-

valeiof/fodicho. tes
, y otros inumerablesta

PrueuaíTe efta Regla, injaftos, y feos como ellos,

porq quando los miniítros q no pongo por evitar pro-

de jufticia íalen a fus negó- lijidad.y porque feriaba-

eiaciones, no filen como zet vn gran volumen) no

miniítros del Rev, fino co- fon calos fingidos folo para
mo mercaderes partícula, excmphficar la doctrina, ni

res,y no import-i que de cí fon cafos q palian de otra

mino haga algunas e:aiüs, manera de como ye los re-

porq^e fu u n r» c k> a !' fin no fiero , ni loncafosíódicio.

es eüe , fino fus granjerias, nales ,
como dezir : fi fuce'-.

Eij díeftc
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dix*íftí efto , auría obligació ftencado honrada úiente; y
& cito tro]; fino cafos q real- con efto an dado a enteder

rnente pafan afsi como cftá q no es pofsiblc fuftentarfe

efcritos, tan cierta y freque. fin injufticias , y que la ley
témete como es falir el Sol de Dios, ordénanos, y le-

y ponerte cada dia(y como yes del Reyno no so impo
los mifmos miniítros de ju- fiblcs de guardar.
fiicia pueden teftifjear, y Pie querido aduertir efto

echar de ver fu malicia fi es en efte lugar, por algunos
afsique quieren faluar fus Confcítoresquc(avnq muy
almas, pero mucíros dellos doclos)por eftar recogidos
roe han dicho a mi, quefi- en fus Yglefias^y Conuen-
no es defta manera, con el- tos, y no tener experiencia
tos malos tratos es ímpofi- de lo que por aea fuera paf.
ble no folo fuftentarfe, fino fa,con¿§Bgy£ma facilidad

dexarfedeperderenioscar oyen de penitencia vn fuje-

gos. todertos , como fi oyeran
A efto de fer impofíblc vna madre de familias,que

dexarfe de perder , yo con- no trata manque de cria r,y
cedo, porque la -hazienda doctrinar fus hijos, y tanto

mal ganada no fe puede có credtt©4an ala relación q

feruar,y juntamente con el vno deftoshazede fu vida*

almadelquela pofeefcha como ficonfeífará vna per-
de perder». fona muy efcrupulofa de

A lo otro, que no espo- conciencia ya conocida, fi-

íiblefuftétarfe rengólo por endo ta alreuezfu vida, de

falfo, porqpor eífo quiere furclacionjcomoeslo buc-

Diosqaya algunos Alca!- no délo malo ; por lo qual
des mayores buenos (avnq pues los Gófeltores fon jue-

muypocos,y feñalados)q zeses neceítario que haga
feabftiené en fus cargos de loque en el fuero exterior

todo el mal proceder fufo- hazen los prudentes juezes

dicho¿ y eftos tales fe an fu- qa los confeífanres cabilo-

fos
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fos les hazen tantas pregun yocultado. Yfi por eftas

tas, y repreguntas, que les Reglas fueren preguntados
vienen a coger a palabras, podrá fer que vean por fus

y a hazer que mal de fu gra- ojos quan incapaces de ab-
dodefeubra la verdad, que folucion eftauálos que an-

fiendo preguntados limpie- tes parecían vnos Angeles.
mente avian antes negado &($&

ReglaDiez y feis.

A
Vn tratando lasjuftí- meros infielmente, fino es

cias detro[dc fus diftri- que cftuvieifen refueltos de

closlicitamente,compran- no tratar, fino de folo ad-

do las cofas Dp^J^g,, precios miniftrar jrfíticia, y efto no

corrieres, y como las com- fintiendo flaqueza en el fu-

pran Jos nías eftraños, y no jeto, por la qual fe prefuma
haziendo contra ninguna que avnque afsilodetermi-

Regla de las fqbrcdichas> na fe dexara licuar delaco

pecañ'mortalmfnte por fo- dicia del trato quádo fe vea

lo tratar, y contratar, porq
en otro cargo.

hazen corra vna ley graue, La inteligencia defta Re

y juila de fu Mageftad, la gla depende de la ordenan.

qual fi la juraron quádo re- ca dqzc , que dize afsi .• per

cibieron el officio, fon per- que de comprar
los jueces eftan;

juros quebrátandola,y fino cias,y tierras en fus jundiccio-

la juraron, es folo pecado nesfie áviftopor experieciave-
mortal, y eftá inabfolubles

nir daños , é inconuenientes alos,

hafta que deílllan de la CÓ-' Indios. Nocoprareisen vueftra

tratació,y defpues que acá' \urifdiccion eftandas , ni
otros

bate fus cargos, fe les ha de bienes, ni tratareis,ni contrata-

mandar, que no pretendan reís cobos Naturales déla dicha

Otros por aver vfadO los pti vueftra jurifíicciÓen ningúnge
nera
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nenie contratación >ni en mtreade ni es valida alguna cofa de
ñas fio las penas en derecho efiable- las fufodichas, avnque def-
cidas Y laordenácafeíentadi-

pucs de €6cIuido fu officio
zc

jileen que durante el uwjo eonGentan en la compra.ódevue\lro cargo,ni en ¡as anos def-
,

.

, _, .,

^ »

pmsno comprús,madqHÍraisnm-
donac,°n ^s q la hizieron;

gunas tierras, ni otraspofjefsiones
afsi lo hallara elquc quifie-

en vm¡\ra )urifdkcio en manera al- re leerlo, /. vnica C. de contra-

gima ,por vos., nipor intcrpofitas tlibus iudi. iuncla l. príncipali-
perfonas ,fo las penas impuras en bus,&l.p rxfiidisjfi.fi cert.pet.
ia orden,yprohibido ferca defíofe- \,no \¡cct i„ui ¡„ 0/xaj rcje cS.
cha por el VirreyMarque Mon- trahe>id* emptione , ¿ l. au.
tqcíaros. r c /. rJr->-J

jertnr § quod a prxudeft.de ¡re.

J porque alguno podría dezir re fifia. vbi habetuT,rem empta*
q todo lo contenido en eftas or-

„
JV ■

, / ,. , .,

J
.

1.. ,
r , ,

veucticari { avendttnre íctlicct)
dcnancasnoticneluercadeley;

v

/
'

fino folo de otdenacion/ydhec ^^iptoremcon fiolncre pfico

cion,adoicrtaqeftasordenácasi eftimationem tnjhs, y en la Jey

ylaspenasqueamenafanefiáea nonlicet citada , ei compra-
cl derecho, y en el commun del dores multado con la pena
Reyno, como leyes conftitu'das del quaírotanto. Todas cf-

por los Reyes, dóde fe veda que tas cofas, y«gft as fe rtf; jatea
nijosiuezcs.oifasofficiales.y que en el derecho commun
mmtlhos.m fus dómemeos pue fe vedancftáa tambié pro-dan edificar deouevocaíasjni ha ... >. . ,

l

zernaves.ni comprar cofa algu-
hlbldas debaxo de gcaues

na fuera de las cofas necesarias Penas cn Iás ordenabas lu-

pata comer, y veüir, nipotfi,ni fitanasW. 4. titulóos.y $9.

porinterpofuaperfonaenaque- y cnlos Rcynos de Caílilla
líos lugares donde e;;eicé jurif- lib. i.dclauucua cslleccion tit.
dicció fino fueffe que el officio 6f 2. fe prohibe * los Afsif-
de junloiccion qexeteitá fue fíe »-„,-,.„ r^ j «•■■

„». „. >.
•

s ,. tentcSiGouernadoceSjCor-
petpetno,mtapoco puede oer- •> r

■

n

murarlas cof«,oirccebit pre- rcSl«iores,y a fas minifico»,

ítado de fus fubdiros, ni re-
en el!os fe CUCIin iüS A !caI

cebir algunas donaciones,
dcs *»ay°*es • Y 'os demás

miniíiros inferiores ,
a les

quales
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quales fe prohibe , q ni por entregare la prouifiion
'

del dicho

fi, ni por interponía perfo-. officio haréis juramento ante el

na durante fuofñcio edifi- eferiuano degouernación de efta.
quen cafa en el lugar de fu Nueua Efipaña , queguardareis
jnrifdiccion,ni excrciten la las leyes del Rcyno,y ordenanzas
negociación, ni apaciéten que eftumerenfechas en lo toca-

alhganados,fopcnadeper- te a efta inftruccion,en quanto
dimiento pata el Fifco de osfiuerepofiible.
todo aquello que allí edifi- Con todo he oydo dezir

*arcn,comprarcn,ó apace- a algunos Corregidores, q
taren, y en la/. 33. tit. 4. fe efte juramento no fe les re

lés mandaa los que llaman cibe, nilo hazen, fino que
Alcaldes mayores, que no difimulan con el los dichos

permitan que fus miniftros cícnuanos^ pero defpues
qllaman A4gf?3t5ks com- acá queriédome enterar en

pren por fi, ni porinterpoíi- fihazen efte juramento, o

raperfona las cofas que fe no lo pregunté al Doctor

venden en las execuciones Galdos deVaíencia Oydor
de la^fenteng^. de México quando bcluía

Eftas leyes he pueftopa- de vifitar la Audiencia de

raque nadie píente que ¡o Guatemala, y rae dixo,que

que los Virreyes manda en no creyeífe ral , porque en

lasordetiácasreferidaSjfon ninguna manera les entre-

fimples©rdenacas, ó direc- gauá las prouifsiones de fus

ciones , fino leyes verdade- ofíicios fin que primero hi-

rasdei derecho commun,y zicíten el dichoturamento,

deCaftiíla,y fus Reynos. y lo mif.no pregüté al Doc-

Eftas leyes dixe,qacfi las tor Maninde Equrrola Al-

juraron, fon perjuros que- calde mayor de Antcquera

brantandolas , y dixcio có- defta ííueuaEfpaña,cl qual

dicionalméte, porque avn- me díxo lo mifmo que me.

que en la ordenado prime- avía dicho el Oydor ; y afsi

rafe dize: al tiempo qusfeos íiempte traía efte Doctor

lae
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las ordenancas en el feno,

ydezia que aquellas era el

diurno enqrczaua fus lio-

ras: con todo elfo puede fer

que en tom ar efte juramen

to aya algü defcuydo.y afsi

lopufecn duda , pero no la

ay aiguna en que fon perju
ros ,

fi aviendo jurado las

ordenacas , y leyes las que
brantan.

Digo pues, que fi no Jas

juraró es folo pecado mor

tal, efto es, fin obligación a

reftituir, por eñola llamé

ky,y alegué todas las leyes
del derecho commun, y le

yes del Reyno, porque lo q
folo es direcció ó ordenaca

no induce pecado mortal

fu quebeantamiéto (y a ve

zes) ni avn pecado venial fe

comete , como no aya def-

precío,como fe echa de ver

en las confutaciones de la

Ordéde Santo Domingo;
pero fi es ley,y ley juila qua
les fon las alegadas arriba,

pues Jes cóuicnen todas las

condiciones de !eyjuíta,q
San Yftdoro dizque fe re

quieren en i a ley hb. 5. ethi-

mologíarumcap. 3 . y fe refiere

•cer los pecados'
en el Canon confiuetudo I." dift.
y CU el lib. de las Ethimolooias

cap. 21. que fe refiere en el

Canon erit autem dift. 4. y de-
Clara Santo Thomas en la 1. 2.

17. 5. art.¿.y los interpretes,
avnq no fe infiere bien efta

leyes juila : luego contra

venir a ella es pecado mor

tal, porque puede eóftar de
la voluntad del legislador,
que no fue fu injento obli

gar a fu obferu ancla có t an

to rigor, Y también puede
fer la m««N^i que fe que
branta tan pequeña que no

indufga pecado mortal , fi
no folo venial , pues avn en

las leyes Quinas fcjhalla
paruidad dem atcria,óma'
teria parua , pero tampoco
fe puede dezir,que ninguna
ley humana obliga en con
ciencia debaxodc pecado
mortal, que feria elfo herc-

gia Luterana, y de otros he

reges anteceífores a Lutero

( como doctamete aduier-

re Gregorio de Valencia lib.vni

co depoteftate Je<ris humana: per
totam , y todos ios Decretes.

q a e r r a r 3 n d e ít o c o fh ;.u c n -

cando a Santo Thc.q-,as, en

cSiu-
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en el lugar citado , y prue- mortal , y remitiendo efto

Vanlodc San Pablo aá
'
Romai al lector a U 1,2. de Sánelo

nos 3. que hablando de las Thomasq.gCconfusinterpre»
poteftades Seculares díze tes, digo, que la obligación
afsi : Omnis animapoteftatibus de la ley a culpa mortal,no

fublimiorib9fubditafit,nonenim ñatee tanto délas palabras
'

eftpoteftasnifii ¿Deo ,qu& aute del mandato, ó prohibido,

funt,dDeoordinatafnnt,itaque quatodela grauedad déla

qui refiiftit poteftati,Dei ordina* materia que fe máda ó pro-

tioni refiiftit, qui autem refitftunt hibe en la ley : demancra q

ipfifibi damnationem adquirüt, en la vofcintad del Legisla-

y poco mas abaxo dizc:D« dor efta poner la ley , pero

minifter eft tib*¿ inbonum,fii aui
«o eftá en fu poteftad que

tem malufeceris time, non enim la ley q pone obligue a folo

fine caufa gladium^miaf-Vei pecado verr*al,fi Jamateria

enim minifter ejlvíndex in ira precepta es graue, y fu fin

(efto es para aplicar la pena) importante; lo qual dixo

ei qui malum a<ñt. ideoq; necef- bien Driedo libro 3 . de líbertí

fitatifiubdlti eftote nonfolíiprop- Chriftiana cap. 3. ad 5. argum*
termtlfefto es §%h cuitar la por citas palabras.- Pr&cipicx

pena fied etíampropter confeti-
tis intentio nonfia cit pr£ceptum

tia{ efto es para que evitéis habere maiorS ,vel minore cblfi
el pecado ) ideo enim tributa g*»di efficatiam, fied uecefsitas¿

prxftatis, miniftri enim Deifiüt dtgnitas, vel vtilitas eorum.qux
in hoc ipfiumfieruiente. pr<ecipiuntnr. Demancra que

Demanera queay leyes la quantidadde la obliga»

humanas, puertas por los
cion no pende de laintcn-:

Principes Seglares , q obli..
cion del Legislador.fino de

ganen conciencia: y
dexa- la grauedad déla materia

das a parte opiniones qay q fe manda ó prohibe, por-;

acerca de determinar de que como no puede el Prin

donde tiene laley humana cípemadar ó prohibir vna

fuerca para obligar a culpa materia Ieue,demanetaq
E obli-
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'

obligue a culpa mortáljafíi pcrímentamos con grafcn-
no puede mandar ó proni- timiéto nucftro

, fin poder*
bir cofa de gran momento loremediar. Que les mo.

con fola obligació a venial vio a ios Principes a poner
como fila materia fuera le. tan cftrechas leyes (como
ve: efta doctrina es muy af- quedan alegadas) fino re

tentada entre todos los gra primirla infolencia deftos

ves Doctores Theologos, y talesminíftros de hifticia,y
Canoníltas. obuiar quejas prouierones
Viniendo a las palabras que hazen de perfonasque

defta Regla en qifc he afir- adminiftrá jufticia ,
eonce'-

mado pecar mortalmente diedolcs para efte fin tanta

los Corregidores, tratando antoridaden lóspueblos.y
y contratando en fusdiftri» fobre fus vaiTallos,no fucile

¿los,y cófuslffdios. El que dareípaj^en la manodel

vuicreleydolasReglaspre. furiofo para deftruir hazié-

ccdentcs,y leyere ¡as que fe das,yexercer libremente,
figuen, faciimétefeperfua- y fin temor latrocinios co
dita que las leyes alegadas tra tpdaleynatural.
fon de mareriasgraucs, ne- Y nováic^jezir^élque
ceífarias,yvti!esa la Repu- trata licitamente, fin agrá.
btíca, porque q mayor gra« vio de tetcero,en el celta ef-

vedad , necefsidad , y vtiii- te fin pretendido por el Le»
dad común a toda U Repu- gis! ador , y afsi celta la léy,;
blica,que obuiar tantos pe- y no peca, porque ya fabe-

cados, tantas injufticias,ta- ¿nos de la Theología,y Ca«

tas rapiñas, y tantas violen- nones,q no porq ceffc.eí fin
cías como ios Alcaldes ma- de la ley en alguno, ó algu*
yores, y Corregidores,y fus nos particulares,es vifto cef
niiniftros,,y Alguaciles ha. far laley,puesel fin delaya
zen, noguardádolaley na. no esta mortificacióde la
tura! con eftos mifcrables, carne, y no porq ceíte efte

Ind^corno vemos,y ex. finen algunoqla tiene moc
tifi
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tíficadaiceífa cncíJaobli. efto es verdad déla leypu-
gacíon déla ley del ayuno, rametc penal, como el que
Ni vale tampoco dezir, traxcre cuellos los picrdaj

que cótratar ellos entre los el que traxere feda Cobre fc-

Indios ,
tiene los Indios di- da pierda los veftidos,el In-

ñero para pagar fus tribu- dio q anduviere a cavallo

tos , y acudir a las cofas ne- con filia y freno, le pierda)
ceftarias de fu cafa .• porque no empero es verdad de la

fi ellos no veda íten qucen< ley que es júntamete penal,
íraífen los otros tratantes y preceptlua, porque por la
tendrían el meleno dinero, paite que es penal obliga a

y mas¡ y fiejlos no vedaífen la pena, y por la parte pre-

que los Indios no védtcfl'en ceptiua obliga en concicn-

fus géneros fuera de fus puc cia a pecadomortal ó veni-

blos, bien J¿b«-»^traginar al , fegun ifmateria graue,
los frudosde íus tierras, y ó leue (como queda dicho)
bufear el dinero, quátomas y las leyes alegadas a efta

que no lo haze, fino por lie- regla fon penales,y preeep-
varfe ellos el dinero, y de- tíuas, veafc a ferca dcftoai

xarlos pelados;y demás de- P .Gabriel Vafique\ i.2.q.6g.
fto no es buena orden de art.4,.difp. 159. y elp.Luysde
charidadpecar mortalmé- Molina de indicio, & extenuó

te, el Corregidor, para que ne eitts per publicas poteftates,
tengan dineros los Indios, difip. 73. 7 los interpretes deS.

Ni vaie tampoco dezir, Thomasi.2. enlaquejlion ale-

que fon leyes penales,y que gada. Lo demás q contiene

obliga folo a pagar la pena efta Regla eftá claro en to?

y no a culpa, porq avnque dasíasfümasde Cofeítores.

Regla Diez y fíete.
^ARA que fe entienda des mayores dentto dé fus

quádo tratar ios Alcal- diftriclos có fas ,'fubdiros es

Fij licito
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ficíto quiero dezir, fin obli- ir Jibreraéte,para que el l».

gació ,a reftituir, es entelo dio bufq.ue otro copra dor,
efte cafo,que el Corregidor pagando afsi mefmo al In-

tuviefle enfucafa detodas diodequíencompra,noen

aquellas mercaderías enq géneros, G el indio de fu

quifieffe tratar, y folo ven- motiuo no los pide,finoen
dieíte aquellas q los Indios dinero, y pidiédole Ja paga
porfuproprío moríuo qui- deloqle vende, no coge-,

íietten venir a comprar fin meros,fíno en monedajfino
fer llamados, y el Corregí- esq el ludio quiere pagar

dor, y Alcalde mayor com* en géneros de fu proprio

pratte ó védiefle folas aque motiuo , y eftos
al precio q

lias cofas q los Indios por libremente, y fin eftorfion

fu proprio motiuo les qui- feconfertaren;aduirtiendo

íietten venir a veder, fin fer fiempra^J^asIndios tienen

llamados , y fin repartir cá. miedo al Alcalde mayor, y

tidada vnos,nípedírcanti- fon pufilanímes,y foJa vna

dad a otros , pidiédo por Jo porfía , y vn poco de teca-

<jue vende lo que pareciere tear el Corregidor có el In-

]ufto,fegun el precio corríé dio,es fuerza para el indio,

te,fin hazer futría : Dema- lo qual no es quando vende

ñera que fi al Indio le eftu- ó compra a otra perfona.
viere bien comprar a aquel En efta Regla no efeufa,

preciólo compre, y fino fe mos de pecado mortal" al

vaya Iibreméte,y lo bufqtíe Corregidor, ó Alcalde ma?.

en otra parte mas barato,- y yor, porque folo por
rratar

afsi ni mas , ni menos en Jo ( avn con toda efta juftifica

que compra dará al Indio cion) peca mortalméte, fi

lo que el Indio pidiere fegil la patuídad de la materia

el precio corriente, y fi el no le efeufe (como queda

precio que c! Indio pidiere declarado en la Regla diez

le pareciere que leeftábie yíeis)folole acufamosde

íelocompre,yfiiioledexc obligacióareíUtucion,por
quanto
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Cuanto en efte trato colas algo para mudarlo de fu ef-

cireunftancias pueftasí no radocon la induftria,yafsi
fcdefcubre cofa en que fe mudado védct lo, y efta no

vicie la j jfticia cómutatiua. es negociado en rigor , co«

A eftas dos Reglas, los q rao enfeña chrifioftomo relat9

.pretenden efcufar de culpa in cap. ei'ydens 88,dift. porque
a los juezes ( fegú. foy infor- eó ella la cofa que ¡fe copra
mado)reípóden diftinguie- por la indufttia, y arte fe ve

do tres géneros de compras de mejorada, a efte genero

j¡r ventas, ó permutaciones: pertenece comprar lana , y
Tas primeras fon,quádo vno há^er piños,comprar cera,

cópralas cofas neceífarias y hazer cádelas, y cofas fe

para la fuftentacion fuya, y rnejantes de grangeria.
de fu familia, y vede las co- El tercergenero de com

fasfuperfluas defu^haziéda pras,y venias, ó permuta.-

y defpues de aver gaftado ciones es j quando fe com

ió neceffatio para fu cafa, y pran algunas cofas, y fe ve-

familia fobran-, yefta com den afsi como fe compran,

pra, y venta, opermutació fin mudarlas, ni darles otra

es como na turar,,y de fuyo forma , como comprarpa-

buena y licita ,
como enfe- ño para vender paño,fom-

ña Santo I'homas 2.2. q. jy.

art.4-. ~í communmentelos Do-

clores con jtnftoteles I, potit.
porque eftas compras,y vé-

tas, ó permutaciones fe ot-

denannoa ganancias¿fino
ala congrua fuftentacion

economía , y política, no a

la negociación propriamé.-
te dicha.

Otras compras , y ventas

ay,ealas quales le compra

breros para vendertambre

ros
, y cofas anfi en orden a

reportar.gan.ácia ; y efta es

propria, y rigurofarnente

negociación.
Dizcn pues,que las leyes

y ordenácas no vedan a los

juezes el primero,oi fegu n-

do genero de compras, y

ventas ,0 permutaciones,
fino folo el tercero.

Delta refolufior) fefiguc

(por
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(por í© menosVque en opi. leyes ( como fe refiere en la
nion de todos (fin acceptar Regla diez y feis , q me pa-

ninguno) quando los rníni- rece cofa fuperflua boluer

fíeos de jufticia veden a los a repetir aqui loq allí que-

lndiosfombreros,capatos, da eferito) de donde cole-

gnepiles, liento, m a che tes, gira el que las leyere, que es

guruperas, cafcabeles,y o- mayor rigor el que las leyes
tras cofas deque viene car- ponen a los juezes, que el q

gados deMéxico para ven- los Cañones ponen a los

der éntrelos Indios, pecan Eclefiafticos.

mortalmente, porque efta Dixe,que en loq el juez

etspropria y riguroíamente comprare dar4 al Indio lo

uegociacion , la qual ellos que el Indio pidiere , fegun
Cóceden,que por ordenan- el precio cornete , para ad-

ca, y leyes es prohibida a vertir wa canilofa injuíti-
los juezes en fus diftriclos: cia dejos juezes, en que po-
afsimífmo quando cópran dria engañar alguno al CÓ'

granAjCacaOjmantaSjalgo- feítor fino eftuvieffe aducr-

don , bainillas, y cofas afsi tido,- y es eme en las cafas, y

para traginarlas, y vender- partes dónde fe coge cacao

las en otras paites en orden en lasguertasde los Indios

a fus ganancias, es mera, y que tienen deítos arboles,

rígutofa negociación,y có- {e vede fegun el precio cor-

figuientemente prohibida, tiente a treinta pefós,y quá

y que obliga en conciencia do meaos a veinte y cinco

a no exercitarla." petos la carga, en eftas par-

En loque affirman, que tésalos juezes les dan por

a los juezes les es lícito el qninze pelos la carga, porq

primero, y fegundo genero al tiempo de U cofecha Ha

de comprar,y vender/pare- ma alos Principales, y di-

feme q efta refolucíon pro- zelesq ha racneder quinze,
cede de no aver leído aten- ó veinte cargas de cacao,

raméatelas ordenancas,y dizSIcqfc juntará, a como

(les
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( les dize ) me lo aveys de les, y dixoíes, yo he menef.

dar^y los lndios(como efta terquatro cargas de cacao

yaacoftumbradosadarlos paca el gafto de mi cafa*

alosjuezes aquínze pefos vedfi me las podéis dar, y a

por coftnmbre ¿'antigua in- que precio? Refpondicróle
troducída , violenta , y for

jadamente) rcfpondenlcs,
que a quinze pefos como fe

ha dado a los demás Alcal

des mayores (noobftante

q a quinze pefos las darían,
como al Alcalde mayor,
como el Beneficiado fabia

que en aquella ccafion an-

daua el cacao a rreira pefos

que el precio corriente por d¡x*oles*q las tomaría a Jos

entóceses a treíta,y a vein- quinze pefos, pero avia de

re y cinco pefos) porque ya
tiene aquello como por tri

buto^ fi fe Jes adui^rce,mi-
rad feñorqueel precio es a
rrcinta pefos, como íopa-
ais a quinze í Refponden,

fer con vna condición, que

no lo avian de pedir a los

mafeguales* fino q lo dief^
fen ellos de fus mifmasguer
tas,tt efto replicaró ios Pcin

eipales ,
no d3rian de fu ca-

q los I a dios fe lodá a aquel cao á aquel precio,fino que
precflíporfu ifore volüta'd.. lo avian de pedir alosraa-
Y al que fabe lo que vale la feguales : de donde queda.
cofa, y quiere d arla por b a- manifieíto, que avnque Jos

xo precio ninguna injuria Principales que recogen ,y
fe te haze, á que Confeítor

no engañaran diaicndóies,,

q les dieró el cacao a quin
ze pefos voluntariamente,

y que eífe precio les pidie
ron ala primera palabra.
Pero la verdad del cafo

es, la que vn diligéte Bene
ficiado facó a luz delta ma

teria: llamó a los Principa-

entregan. el cacao lo danli-

bremenre, y a la primera

palabra a quinze pelos ,no

empero Jas perfonas cuyo
es el cieao, que eftas nalo

dan voJivntaria.rn.enrc a aqí

precio, fi noque. íe lo piden,

y haze dar por fuerca alos

Principales: por lo qual los

juezes deuen, reftituir a los.

Indios
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Indios dueños del cacao lo la Regia la otra palabra^
q refta para el cumplimicn- prara el )ue\aqueüas cofas que
tode los treinta pefos por los indiospor fuproprio motiuo

carga: por eftofe díze en la le quifieré venir a vender finfer
Regla.quc en lo que el juez llamados,porque fino los Ha-

comprare dará al Indio lo ma nunca ellos les offrece-,.
q pidiere, y no como quie- ran el cacao a quinze pefos
ralo que pidiere,fino fegun pudiéndolo vender a otros

Cl precio corriente. Y ram- a treinta.

bien por efta caufa pufe en <€^^

ReglaDiez y ocho.

ESta
Regla fe infiere de cipales ¿por enya mano la

lo dicho en las demás, reparten ) no toma alguna

y es la llana injufticiadeal de aquellas candelas, por

gunos Corregidores, q avn fer ordinariamente malas,

pueblo de veinte vezinos, y chicas,muejio pauilo,y po
li vezes menosrepartávein- cacera, fino q las reparten

te pefos de cera, porq que a los naafegua!es,y carga

tazón ay para que quieran todo el coito fobre ellos, es

q cada Indio
de dos pefos a pecado mortal con obliga

dos mefes, ó de tres-a tres, cion a reftituir, adarbitrí'um

en que hazen efte repartí- boniviri.

miéco,offrefcaenla Ygle- No fe me offrece cofa

fia vn pefo de cera p lo gaf- nueva q dezir á ferca defta

te en fu cafa? Pues ni el Cor Regia , porque de lo dicho

regidor , ni veinte Efpaño- en las precedentes eftá ma

les que avian de dar exem- nificíta , folo quiero aduer-

pío a los Indios no offrece tir el gran zelo que en efta

en vn año veinte reales de parte tienen los Corregido

cera, fuera d^ que los Prin- res cótra algunos Indios, é

Indias
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Indias que tienen efte rraro ño que en el mifmo trato

de labrar, y vender cera la. hiziftc, yo no hallo que tcf-

brada,losquales echan po- ponder por los miniítros de
Ca cera, y mucho pauilo,he jufticia, fino q fon tan cha=

viftoyocomprehéjcr a ef- ritatiuos para có ios Indios

sos, y tomarles la cera por que quieren que a fupcfac
perdida: otras vezes les lie- fean tantos, y que fe vayan
van la pena , otras les quie
branla cera, todo efto he

Bifto en ocafioncs*, bien he

cho porque razó es que no

aya enganchen ningún tra.

to
, pero es buen argumeto

cótra las jufticias: fi toma

rte la cera pdn perdida, por-
que la védifte defpues a rus

Indios hazicndofela tomar

por via de repartimiento al

mefqap preci^jyic la védia

al cielo avnque no quiera,

y para fi mcfmos tiene tan

poca ctyrídad,que quieten
itfe al infierno a ojos abier
tos ( avnq les pefe a los In

dios^ ellos lo laften en có«

prara las jijfticiasla cera q

les reparten) hafta efto he

vifto en vn Alcalde mayor,

repartir candelas ecboferas
todo lo de dentro de cebo,

y vna capa de cera ; notefe

elqpcnafteen perdimien- el alma q por ganar dinero

to de la cera? Porque tu la- injuftaméte quería q en los

bras coalas mcfmas faltas Altares delante de fu Dios

que las otras candelas que ardietten candelas de cebo

tomas por perdidas,q quie- ( cofa que nunca los indios

bias,ó penas al Indioque hizieronen tiempo de fus

las vende: Si pen ¡s al Indio idolatrías, fino que antefus

ylopenasjuftatnente, por-
q te quexas quando el Con

feítor te niega la abfolució?

porque noreftítuyes elda-

falfos diofes ponían cande
las de cera , avnque de cera

negra por no tener otra.

ReglaDiez y nueue.
LA
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I
A órdenancatreintay nanea les lleuandos ó tres

^quatrodize afsi: Los di' tomines porq les vifnaron..

to alcaldesmayores. Corregí- y el que no tiene numero

dores , y Tenientes tendréis cuit cabal le Ileuan otros dos ó

¿alo de que en lospueblos de vra tres tomines de pena,me-

\urifidiccion fieguárdela ordena- nudeádo hazer eftas vifitas

taque
el VirreyD.Martín En- (por lo menos tres vezes al

riqueza hi\o , en trece de Iunio año ) lleuados del interés q

delañopafifadodefefentaynue- felesfigUC.
tie, que trata cerca dt^quej^ilos La fegunda manera eje
btieblosde vueftra )urifdiccion, viíitar es,que fe van a la ca-

y en los demás dcftaNueuaEfipa- fa de la commj)nid¿d,y dí-

ña cada Indio en cada vn añofiea zen, hijo yo he de vifitar , y

obligado a criar <$ fu caja do^e me he de fardar aquí mu-

gallinas de Caftilla ,yfiéis de U chos d«s , m¿?ernos por el

tierra,y declaropor ellaslospre
■ padrón quantos Indios tie-

cios en queje han de vender , en ne efte pueblo, y dadmeo-

cumplimiento dé lo qual haréis tros tantos reales de a dos,;

criar las dichasgallinas, y ten- y me iré Jjj£go : les Indios

dreis mucha diligenciay cuida • com o fa b en que v i fita n dO,

do de queJe hagay cumpla lo co- p no vifitado te han de dar

tenido en la dicha ordenancafe- dos reales, de cada Indio;

chapor el dichoVirrey,y no les por efeufar q no eften alli,y
licuareispenapecuniaria. porque es mayor coraodi-

De rres maneras exerci- dad para ellos, rracnle el

tantos Alcaldes mayores,y dinero, y vafe con el fin ha-

Corregidores efta ley ó or- zer la vifita, y dexales vn pa
denáca,lavna csafsi, Van peí como ya queda hecha

por los pueblos de fu jutif- la vifita.

dicció, y en ellos andan to- „ La tercera es, vienenfe a

das hscifas délos Indios, la comunidad, y como ya

y al que tiene el numero de los Indios q faben quevic-

galüaas mae rnáda la orde- né a ¥ifiur;yquc no lo han

pos
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Por la vifita, fino por los dh

ncros,lleganfc a el y dizelc:

feñor muy pobres cftan los

IndÍos,por tu vida q te con
tentes con vn tomín por ca

da Indio ; a. efto refponden
ellos, moftrandofc muyzc-
lofos,no hijos, no quiero ni

medio tomin por la vifita,

porquela ordenanca máda

que no fe llene nada , pero
he de eftarrncen efte puc*

blo.y vifitar quatro ó cinco

cafas no mas cada día , y el

Indio que r^o tuvi^e el nu

mero de gallinas , tolquef-
fies» é imágenes muy bien

pueftas en fu cafa , confor-

me hallare las faltas les pe
nare en quatro o cinco pe

fos, mas el qne tuviere efto

muy bien adere-fado , no íe

liebárc ni medio tomín : el
«

Indio como entiende qué
hade hazer aquello, y mu

cho mas, dale dos tomines

porcada vezino dclpueblo.
En el primer cafo,y mo

do de viíitar ay obligación
a reftituir todo lo que lleuó

por la vifita , porque la ley
que les manda tener défto

cuydado ordena , q no.IIe-
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ve pena pecuniaria por ello

porto qual no rienen jufto
titulo por donde adquirir
dominio de aquel dinero.

Año de 1 6 a 3.mandó la

Audiencia Real deMéxico

que cierto Corregidor pa#

gaffe todo lo que en vna vi-

fita deftas avia faeado de

los Indios, y mas pagafle
iasTeoftas q los Indios avian

hecho en ir a México , y ta

car la prouifion pata ¿| bol-

vicffc el dinero.

En el fegundo cafo ó m<»

do de vifitar ay m a yormal,

porq demás de lleuar fin ti

tulo juftificado los dos rea

les por cada Indio,no cum

plen la voluntad del Legis
lador, q manda poner cuy-
dado en q fe crie el numero

feñalado de gallinas: dema

ñera q en licuar ios dos rea

les hazen lo q les prohrbcn»
y en el no vifitar, dexan de

hazer lo que la ley lesman

da; porloqua! citan obliga
dos a reftituir, Y no con-

tradize a ella doctrina la

decifion demuchos, y gra
vesAutores , que fe podran
ver en Thomas Sanches.de ma'

G ij tr'imo.
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trimomolib. 4, difip- 8. defid'e el G por ceñar defta vifita ', y
numero 7. hafta el 9. exclufiue,, no aplicar la penalleua.de

losqiialesdizen;quequado cada Indio dos tomines, y

vn contratóte celebra por por eíte precio fe haze el co

miedo,ó temor.perode ral cierto quedan libres de cul-

manera que inflámete ate. pa contra el Indio ,y de re,,-

monfa el vno dctoscontra ttitucion de lo que licúan*

yentesaUotra parte, vate Pero infíftiedo cnlo di-

cl contrato: como fiel ma« cho, fe refpondeque pecan
rido amenafa a fu muger a. mortalméte, y tienen obli-

dulteta,quc la ha <fc aeufar gacion a reftituir en cócien

al juez fino ipotcca fudotc cía, porq avnque el; miedo

a algún cótrato,ja qualpor quelcs pone en lo exterior

miedo defer aculada haze parece jufto ,
como que an

la ipoteca, valere! contrato» de vififaj;,que an de acotar,

porque acción teniaelma« pero en lo interior bien fa.

rido,y jufto titulo para acu- beatos Indios^y ellos que
farla. También fi vno por lo hazcni.que ni quieren vi-

miedo de la pena, que por litar, ni acotar, fino licuar

derecho fe le avia de apir- -aquel-dinero,, y comisque
car,fe concierta con la par- vifiren, que no vifitcn lo a n

teqie avia de aeufar, 6con de lleuar,coociertanítc por

el juez que le avia de fen t é
- ao p c rde r t a n to , que al fin

ciar ,1a qual doctrina aplú le antdc dar de comer, y re»

cada a nueítró cafó parece galarle,. dalle prefentcs en

que libra a los Corregido- cada pueblo, todo el tíepo
res, de reftitucion , porque que anduviere en la vifita,
ellos tienen acción a hazer en lo qual los indios gaftan
la vifita,, pueden también mucho, y defto ahorcan en

dar algunos acotes a los In quefe bueluáluego con el

dios que hallaren, no aver dinero en que fe cóciertani

criadoel numero de galli- pues como efte temor que

ñas que la ley máda.-luego jes ponen fea injufto in re,

avn^
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*vmque ep la apariencia jut cafas,nimenosqneferigait
ftificado, tendrá obligació íiemprc aquel _

numero de

arelíitíuir (como lo dízen gálliuas,.fino que cada año
los mifmos Aurores enel lu las crien para venderllas , y

gar citado , y en la difputa- para el fuftento de la tierra

#cion 9;. num.o- ) como fiel yes cierto (ferian avn mas

marido amenafate afuma- gallinas cada-año, que la*

ger que latvia efdemarar que manda la ordenanca/

poreiadulterio^fiuohazia m as corno ay íacadeilasno

ciertocontrato, porqnc el pueden tener rodó el año

temor q le pone c* in juftOi aquefnum ero cüplido cfpc
el contrato quepor efte te- cialmente que los Corregí*
mor hizierc la muger feria dores fon los q mas facan

invalido. ,, para»ftiftenro de fus cafas, jf
Delodicfioque^farcfpo' para reuen%erlas;, y ganar

dido al tercer cafo¡x><niodo en efte traro coma en los

devifitajpueses maniffeftO' demás, por lo qual como

_

el injnftoremorq le* ame¡ fea injufto el vifir arles fus

itafa^o&loquafla dadiua caías-, y querer que^fiernprie
que:Telhazen.ñre dos reales^ efte cumplido el numero

por cada Indio es de ningún de gallinas afsi
,
es conrra

valor, y afsi deuecettituirla jufticiai licuarles el dinero

.
fuera deque la; ordenanca fobredicho. - • *#--4

iMÍm*daqueles;'vií1tenfus> ■

4$& ;!>xt.{

ReglaVeintén ::
'

'< !

LA
Reglaiveinrees#acer- tan corto tale tOj y porotr»1

cadelíeruicio perfonaf parteluego' que vinicró en

que los Alcaldes, mayores, poder de los Efpañóles fue-

y Corregidores piafen a l.o& ron tan oprimidos , que de
Indios. Son los Indios de fi; meímos, y de las cofa*

per»
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f&ttMétiinvma. ¿bswetfoa hombres redemidos con li
tt as «no hazian; cafo ,- por io

qual fuemene^erqlDisVir

reyes ¡tnandafien alas jufti-

Ciasque'tuVieífert cuydado
deque fembrafen,darmief-
fed altos delfaélo , ¡©tiíaffen

gallinas; y© eras cofas por-
tieneeifericesíá fu, policía ,y
Cuydadó de fu cafá^y ;famJU
Hs ■, avnq ya n ada deíto es

menefter , parque.el los tic*

mea^rao/cuydado;; pero- al
f'rfeespiO'fa'e tantó ityqáq
<vno»cn efta patte/que duda

ron fi eran iiomb res racio

nales, y aísi fe feruia dellos

como de fus beítiás ócaua*

Hos¿:yá'lfin fucEÓídados por
hombres ,y no fe fi los que
los tuvieron por beftías lo

fueron menos que ellos en

peíszctal coia.de vaos fu-
jetos aqaicnesctDemonio
tuvo engañados con tantas

y ti vacias idolatrías, y quf-:
fo fer honrado^dettos eón;

tantas maneras de ceremo

nias* y facrificiosi Por ven*

r^rs quiere eiDemonio fer

teñe rfciad& de los venados

OfQEps , ó de otros anim a-

preciofa fangrede tE S V-

G&rifto, pues fi pretSdia las

almas d eftos, que defnario
fue penfarqno eran hom

bres? Mas avnque efto fea,,

llatfotya que quedaron pon
hófínbres> quedaron por éf}
cíanos">, no por q los Reyes
fcjatholiccs los dietten por
tales-; fino porq afsi lo que-

tian los que acá viuiá. Pro-

y^yófesenefto por1 fus Ma-

geftades/que fueítetí libres^
mas cOfiíno lof. -Efpañolcs
veni ana fc ru i í fe dellos , y
verdaderamente era necef*

fado q firuieffen por fu fála

r io p a ra cjbt i err a pud iera

fuftentatííeTpara lo qual fe
ordenó el repartí míenro,el

qual fe dauá a los Efpaño-
ks veztnos:,alaboreSjCftan.

Cias ¿ .y nvíñas
,
¿tota por fd

M^gcftadfe quitó el feruí.
ció a los vezinos , y con ra-

Zon, porque eftos indios ya
nofedauan a los pobres, fi
no a folos los poderofos , y
éncafas de ítos feruian ios

Indios , no a los Efpañoíes¿;
fino a los negros efe! anos:

í«sií<acionaksí No/mo^e demanera que viniere a fer

en efto
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en efto de peor condición

que los efelauos. •

V Pora q efte repartímiéUo
íe hizieífe fe feñaió vn j,ucz,
que llamaron Repaaidot,
.feñaiandole medía tomín

de falario por c?ída Indio

cada fefjaana,y aquel a quie
fedauael In-iío avia de pa*

fgar efte m.edioreal al juez,
y vn t^rííín al Indio por ca.

da día. Lps enrredos,ga-
nanfias, cftorciones , latro

cinios deftos juezes , no los

quiero dca^y- porque quito
íienen de verdad para Jos-q
los vemos

, y experimenta-
mos> tienede incredulidad

jyijajosque nr^lo anviño,

folo diré vno de bue juicio,

pero de mala conciencia,

que aviedo fido juez Repar
tidor muchos años ,y,faca-
do muchodinero de fu qffi •

cío fe bojuió a Efpañaque
era nacido allá

, y dixo an

dándote aviando: mi dine

ro a de yr en vna nao , y yo
en otra, y preguntándole

porquer Dixo, porq están

mal ganado que remo que
la nao en que fuere te a de

yndir, y no quiero yndir rae

con el;; como fi pe^ara^^i
, eldirjiero para vndir la na<|a

que fu fíala conciencia q el

lleuaua para vndirle ; Pues

los que fe le an feguido en

muchps años que á que efte

.. fe fuete aninftificadotales

y stájnprmf?!» |,Q jnfticiasiquc

ian:hf¡cho,modetadasfusde

rMas. Efteaño.dei 6 2M

por ejecuta de fuMagettad
á quedado efte cargo dere-

partir Indios a los Alcaldes

mayores, en los qualesnp

quiero,tocar quanto a cite

punco , porq.aora comien-

can,y a:ynq por layña fe def

( cubren! León, dexcmosl^s
defeq-brir todo el cuerpo.
Solo-he de. dezir otros re-

pa tusokn ros q eilps piden
^a tre, .|©s indios^ de fu júrif4

diccioajk-ay a¡gunos que pí»
: den para fi vn Indio detef-
«vicio , quatro%(tis., yfpar a

los Efcriuanos, dos , p,vno,

para los nagua ratos vno , ó

aos¡|deftos Indios dexá vno

s para elferuicio d£ fucajía^y
j.'Ios-demas fe redithé a fgfo,
y a catorze icales Ííc.vM»

. yo nedi rotí fe ta íós tpdiost
L
.demancra £ avnque cítos



Heglas^ála conocer los pecados
Rieran yr" a fcrüir, mádam años dedeftiérrodefta Cofte',éo
lcstracr el dinero, y fi algüi díes leguas a la redonda. Talos
*eri les áfcáertc hecho, diz£ < Indios Gouerrtadores,j£lcaldesl

que fu Mágeftad les haze y Regidores de los talespueblos f
merced Có el officio dcftos los dieren, en 20. pefos del dicho

aprouech a m iétos. E fte di- oro, aplicadosfegun dicho es,ha*<
nerO

, y férúicio CS^mal ll.e« reisqfieguarde,y cumpla inuio-
Vado , y cótralüftíCia com- dablemente, fo las dichas penas.
^mutatíiia/y r/or él configui De lo dicho fe figuc la in
ente con obligació^a^éJM- jufticia de ios Efctiuanos,y
tuir, porque los Indios no naguatatos, en pedir los In
lo deuen, ni ellos tienen ti- dios que pidcn„porquc fi al

tulo para llenarlo, ylo que Corregidor manda fuMa-

alegarn,qucíüíjageftadks geftad que no pida Indios
concede efto$ apróuecha- de feru«io,po¿jue tiruloel
teícntos con el officio, cfti Eferiuano,y naguarato ( q
tan fuera de verdad, como no les perdona nada délos
lleno' de iniqüidad,anres fu :¡- derechos de fus oficios, an-

Magcftad , por Cédulas fu- tes les llcusívmas de ¿p que
yaslo tiene prohibido, en deue pagarles) ande rencr

cuya conformidad los Vir* Indios de feroicio?

'reyes en la ordenación 56. OtrosAlcaldes mayores
■ idizen &(ü'.Ypor<¡neporvn ma puede fer que entendiendo
¿amientogeneral dado en veinte mal vna ordenanca, piden
de Mayo, del Jíño paffado de ■

a los Indios de fu jutifdiC-
1 6 0 a, -fe os prohibe que no to- cion, que les den endirtcro
meis , nipidáis Indios fuera del el tácate que tiene obliga-
repartimiento, ni los ocupeisen cion de darles para fus ca-

'

ningunasgrangérias, por vos,ni
••

vatios,y ufanlo en nueueó

•jorSnterpueftasperJoHas,fópcna díespefóscada raes. Y fien-
"

de ducientospefos dé oro común do algún as vezes aduertí-

aplicados al HofipitalReal de los dos por algunas perfónas,

J^^i4^fi* Qlüda^fiyde dos qnc miren que íos Indios

citan
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eftan pobres, y no pueden gidor,paralosqua|eshade
acudir con tanto dinero? pedir facate. Lafegtndala

Rcfpondcn, qfuMageftad medida del faeate. Later-

ks haze merced de aquel cera el precio, no entiendo

Corregimiento folo para en la primera tafa de los ca

úcate, vea el que leyere vatios q tendrá obligación
efto, que buena refpuefta el Corregidor a no tener

para vn cauallo, que es el mas,nimenos,finoqucpq-
facate lo que mas fe eftírrsa drá tener en fu caualkrifa

jaloque yo enriedo es , que mas de tres, y menos tami

el Rey haze merced de los bk1T^>erofí vuicre mas, el
Corrcgimienros para hon- facate para los que excedie

rar fus vafallos,y para que ren el numero aura de fer

adminiftré jufticia, y man- comprado, como fe vende

tenga la Re¡^iblica#cn paz, a los démas*pafajerostó ve-

y no para facate. La orde- zinos, con obligación a re-

nanca que puede alegarles ftituir lo que aquel facate
en numero la 51-q dize afsi: valiere mas, fegun fe vende

Noj*r)dreis mas de tres canallas a otros , y fi tuviere menos

de caballerift ,y para fiólos eftos caUallós que tres, no podrá
feos dará yerua ,la qual,y no pedir mas facate,fegü aque
mas cantidad pediréis a los In- Ha medida, y precio q para
dios ,pav<ídolésvn realpor cada los que tuviere , y efto con

medida defacate de tres varasy obllgació a reftituir lo que

media de cordel ,y no les compé- mas pidiere , enterando a

tiendo a dar mas cantidad que ¡os Indios en el precio, fegíi

efta, ni q'iefie doble el cordd.por y com o a otros fe vende. Y

que ay mucho fraude , y engaño la razones , porque U rafa

en efto , ¡hoque ¡a medida de vn de los Cauatlos no tmnda

realfieapredja ,y fielmete hecha qué tenga tres, fino q tenga

Eh efta ordenanca fe ta- mas de tres, por lo qual ten

Tan tres cofas. Loscaualíos dran ¡os Indios obligación

que puede tener vn Corre- a dalle las medidas de faca-

H te que
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fé que fueren meaefter pái dcfcubrc titulo jufto r,p<f
ra tres , cófotmeta tafadel donde los Alcaldes mayon
cordel y preciotpero tenis- res puedan pedir que íe les

do menos cauaiios> no ay pague aquella cantidad fo-

ky, ni Ordenanca q mande bredicha de dineros, por el

dar facate pata los cáuaíio? facate-, porque la ordenáca

que no tiene, ni q tafe cor- no manda a los Indios que

del, ni medida para efto. merquen facatc,íino que fe

En Ufegüda rafa del cor lo venda al Alcalde mayor,

del,ya queda en otra Regla y quando mandara que lo

declaiado-el fcauoTquc: en coaipraílen, quando elioV

efto fuele aver, y la ordena- entrega al Alcalde mayor
ca íobredicha lo adniette, los nueve pefos les avia.de

aura obligación a reftituir entregar el otro tito .(ac.4;
lo que valiereÚ exccíío de te como vaknJos. 9. pefos.
ía medida. , »

.

,; Y no vale efeztr eftos tu-

La tercera tata es dclpre ,dúos tiene obligación a dar

ció, nunca efta medida de me tantasmedidas de faca»

cordel vale menos que vn te-, kiego puedo dezirles no

real, y en tiepo de feca vale me las defi *ano el £íi?Cro

dos,y tres reales,y cita es la que valen ,
ó no.me las deis

merced q el Rey haze. a los era facate , fino en dinero,

Corregidores, de q les den porque los Indios no tiene

a ellos por vn reallo .queco- obligado a d ute las dichas

munmete fe vende por dos, ,medídas,fí.no a vendértelas
ó tees (y a mi parecer con. fegúla tafa,y tu a entregar-

jufto titulo ) pues eftan ad- tes el dinero, ó fi el indio te

minirtrandojuftfcU, y ocd« entncga real-raen te algún
padosen aquella Rcpubli- dinero, tu- le as-dé entregar
«a , y con eít-o queda decía, otro tato como vale aquel
xadi ia orden anea por fus dinero, para que aya-tituló
principios , y ha-fta í u s ray- jufto, ó de erupción-, de ve-

aes, y fundamentos.y no (e dícíon,ó de otro contracto

libre
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líbrepor el qual puedas ha- minas, y muchos ¡njen ios)
zer tuyo aquel dinero. nomas délos Indiosqfon

De aquí fe defcnbrc tam- meneftcr para que las bene

bie íainjufticia de otrocó. ficíen: luego los que fe dan

trato q hazen algunos con demás, ni es jufto dártelos,

Jos Indios que les dádefer- ni el los puede veder , ñire-

yicio.que porque el minero ccbir dineros de redépcion
(pongamos excmplo) no de los dichos Indios.

ha menefter tantos Indios ; Quiero poner vn exeplo
como íe dan para el bene- para que mejor fe declare

nciodefus.uúnas, t.ofi]alo5 eftíPflífB'íticia. Vn ¡abra

que ha mencfter,y a los de- dor ha menefter diez jot-»

mas védele's el feruicioquc nalerospara arar fus cápos,
avian de feruir en las minas falca alquilarlos a la placa,

por dos pejjos la íejnana, ó y halla vcí«kc;, feria bie que

por pefo y medio. T?rcgüto cite labrador fe concertaíTc

■yo,fi el fcruicto defte indio con los diez jornaleros por
no vale por tafa que eíti he el faiario dc.vn dia , y los o-

cha masque feis reales por tros diez que quedan kspU
fcfs^rías de ¡Ffílnana , por- dieífc a dos reales porque

que quando fe redime a de los dcxa en la placa libres

dar doze reales ó dospefos? para que fe vayan a fu cafa,

'X^wich jamas calificará la
y porque np vayan a traba-

íédempcíon defeís reales, jar afühaziendaí Pues el

por doze,ó diez y feis,fucra mifmo cafo esen laprefen*
deq ni al minero, ni a otro te injufticia, y mas apreta-

alguno.óíabrador^gana. do,porque fi fu Mageftad
dero noks sodeuidos mas manda, hazer eftos reparti-
Jndios de repartimiento de miento'3-,-y compellc ales
los que fonuKenefter para Indios que fitüán, es por el

el beneficio de ías minas, bien común que fe les fígue
labor, ó ganados, y al mi delaslabores, y delinteref-

nero ( avnq tenga muchas fe de la plata délas minas,

Hij que



Reglas para conocer los pecados
que refulta en validad- de fus cafas fia lieuarles,ni avn
todo el Reyno ,y cettando valor.de medio real, y fi fe

efte fin, celta totalmente la lo licúan pecan mottaJmé. ,

acción que pueden tener al te»y eftan obligados a refti.

feruicio de los dichos Indi tuir . Y efte mtfmoexéplo
os, y afsi ellos ion libres pa- vale para los cafos de arri-

ra que no tiendo menefter ba,y para algunos de las
—

para tas dichas labores, ó Reglas aqui eferitas.

minas, fepuedan boluera ^>^

Regíá~Veinte y vna.

LA
Regla veíntey vna es y tomarje die^ mefes defpues %

acerca de la ordenanca ayais llegado al cargoy no ante.s

quinta, que diZ% afsi: Ponqué y no la tomareis fin mi exprefifa
foy informado,que los juecespor licencia

,y tendréis muchoxuy.
tener oprimidos a los Indios ,y q dada que los dichos offiíciales no
nofie atraían a pedir \ufticia de lleven fidarios , ni derechos , ni
los agr'auios que les ha^en, les otra cofia por la dicha queta mas
toman cuenta muy a menudo de de lo que fe v%ifre vaftadZ'coort
los bienes defus cammunidades, den,y recaudo baftante.
yfiobras de tribuios ,yfus Efcri> .. Efta ordenanca puede
nanos e interpretes les lleuanfia- femir de Regla páralos Có
larios.,y cofias ériexcefshtos <?ra fetfores

, y en lo q fe Vuitfrc

-dos, folamente tomareis la dicha faltado delta, examinare!

quema vna ve^en todo el tiempo dañoqla communidad, ó

que eftuuieredes en efifie cargo, particulares ayan recibido,

afisipor efta primera pnnuijsion, yhazerles reftituir rodólo
como parla prorrogación fife os que a efte tirulo , y por efta

diere,ynomas. 7 efto ha defer vifita valeren recibido.

Regla Veinte y dos.
SVE-
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S,
Velen dar a hilar canti- que cpncertaron que fe lo

dajdde alaodoojpagan- dexan de pagarjporqué les
do a taz,p:n de vn real por la vueluen e¡ hilado.

Jibrade hilado, y porque ó ¿Es verdad que algunos
no:haílá qui5 Jo copre def- Corregidores toma en cué-

#pues de hilado, ó no quiere ta aquel real del trabajo de

tomar eífe cuy.daSo quádo hilallp>y les piden ios cincp
ks; trae n el aigodon hil ado q retían para feis, pero qúef
man dales que lo compren d a tpd a vía la dificulta a de

fer venta,y contratp torca-

dct"^n5rlo.. ,--'.,-, -^
. ','.?„

■j- Efcriukndo efto vino a

.mi nptÍcia,quealgunos pia
doílbs an dichp , que es de-

m a G adp :cÑ igor d e 1 as Rq-

gla$¿&yicndplas leido antes

que yo les applicarte eftas

ellos, echldo achaque, que
Txodo.tifiaxerpn. ai tiempote
ñalado, y fe fue el q lo avia

de comprar,: y que pues fe

t.afd:arpot.ero¡tra ello, queLo
dcu.é comgrareilos ¿ y da rí

felo; afejs Keaies ta libra.

Efta vera demás de fer for

jada, y por tanto nulla, y q declaraciones , a perfaaeip
tiene obiigació a deshazet- de períocas q me pudieron
láfWfcandoTunilo, y yol- obligar a ello. Dízcntara-

viiedoel diner® (como que- bien, que ay muchas mc-áí*

^adkho.en ia Regla :o¿ta. -cmaSfaau.es en el Sacra¡p£

va ) contiene manifiefto en ;to de i-a Penitencia , de que

gaño, e injufticia, porque fe puede ?far fin tato rigor,

avnque el precio a q coree ¿y p«eiifo':que eftos , y otrps

la lijbra de algodó comínü.

mente es, feis reales,y a cite

precio fe lo da el Corregí -

d or a los 1 n dios , d a fe i es a

loslndtos aquella libra por
fieterea les, los feis fon los

que pagan, y el vno el que

tea bajaron en hilallv, y en

dichos femejantesan venii

do a c.anfar tata ceguera ea

¡os Efpañoles,queya a mo-

• chas les pateceq qualqui-C'
ra injuria que fe le hazeat

Indio
, qua iefqoíeta bienes

que f :> : e a d a ro ate 1 c t o rrj-é ,

quáicfquicra trabajos tuyos
de que



Eeglás para cofiocer los pecados
¡íe qu e fe apróuech á fin p a ■ rióme cofa s q hazia ina-uHi^

¿arfe los , áp ésmateria de tas.q podemos dezir a efto?
confefsion-

■"*
Sino que aquel hombre no

*

%neón fi rm a ci5 de aq fto tuvo por pee ado, n i po r ma

dlréloqmeíucediótCon- tería de confefsion quanto

fcflpfe conmigo vna vez vá avia hecho. Y a que pode-
fiféz1, ¿jueteriíafa ¿argo eri nios atribuir tanta íncenfi/
1 á do ftr*, er á por fe rain á fa n

tkVyyó nótupe qu-ando-fe

pufo a mis- pies¿qú é é|ájucz

que a fa b er lo » 6? ■ fe ¿dmt

íiéra; pero en-cl difeurfó de

fu confefsion fupe el cargo

que renta , y •adminiftra-üi¡,

úntamete mi%-hókue de

^ávcrl e
'

eohfcífado> porq ue

'póttu 'áíéíip pareció no fer

(í¿los;o¥dinaríos juezes ,q

hazen a ios/Indios los agra

vios fobredíchos; fino Pd-

bi'lidád? Sino á q cftastua»

vid a des d e "medie in ás 1 es a -a

heelío .beber -como agua

16speeadóé,y Iasínjufticías
qfon mortíferos venenos.

Pues yati Dios alumbra
a 'algún ó y pár'aq ue éntiSdá

que &y ¡jecado^nto fufodl-
cho, y qufc deas con feüarfé

deílo, en llegando a tratar-

les de reftitucíó , les parece

que es quitarles fu liaziéda,

y de fas hijos*que tiendan
dtc,y amparo dellos. En lo -porfuya como fi fe la vuie-

demás de futida fué fincó-' fah-f'ra'ctíriréado fus campos
fefsió cónio podia fer La de

vn Relígíoío q te conficffa

friquentcmenre: di gracias
a Dios de hallar ral corieié.

cía,có tal officio. Pafodos

algunos días me díxo cierta

'perfonavqueconio avia 25.
ifuclto a aquel hombre, qUe
era el mayor ladrón que ja.
mas avia ávido en todos ¡os

cargos déla coítaí Y refi-

• a-
&

y heredades, ala qual' ce«
uefa los an t'raydo las fuá-

vid ádesdeftasmedicinasi
-i Lo que puedo refpünidcr
a eftos feníotes, es, que ay
enfermedades dei alma le

ves ( fi pueden llamat'ffe le
ves las enfermedades etpiri
rúales, q no Jo fon fino gra
ves ) pero lia ñiáfte algunas

kuesjtcfpectó de otras muy

peligro-
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Peligrofas. Yparatas IcueS N* ie,teñ.4r^s|loa|error contri
Cambien áy medicinas fuá-

■ la-volüí adde fu dueños Yj&

ves, pero las enfermedades hurta-ft-e, no retengas. Ette

de tíclgo- ,
las qué for*-vría; és el rigor de mis.RSsgJasv.:,

ethíca,vn cítiomenodel al. Bien fe que no ay caufa

em a , conao fe curaran con que defobligue a reftituir, y
fatuidades? BJgurofos rd ,*ta rabien fe qay caufasque
medios piden .^Q^ien ay q*^ efeuffan deivazer luego la

d

no aísientis ¿fta doArtna:

Que Theologo vuo que du-

d a (Te -de 1 1 a ? Qu e Qanoni ft-a

que no I a, confi rmaíCe? Que
razón natural q ñola ,eíta-

bl cese ítí r Qu e mgenio
•

.tan

rucio que lea trenigíte a có •

rradezülat Pues con todo

cito yo no he querido en

mis Reglas poner ra.asHgor
del q pon c Dios co fu De-

cáTalfo, ape ¡&Íoi ed o q u e fu

reftttación ;¡(tema ñera que

pueda dilatarfe por algún

tie'mpcF. Entre. las caufajS-q
ay fa mas forcofa es ,

la ihv

potencia. Ya dixe al princi
pio, que no-era roí intento"

bazer funjfta.de cafos, y'at-
fi en las fum mas que efra-tt

eferitas podrá elCoofeííos

ver fus caütadcs ¿eftas, y
Otras cautas , y partfentar.
mete fe vea el P.Luys cíe Mo-

a- -.- i .

—

. -. s —

ley no es- higo- pe fado , fino lina cíela Compa^iade IESVSY
lene. S-utD-iuiña Mageftad derefitjpitior,edifip,j<>4..c\\i&
dlze:. Ño barrarás ,.

en lo habU harto figurofa , peto

Qjualfc entiende rabien, no verdaderamentes

&WlrtF1&JW*tir¡ '■'

&IG-VENÍ
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StfíV ENSE QXRAS

Reglas íemejañtés, con íudo¿tri-
na, y. caíbs particulares. :

?':.--.jj ;::.u.- -.••.- v *. ■•' -• "■ <-■"-.'•-.' *<¿¡¿: ; -:
:

. !".' • :!-. ■■

ím:/^;,.'- Regla veintey fres. '--,-a^T, -.

* T 0 5 Jdcaldeimayores q*ue tiendo los pota gés co la le-

_B'..l>tio deponen,y dexanlos fie- ña que hizo de los arados.

partimieips que ha^en entré lor Ad miraffe el A bulenfe
'

Indios, eftah iriabfflubíe's.1 ?defte hecho de Elifeó , y Co

Ert el tercero librode Ips razón pWgunt^, qué mifte-

Reyes cap. 19. dize el Tcx- rio tiene matar los Bueyes
to fagrado , queaviedo lia- Elifeó, y lo que es mas que
mado Elias a Elifeó, para q mar.los arados f>ara cofér

figuieffefu inftituto Regu- las carnes ¿e¿ós Bue\¿.<;,,^
lar, y modo de v.iuir, Elifeó inaratro boum coxit carnés, fie

obedeciendo, por defpe- do afsi q anualmente cita-

dimi?nto vltimo del mudo va Elifeó en fu labor ; y no

celebró vn combite a fus k faltarían gallinas. Pues
deudos, y amigos, y para porquemata los Bueyesí Y
d a rl es d e cpm er

, tulifparboii Ge n el campo efta 1 a 1 eñ a,

& maélauit illud(& in aratro porque h a ze aftiiías losara

boum,coxít carnes. Era labra- dos, y yugos.y có ellos ene-

dor Elifeó , y halloíte en fu fe la comida, abrafandolos

labor, y para dar de comer y queniádolos? Y refponde
a fus combíd ados maro dos el Toft ido q.

26. in lib.s . Reg.
Bueyes q tenia , y cogió los : Hocfiecit, non quidem tanquam
arados y yugos, y hazíedo- non haberet altaligna Jedqtria
los attülas ÍOS quemó , CO- tranfibat adDominum ,&om<

niño
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mmvolebat renmtiare fétcuW, nerlos venirte a cohfcíTar,
ita ve nihil relinqueret in illo, el propofito apárete , y fin-

yaod adfiepertineret. gido, es cometer facrilcgi-
Tuvo Ehfco, propofito Ps,y códenarfe porque f\»l.

firme de feguir a Eíias,y co- ta el propofito firme, que es

mofon ettectos del verda- materia eúfencial del Sacra

dero propofito quitar las mentó de la Penitencia. Y

ocafiones, y difpocífioncs los Confeffores no deuen

próximas ahorra dellas.Era dar la abfolució a les femé.

labrador , y para q la afieló jantes^^prque abfolueral

defusBucycsno le bueluan penitente dcxandoJe en la

a íu labor,mátente los Bue< ocafion próxima del peca-

yes: y para que los yugos, y do, lo condenan todos los

arados no le tiré,quemenfe Doctores, yfc4>ummillas, y
y abtafcnfe 1*3$ yugof>,y ara abfoluer a las jufticias que

dos; porq no he de dar paf- actualmente tienen las ma-

fo atrás, (dize Elifco) no nos en la mafa de fus malos

aya cofa que me rire,y oca- tratos. Y cfpecialmcntcca

lloo|. %T f, los repartimientos que ha-

Efte es ?n verdadero exc zen de ropa , y de compras
'

piar q nos entena , qual de- de los fructos de la (ierra a

ve fer el propofito firme q los Indios, es códenarfe a íi

pide la verd.adera cófefsió, losConfettorcs, y engañar

porque los propofuos apa- a los fingidos penitentes.
rentes, y fingidos hazen fa- Contradeziacl Propheta

criligas lasconfcísiones,y Michcas, 3. Reg. 22. al Rey
dexan en citado de conde- Achab, de parte de Dios, q
nación los penitentes. De- no fjelfe, ni hiziefíV guerra
otarla manceba en cafa, no a los de Raracth Galaad*

reftituir lo ageno pudiédo, pero enfadado el Rey uei

tener las manoseo la mala verdadero Propheta que le

de fus malos rratos los Al- dezia la verdad,bufeo otros

cildcs rnayores,y fin diipo: Prophctas,y permitió Dios
i que



Re¿$as|>araic0nofceK fas piados j
, que hallafe quarenta; Ptp- .queeR-agenado.demi gra- j
phetas faltos, que le enga- .¡cia pufiere efc,ádalp,y eftor í

ñaron , y tomando fu con- vos a mt roftro ,y defpues §
tejo formó guerra,y exercí- defto quiíiere confultar al

to contra los de Ramoth gunos Prophctas^o permí
Galaad y quedó muertp,y . tiré que los taJes Prophetas
Vécidoenclla. Quiera njt.o . k engañen, y le lalganfaU

■

■ Señor Dios,queTuceda efto ; fos. Es pena paet crida del

m¡fmo a las j aflictas..,No he .-.pecador , q fabiendo fegun
fabidoqueroíníftmaSguno la fee Catholica , q nopue-

que fabe,y tiene conocidas de aver confefsion verdauc

las ínjufticias , y agrauios q ra, fin propofito firme de la

tos Alcaldes mayores vfan eramíenda, b'ufqConfeflo-
en los repattjmkntos qu¡e res a fu gufto, que dexádole
h ¿zen a ios Indios , fe aya.n .-attuajrncntyn fus culpasf .

atreuido a co «fe ffarlos, üa diga q le abfueJue,y leen-

que primero depongan fus gañe y porque es de fee Ca« -

malos tratos j a lo qual ja- tholica , que no ay abfolu-

mas ellos no quiere conde- ció de pecados , donde fal-

céder,y afsí vemos que fa- ta el propofito firiffe^le la *"

kn de fus jurifdicciones a e enmienda.

ierros lugares donde no fa- Pero al fin para q los Có-

ben de fus tratos a cofeífar- . fettores que npyiuen en ios
m

fe, ó trae ConfeíTor dejfue- pueblos de los Indios* no

raque los cófieífe, y no los yerren, y aduiertan ¡asin-

entienda , para engañar al jufticias, y agrauios q con-

Confeítor,y engañarte a fi. tiene en fi los repartimien-

jD£Íali.enat9fu.eritáme,&fcay- tos de dineros que haze los

dalum iniquitatispofiuerii\c'6trcu Alcaldes mayores para fus

faciemmea, &veneritad Pro- compras, y las vetas de ro-

phetasjVtinterrogetper me¡pro<, p¿ que venden a los Indios,

pheta cuín errauerit, e<ro Domii. los iré aduirtkndO'.

tMsdecepiProphetamilkw.JLl Lo primero, aduiertan
ios
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los Padres Confefl*ores,que Indios cortifsimos de razó,

los repartimientos de diñe- ágenos de piedad , y cati

ros que hazen las jufticias dad cuenta los vezinos del

para cóprar los fructos de pueblo/fin q fe cfca pe vln?
la tierra, y las ventas de ro- da, ni pobre, ya todos por

pa,y mercanciasjamaslas Igual, por caberas les ha de

confultan có los Indios qué caberla paga deftos gene-
han de comprar, ni hazer ros, a quatro, ó a cinco pe-

precio con ellos. El modo,

Ufcoftumbre es, llamar al

GouCrnador, Alcaldes, y

Mandones,y a eftos entrie-

gan la ropa,con eftos fe có-

cierran, y haze los precios,

y ¡o coman #r, vede» lami

rad, ó el tercio mas de loq
vale la cofa, y cóprar el rer»

fas,y ííeuánlesía ropa can
forniíyy^ taita delAlcalde

níayór, arroganfcla en fu

cafa, poneio por memoria*

y efto a de pagar a fu riepo,

avnq muera en vna cárcel.

A mí me fucedió él año de

13. llegar a cierro lugar de
efte Obífpado de Guaxaca,

ció menos délo que valen y vi en el ,q los mas Indios

lasjjg^s. Soi^fajr.ileslosln andauan con Efcapularios
dios mandones en admitir de diuerfos colores, y páre
los precios rigurofos, y el cicndomeinvcnció depof.
rercio mas délo que valen rulantes parafacar dineros
las,mcrcancias q an de ven- quife repararlo como mu

der de la jufticia,porq ellos niftroqueera dealli;ydi-
nocompean nadadefto, y
efte es el principal interez
de fus officios

, evadirte de

la carga, y có efto grangear
a los Alcaldes mayores, pi
ra que los continúen en los

officios.

Hechos los precios, y rc-
ccbidatJas merca ocias, tos

xeronme los Indios que era

medias varas de xergeta,q
a cada vno les avia cabido

del rcpartimtéto de la juftU
cía, yqnolo podían apro-
veehar en otra cofa. Y allie

y en otros pueblos fu-pe que
lomifmohaziandel paño,
y déotros géneros .• y que.

I ij rien-
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riéndolos reducirá razón, no han mcnefter aquellos

que aquello fe vediefle con géneros , y afsi fin confidc-

or-den.y modo que aprone- ració los mandones s al que

chaíte, halle q los plebeyos no tiene cauallo le fuclen

locotradecian, porquedc- darcfpuclas,y alas viudas

zian.que los precies eran cafcabelcs^guruperaSjpojp
muy caros, y no quería mas q el Indio carece de razón,

de loque por fuerca ksha- y es tirano notablemente

ziantomar. Y los mando- con orro Indio que fe le fu

nes repugnaron, njhmas, ni jeta, y obedece. ^

menosi,porqrefpQndk'ron, A todo lo dicho parece
que Ja paga avia de fer den- que tiene fácil larcfpuefta
rro de quatro mefes, y fi fia. los Alcaides mayores dizie

van mucho,no podrían co- do,quc ellos mádan fe ven*

brarlo^y afsilo-dcxé, da, y qge presenten a cada

En otra ocafion medixo qual compre lo que ruviere

vn Religiofo fidedigno que neeefsidad. A efto refpon-

©yviue,quc paitando por do,lóqrcfpondcn los man»

Vna calle fe fe vino vna In- dones a ios miniftrosji ate
dia de cierto pueblo a fauo tenden rcductrlos a fazófn.
reeer corriendo, y dctmele- Dizen, que las jufticias les

nada>potq noqueriedocHa dan quatro mefes de te.trni-
admitir ci vino de repartí* no para q junten el dinero,

miento, q era Coh^y viuda, y la paga,fopena de cncár-
ios A'guaciles fe lo avia» celarlos, q es la mayor pe*
echudo en vn caxete q era na que ellos puede padecer
el vsfo donde actualmente ( como diré defpues ) y qae
eiliua, haziéJo fu chile, ( q lleuen la pena los plebeyos
es fu ordinaria comida ) có y ñola padefean ellos .- de-

efU violécia'Vy fuerca fe les masque fiendo (como fon)

repai>e.-n. las mercácías,por excefsiaos los precios nadie

que los plebeyos refi-fte no, cóprara , y afsi lo reparten

fcabkraetUcy las m$s vcsics con fuerca, y violencia.
Aduict-



de losMinríli

Aduiertan agora los Có

fcítoresdelas jufticias, Jo q
contradicen eftos reparti
mientos al derecho natural

de las gentes. El Angélico

rDoctor 5. Thomasen lafcenn*
dafeenndeeq. 77. art. 7. dize;

Secundumje, emptio, & uendi-

tio videtur efifie introducía prv
fomunivtilitate vtriufqm. Las

''compras , y vetas eítcncial-

mente piden el vtil del que

véde,y el proucclio del que
copra, de lo'qualtc colige
q fe an de «skbraejos con

tra ¿tos con los m i favos- que

an de comprar las ¡overean,-

cias para q¡ rea fu vtil. Pues

fi.clq-.ue compr^(q>uecs el

gfebeyo) jan? ases llamado

para que vea fu-vEi-f, figm fe

qlos, dichos tratos fon con

tra todo el derecho de las-

gente s-».

Lo fegudo e í va lo r, y e íti
-

ma de la cofa
,
no la tiene

tsáto en fu fubítancia,q.uáto-
en la necefsidad par-a que

cada qua 1 1 a a pl ¡ ca -, y ha r#e

nefter .. Pues íi al Indio no

Cele da lo q,oe ha niíncfter,
ni tiene para que aplicarla?:

Sigucfe,que demás del rí

os de Ia{t¡cia? jir

gurdo precio en qnefe las

\'cndcnrhie,& nunc,en efte

fujetoq.no la ha mcnefter,
es de mucho menos valor»

Y afsi fobre el agrauio de

licuarle vn tercio mas de lo

que vale, fe añade otro ma»

yor , que es venderla a qnifi
no la eftima , porque no Ja

hamenefter , ni tiene para^

quc~aplicarla,.quc efte es el

vtil del que compra , fuplir
lanecefsidad de aquello q;

carece,y para efto es neccf<

fario q a clTe véndala cofa,

y no al goucrna-dor«
Ho es- menos cfañofo el

modo q, tienen las jufticias
en- el- cóprarles los fructos

déla tierra a los-tndJos-,por
q-ucío primero no fe trata

có ellos del precio, fosman

dones fon los que veden la

mitad menos de Jo qvaíe
la cofa, y a ellos & da el di

nero „y ellos- fe conforman

cola voluntad del Alcaidíe

mayor» porque ! ese ífí bien

fu gracia, y nadu laña, por

que no en fían ja mas en la

quenta, ni dan fus fructosa

las -jufticia-sv

A, fotos los plebeyos fe

lepar-
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«par-te por cabecas , igual- pueblos eftraños,y licúan í
menre, tanto a vno, como véder fus alajas, porq com-

aotro,yqueaya tenido coi pran al doble del dinero q

fecha, ó que no la tenga,ya el Alcalde mayor les pagó,
efta introducido por la paz De verfepues los Indios

que igualmente fe lleue la vejados dcftos repartirme? r

carga entre rodos, avnque tos, y que Íes piden mas las

muyfuera de razó, porque jufticias de lo que ellos co-

V.G. Sí vn Indio cogió feis gen en fus cofechas, nana-
arrobas de grana .

^Qtrns cido la efterilidad de los fs\\
muchos no cogieró, ni avn ¿tos de la tierra , porq don**"
tienen nopales ; eftá intro- de fe cogían duqentas car-

ducidoquetantohadedar. gasde cacao, les pagauan
el que cogió feis arrobas, trecienras,y defpues pade-
corao el q no cogió . Bien cian cartel porfió tenerla
creo yo q fiel Alcalde ma- cantidad que les pedían.
yor comprara por fu mano Defto pues ha nacido dejar
no cófintkra cofaíícmcjan perderlas guerras de cacao

te,pero como corre porma y en muchqs pueblosjftgp.
no de los Indios mandones noci yo en Teguantcpeque
y la paga es menos vn tcr-< donde fe cogían quarrocié.
ciñóla mitad délo q vale tas cargas de cacao, oy no

la cofa, de aquí nace que el ay memoria de guertas,ppr

plebeyo rcpugne,y no quie que adredemente cortaron

raromar mas dinero délo los arboles. Ylomifmoha

q cabe por cabecas igual- fucedidoen la Mifteca con

mente.y el mádon fe ajufta los Morales, y en efte Obif-
alo qefta introduzido,en pado de Guaxaca,en vna

lo qual íe incluye vn agrá- noche amanecieron corta*

vio notable : porque todos dos todos los Morales , en

los Indios que no cogieron cierto pueblo , por evadirte

cacao ,
ni tienen grana , ni de dar mas caridad de feda

bainillas Jalen a bufearlo a do la que buenamente po

dían
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podían criar. Lo tmfmoví carcelar por Us3.os libras

de grana que fa!ran,puesíjazíendo con las nopale
ras degrana , que las dexan

perder, porque no aya oca-

fion de pedirles mas de lo q

pueden dar. Que la pagan

en vna cárcel acofta de fus

hazíendas.

, Teftifico delante de Nro

%Señor , que llegando yo a

* cierto pueblo a adminiftrar

me dijeron dos Rcügiofos
que oy viúcn,y eftjuan allí,

q aviendole cabido a cietto

Indio quatro libras de gra

na del repartimiento, cftu-

vo prefo por no averias pa

gado treinta días, alcabo¡

quiero ac* bu có todo. Su

bióte en vn defpeñadero¿y
de allí fe precipitó, hazien*
dofe pedacos, condenando

fu alma por todas las éter*

nidades, por cuenta , y car

go de los taíes miniítros de

jufticia.
^CoTtjafe defte hecho, y
otros feme jantes { porque
me certificaron los mífmos

Religiofos, que no era eñe

el primertt que fe avia pre

cipitado ) el miedo que los

Indios tienen a la cárcel , q

ellees e¡ que compele a losB~
--

j
—

r

delíos facarólo en fiado pa- rnadoneSj, y plebeyos a aju.

raqífe las bltfcaífc , falió el ftarfcy obedecer a las jufti-

pobre Indio con las atajas cia?, y no me admiró porq

q tyllóen fu cafa para ven. las cárceles délos Indios só

derlas, y bufear la grana,no muyrigurofas. Son las car-

pudo comprar mas de dos celesdondemeten a Iosln-

libras , porq fe avia fubido dios en todo efte Obífpado
la grana,y no licuó füfficié- vn apofenro pequeño , tin

te para cóprar-Ia-, boluíallc verana-, ni refpiradero mas

en compañía de otros dos déla puerta ,
allí hazen tus

Indios.y afligióle tanto có- necetsidades,porlo qual es

fiderádo que fe avia de ver vna mafmorra de notable

otra vez eccarccUdo por la horror, no tienen camas, y
deuda, que dixo a ios.com- como los traedcotrospue¿

pañeros: a rm me ande en- blos, las mas vezes fe olui-

dan



Reglas para conocer los pecados
¿Jan de darles de comer.pa cofa,y dando fu julto ralot-

ileccn hambre, y fed,hcdor pues fiel Indio que vende

notable, y como tos Indios nohazcel concicrto.ni avn

fe crían en el capo vejfe en

jaulados lo tienen por ma

yor pena que
la muerte.

Aduiertan los Confeffo.

res quando les dixercn fas

jufticias, q voluntar! amete

hazen fus cócietros, y eon-

tratos , que efto es fn^wb,
y falto, porque lo primero

( como tégo aduertido) los

le dexao que ponga precio
a loque vende , claro efta q

aquí no ay venta, ni haze

fuyo el Alcalde mayor loq
compra.

Prueua íte efta cóciufioa

porque para adquirir domí
nio en lo agcno,cs necefla*

rio que el dueño de la cofa

la de voiuotaria'nientc, y

plebeyos quefon los q ven- transfiera , y paite el domi-

den, nifaben qd-odofe hí- nio al que la d^p-atis, ó poc
zieron los conciertos, ni a el jufto precio en que fe la

ellos los liamatón , y fi vie« vende, pues lo primero es

nen en los precios los man- cierto qno dáel Indio fus

dones , es tan folaméte por cofas graciofamentc, ni ú-

el temor de U cárcel,y por- poco las vende, porcjüc ni

q corno ellos no an de dar le danfu jüfto valor, ni le

fus fructos, venden los age- dexan ver fu vtil
, porqqe el

nos al gufto q quiere el Cor no haze el cócierto, 01 ttá\f-
rc-gidor. Y de aquí echará ficre el dominio : luego no
ds ver como cftan inabfo- haze tuyas las cofas que cd>

lubleí los que hazen eftos pra ia jufticia, y afsi quando
repartimientos. Us licúa por fuerca el pro-
Lo primero, porque el pno dueño ó fe las quitan

contrato es vna accepfion los Alguaciles , y cobrado-

reciproca delque vede vo

luntariamente, dando lo q

esfuyo por fu jufto valor. Y

$> que compra aceptado ia

res que es lo mas común ,y
todas aquellas cofas queda
cnfer.de rapiñas cflenciaU

mére,ó hurtos ouuificftos.

Los



- de losMimftrosdeluftkia: ^j

Los Canoniftas difíiieri res fanar? Quieres ¡ímp.'*;
al hurto , y dizen : Qgod eft' tu anima , y facatla del pe-
contreclatio reí alien<e fraudo* cado,ydel eftado decon-

lofia, inuito Domino] Hurto no denacion en que cita-1 Pues

esotra cofa que tomar lo quita primero los teparti-
ageno contra la voluntad mientosque tienes hechos
de fu dueño. Y coligen efta en tu jurifdiccion , que fon

difinicion con otras parti- injufticias. A buen feguro
culasque añaden de la ley quefcdefcubralahilalV.as
xhff' defiurti & ex§.i. inft.de los de emitar , pues fea con

éhligat. qu£ ex delicio naficun- la exccueió, y la obra imirc
tur. LosTheologos dizcn¿ a Elifeó, que no ferá bien

que la rapiña eft acceptatio abfolucr al que actualmete

iniufta in voluntarte per violen- tiene en cafa la manceb a,
tiam. Rapiñ^ó faltgimien- échela de fi^timero, y fino
to

,
es vna acción violenra quiere fanar/ít/ imputet. Mu

conqucfequitaafu dueño cho mejor es qucfcpa,y co-
loque es tuyo forjándole, nofea que cftá en eftado de

Colijan los prudentesCon- condenación, y que el can-
fcitorft , quaPdeftas difint ccr de fus culpas le lleua a

ciones quadra masa eftos la muerte eterna, que con

repartimientos. elfo temerá. Aduícrta el

y. pues fabé, q afsi como Cófeífor aquellas palabras
no*puedc aver Baptiimo fin del Roy lofaphar, t.paralip,
agua, afsi nimas, ni menos 19. que parece hablan coa
faltándole el propofito fir- los Confeífores : Videtequid
me no puede aver confef. fiaciatis ,no

'

enimhominisexer*
fionverdadera.no abíuel- cetis iudicium

,fiedDomini ,&
van al Alcalde mayor hafta quodeumq; iudicaueritis in vos

pregunurle lo que Chrifto redundabit . Sit timor Dommi
Señor nueftro pregútó pri- vobificum^cudiligentia cuncí
mero a aquel enrenuo de tafacite,
la ?iÚax,Visfanusfieri>Qmt **H*

K RE-
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■

'-* oh..' a -i -:jí; '-( , --ú. i fi ,,,-\ ;f , -',:, ,y; .,.....<-,■ :v„v:, ^

O 5 teftígos-qité yuranféfio .aguas vinas de la gracíai
,en lasrefidenda's delosjil.

<

por lo qual los' [pecadores
caldes mayores ,y otros }ue%cs, tierasdeftos defierros padc-

queda obligados a reftituir todo cen infaciable fed,y bufcan

aquéllo eVqile los hbrarokonfus Jos charco?, fenagofos de

dichos.' "•-'- ■;-i¿i,í'.í'.;i; vil -:-j¡:. los vicios, como dixo Hie-

De los defieríns^c-Ara- remias 2, cap . Me de relinqgc -

;bia fe dize communmente runtfontcm aqux vius.
, &fio-

•que por no aver Ríos ,y fer , derunt fibi cijiernas : cifterna,s
la tierra fequifsima,en algu difisipatas,qu£ continere non va-

•nosbaxios,y hódurasdela lent aquas.
A mi que foy Ja

tierra fe rebatíanlas aguas fucntc^de agiusviuas ( dize

^louedica^y bazéncharcps Dios porHiere/nías) me an

de ag%a, donde concurren dexado los peccadores,*y
¿a beberías fieras, y anima- .cnagCnadosdemi padecen
les poncóñofos , que por la fed .infaciable, bufeando

comunicación , y junta de- aguas lloueíiicas dfl^rar- ■=

líos cada áñok ven nuevas eos, y cifternas, que no an

fieras, y nuevos monftruo* depoder fatisfacer fujed.
hafta entótíes nunca viftos. - ¡El charco que cldia^de
*'-,' No ay duda fino que^él oy bufean los pecadores, y
apartarfedepio5,añadien- el que mas continúan, es la

do culpas á culpas, haze de- cifternadel dinero, donde

fierros fequifsiroos las al- los líeua la fed déla cudicia

'mas; anima mea fieut térra fi- de la qual dixo San Pablo:

ne «qua tthi, Son las almas Radix omnium malorum cupi.
enagenadas de Dios ( dize ditiseft. La cudicia esraiz,

el Real Propheta ) como y manantial de todos los

tierras, y defiéreos fequifsi- vicios, y monftruos délos

mo$, porque carecen de las pecados. Entre los mohs.

ttuos
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frtioá qóe cría , y engendra prégStó a cada vno de por-

la eiídiciá, fon nuevos para fi, fiel ral Alcalde mayor

mi dos errores que hallo in avia tratado con mercade.

troducídoS
, y practicados res de Caftilla, y en tales, y

en las refidcncias de los Al- taks géneros , y aefte tono

¿caldes mayores* y Corregí, "fueron las demás pregütas,
dores de la'Nueua.Efpaña. y nóíotros refpondimos la

El primer monftruo , és verdad, que nunca tupimos
dezir, q en abono pueden qvuieífe tratado coiimer-

í*rar, avnque fea con men- cad^jf^ie Caftilla, ni en

Tira. Error diabólico, y que

deuecaftigjirel Santo offi-

cio al que pertinazmente lo

defendiere. -

Elfegunéo monrfrruo,y
e.rror, le harr inventado en

las refidcncias los Etc'ri'ua-

nos infielesqué noguaifdá

lenidad en fas^fficios. A
mi mefticedio preguntar a
ciertos teíligos que avia ju-

radq.en cierta; relidenclai
co/n o fi endo no to r ió que
el tal Alcalde* mayorConf

rancióles á ellos avia trata

do, y (ido el mercader de

todas los géneros, y fructos

que allí corrían, ellos avian

jurado lo contraríoMlefpó-
dieron formales palabras:
nofotros járamos ia verdad
fin falcar della.porq el Efcri
vano de la refidencia nos

los géneros q nos pregüeó.
■

YocónfictFo que fi eftos

teftigos^' y los lemejantes
á quienes y¿> hize efta pte»

guntá fueran Indios ignoJ
rantes.que con fimplicidad'
no vuicran encendido la fa

lacia^ engaño del Efcriua-
no, que fedeuiecan efeufac

de culpa, y del cargo de la
reftituciou: pero los dichos

reftigos,y]ps q llaman los

juezes deófficio , fon hom

bres entendidos * y en eípe-
cialá quienes yo pregunté
fabian muy bien, y les con.
ítauan los tratos del AlcalJ
de mayor,en la fubftancia,
y en el modo, y que eran

contra toda jufticia .por lo

qualdcuia k dicha jufticia
hazer

muy muchas reftitu-

ciones.

Kii Lo
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Lo fegundo , los hóbrcs fumir, q es ignprácia crafiCa

dejuizio,yderazonbkníc y afectada la de losdichos

les alcanca, que jurando eó teftigos, y que por ningún
equivocación , ó falacia , o modoles efeufa del pecado
déla manera que laquifie- grauifsimó de perjuros co
ren llamar , que el Alcalde tra elfegúdo .Manda rniétq
jmayor no trató, ni eótrató de ja ley de pios, y del cari
con los Indios, encubren, y gp de reftitucion con que.

niegan debaxo de júrame- quedan.
to todos los agrauíosJnju. Lo quarto," los teftigos
fticias-y deudas.que porra- tiene obligación arefpon*
zon de fus malos rratos de- der conforme al fentido de

ye a los Indios : por lo qual las leyes Reales, y ordena.

quedan los dichos Indios casquebrátadas porlasjuf-
defraudadosdífus hazicn- ticias.^ enefo^cial confor

das, dados por faltarlos de me a Ja intención del juez
fus capítulos, y fin la jufti- fuperiorá quien pertenece

ciaqfcJes deuía.porq los el juizío,y fentencia pnn»

teftigos no juraron verdad, cipal de aquellos eferiros.

Lo tercero, para quefir- Puesnoayn¿mbrcsfífTíg-
men de fus nombres lo que notantes que no fepan,que
tienen certificado, fe les Ice el juez fuperior délas refi

el dicho. y tambie pata que decías délos Alcaldes max

fe ratifiquen, y tiendo cofas yorcsesla Real Audiencia
tocantes a conciencia, las de México, y quela inten-

deuen ellos leer, y remirar, cion defta Real Audiencia

porque tanto deue pagar el es, que fe relpóda la verdad

que echa fu firma
, qua nro delquebianramiéto, óob.

rézala obligado firmada; feruancia délas leyes Rea»

pues fi fe obliga a todo loq les, y ordenanzas de los fe.

firma, deudo ver
, y leer , y ñores Virreyes ; luego fi ju«

nofirraarloquc esfalfo,y ra cótra efta intención, pe*

mcntira:luegodeueífepre: -ca mor. taina en te elrcftigo:

(como



delosMinifti

(como preñaremos abajo)
Mas la Real Audiécia jufga
infaliblemente conforme

los dichos, firmados, y cf-

critos de los teftigos; luego
fi eftos mienten , y juraron

falfotdemas del pecado gra
vifsimo de perjuros , deuen

reftituir todo el daño que

de fus dichos fe figuió a los

/Indios.

Prueuaíteefta cóclufion

del j£n<relicu Dotlor S. Tho-

mas 2. 2. q. jo.art. i. donde

dificulta, fi^I tcftigo pregó.
tado jurídicamente por fu

''juez puede encubrirla ver

dad, ó callarla, ó vfar de e>

qukocafiones conforme

qulí-¡*n los Rcftuanos, có-

trá la mente principal del

juez, y del fentido de las le-

yes*q fe les preguntan? Ref-

pondecl Santo Doctor, a.

quié figuen todos los Theo

logos, y juriftas. Que el tcf-

tigo que jurídicamente es

preguntado, porque prece
dió notoriedad del hecho,

ó precedió fama pub'ica, ó

fe ha recebido el dicho de

vnteftigo jurídicaméte,que
en eftos calos tiene obligan

os ile Iuflicia? ¿p
cion el teftigo a jurar, y de*
zir la verdad fin rebocos , y
cquiuocaciones.

La razón fundamental

defta fentécia es, que la an-

.thoridad Regia,y de los de
mas juezes inferiores a ella
fe deriua , y nace de Dios q
fe la da , y concede , como

lo dize el Efpiritu Sánelo:

ProfferoS- per me re^es rernat,

&le<rum conditorestufta decer-
nunt. La authondad Regia

yola cóccdo,(dize Dios) y
yo dicto la#ufticia de fus le

yes verdaderas. De lo qual
fe infiere que dcuem os obe

decer a los Reyes, y citar a
fus leyes juilas, y refponder
la verdad de lo que jurídi
ca roete nos preguntan, fo-

penade pecado mortal, y
perjuro.
Lo fegundo , en el Pfialmo

8i. dize Dios por el Real

Propheta Dauid: Eripitepatt
perem,& egenum de ir, anupec.
catons. Aduertid que reneís

obligación delibrar al po

bre , y mendigo de las ma

nos de Jos poderofos; quie
nes ton los pobres defuali<

dos . fino eftos míferables

Indios



X)\ Regrasfiarat^nc
iridios tan cortos de juízio,

que conquaíqaieca niñería

ó temor !qs haze defdezir,

y aro tienen petfcuerañcia
en cofa , avnq fea en la ver-

da d q u.e ha n
'■
a fi rm ado ¿tan

dcfu-alidos q fe an perfua-di-
do muchos Efpañoles , que

no les devé el amor de pró

ximos , pues a eftos pobres
íkfualidos máda ifRWTIJue
el juez , y el Eícriuano ., y el

teftigo, con verdad, y juftí»

cialosfaquc déla efclauo-

nia en q los tiertin pueftos
los Alcaldes mayores, y di-

ziendo la verdad quefaben
los teftigos informaría los

fupremos gouernadores de
las tiranías que paitan, y da

tan orden para la reforma

ción de, tantas infoíencias

como padecen. Pero vían*

do de cquiuocaciones que
el Demonio ha inventado,

pecan mortalmentecoutra

el fegundo Mandamiento

de la ley de Dios, que dize:
No )urards en vano el nombre de
Dios, pecan contra las leyes
j-uítas del Rey, que fe deuen
obedecer ¿ engañan al Rey
«ueUcqfeñor, condenan al

cérlos pecados
inocete, que es el pobrclnf
dio, y libran al reo que es.el

Alcalde mayor: por lo qual
fon abominables a Dios:

Qui iufttficut impium , & qui
condemnat iuftum abobinabilis

eftmerque apudDeum. Aq¡uel
qcond en a al inocete ( dize

et Efpitiru S.en los Prober-

bioscap.17.) y juílifica a[.
reo, efte tal es abominable'»

a Dios,

Pues confidere el teftigo
falto que jura con mentira

en las refidencí&s , que el es

el que có fu dicho condena

al pobremoccnte,que es eT

Indio
, y libra al reo , y cul

pado que es el Alcalde ma-*

yor, y aísitéWtí el juitf^úc
Dios como abominable en

los Díuinos ojos , digno de

condenación. -^
En el capiculo primero

eferiuiendo a los Romanos

elApoítolSan Pablodízcí

Digmfiuht morte, nonfolum qui
faciunt yfiedetia qui corfientiüt
fiacientibus. No tola avece Jos
homicidas fon dignos de

pena de muerte; fino cam

bien ¡os que confíente con

ellos : Juego los Efcriua nos,
los
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los teftigos, y mucho mas

los juezes de refidencia que

igualmente confienten que
íe Íes-quite lahaziéda a los

Indios,* incurren en Ja mif>

ma pena de pecado mortal
•

y en el cargo de teititucion

quedeuiá pagar los Alcal

des mayores.
Prueuafeefta cóclufion,

/ porque haziédo fielmente

fus offie ios los Efcriuanos

en las reu*íkncias,y diziédo
la verdad de lo que fabé los

teftigos, la Real Audiencia

mádara pagar tocio lo que
¿ fe Jes deue a los Indios. Y

por fu falac¡a,y malicia có.
tienten en el hurto de los

Aí*¡édes madres : luego
ellos quedan con el cargo

delareftitucion.

BfÁngel de los Doctores

Sánelo Thomas,fecunda fecudtg,
queft. áz.-art. 7. pregunta,fi
aqueílosque no participan
del hurto, pero confintieró

ea el,y noloeftoruaróde-

viendoio hazer de officio,
eft.ín obligados a la reftítu-

cion? Y cefpondeclSancto
Do¿tor,y eon el todos fus

interpretes, q no fiólamete

fosdcltiíticial ;' 40
tienen obligación dc-refti--
tuir los que hurtaron, finp
cambié todos aquellos qu£

porrazo de fus pfficiospu-
djeron eftoruar el hurto %gf
no lo eftoruaron . Ella fen-

cécia fe funda en aquel ver-

feficoq.uc el mifmo Saníto

Thomas trac, y. con el los

demás Doctores.

Parti,cipans,mutus, non ob-'-,

ftans, non manijeftans, 1

Ño folo fapncluycn, y deve
reftituir ¡os que g.ozacóde.1
hitrto,fino el teftigo qc^Hó

y ¡os que no eftoruaron, y
manifeítaron el hurto , de-

viéndolo hazer, tiendo jurí

dicamente pregüeados, co

mo lo ¿ou ¡os telti-g js..Vea-

fe yAragónfobre la queftion cita

da, y articuU de Santo Thomas.

.Aduki tan vi.fimámente

los Confeíforeseí oráé que

pone el Doctor Angélico,
en la 2. 2. queft, 6z. artic. J>

refpondiedoal fegun do ar*

gumento, donde dize, que
h caufa principal del daño,
ó del hurto efta obligado
en primer Jugar a reftituir*

nopus
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jao pudiendo ,
ó no qucric.

do reftituir efte, entra en

fegundo tugar, y deuc refti.

tftir/fl/o//</«w^aquclq con

currió a ayudar al ladrón,y
luego el que continuó ,

de<

yiedo de jufticia eftoruado,

y luego por fu orden con

forme mas, ó menos con

currieron ai daño.

De aqui fe coíigeTqu"? el
deudor principa! en los rra-

tosinjuftosfonlos mifmos

Alcaldes mayores, como

Caufa principal^ luego los

ayudantes libres q concur

rieron como có caufas, def

pues deftos el juez de refí-

dencia injufto que libró de

eftas reftiruciones a la jufti-

cía, deue reftituit todo a

quelloen que por fentécia

injufta le libró, y todo aqUe

Hoque por no admitir las

peticiones de los que piden
no aleado jufticia. Defpues
deftos fino reftiruyen entra

con la mifma obligación,
los Efcriuanos, que por fu

infidelidad de equivocado
nes , y falaftas eíloruaron a

la jufticia , y defpues deftos

cer los pecados
los teftigos que falfamentéj
ó con equivocaciones jura
ron, y con fus dichos libra

ron a la dicha jufticia,
Perodeuefe aduertír, q

fi el juez derefidencia , y el

Efcriúanohizieronficlcné-
'

re fu officio, y los teftigos
falfamenre, ócpn equivo
caciones libraron al dicho

Alcaide mayor, los dichos*

teftigos cní;an en fegundo
lugar immediatSmcic con

clcargodcreftirucion infio*
lidum, y mientra^ la jufticia
no reftituye, los teftigos cf-
tan ¡nabíoJublcs hafta que

reftituyan todo aquello en

quelíbtaróal dicho Alcai
de mayor Sl*ürqtiC*#r<iO
dize el Real Prophcta : La-

cum aperuit, efodit eum,& in-

ctdit iafoueam quam fecit-*fiE\
teftigo que voluntariamen
te juró falto, el abrió la ho

ya profunda en que fcpul-

rarfe.y no faldrá della hafta

que reftituya todo aquello
que deuia pagar el Alcalde

mayor que el libró con fu

dicho falto.

RE-
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( ReglaVeinte y cmcol
DE LOS IVEZES DE RESIDENCIA;

fK Vnquefcdcueafcntir
jCTLmucho las injuítícias
délos Alcaldes mayores, y
Corregidores, lo que llega
avltimodcfconfuclo.y mal
Éóbrc males, es ver q el re

medio eficaz queloi Reyes
y feñores Virreyes an halla
do para corregir las culpas

*

délas jufticias, fon fcs jue
zes de rcíidencÍ4,y a eftos

ñadañadotantoel interez

del dinero, que vienen a fer

la cajufa principal dclaro-
* talruiñadclalNueua Efpa-
ña,porque el íaber los Cor-

rcgidores,y Alcaldes mayo
. resaque có mil pefos íe po
dran librar , y los abfoluerá

de rodo los juezes derefide

cía i les da oífadía a añadir

cada dia nueuos modosde

quirar ¡a hazienda a eftos

miferables Indios. Corre

gidor he conocido yo, que
en tres ,

ó quatro ocafiones

ha dado refidencia de Sato,
tiendo publico citano en el

trato que ha hecho a los la

dios
, en el modo , y fuerca

de tacarles los fructosdcla

tierra, en las carceles,y pri-
fion es craquea puefto a loi

Indios, que le capitularon
en México, y de rodo fale

libre, y fanrificado de ios

juezes de refidencia.

Eftonacedc dos princi*

pios, yraizes: La primera,
de que los Indios ton viles,
faltos de razón , y entendí-

micto,y en viendoíte libres

actualmente de los que los

perfeguían,por lo que alca.
can de brutos , fe les oluida

lo paffado,y có poco, ó na
da fe contentan. No cieñe

honra, ni prefumpeíon, y
afsi no fe tes Ja nadado q

pacefea mentira la verdad

de los capítulos que propu».

fieron, cngañanlos con po
co, y hazeníos defdezir,y;
fobrctodola couardia na<

rural ios tiene puertos de-

baxo de los pies de ios ma
L baxos
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baxos efeiauos de las jufti-

'

La fcgunda m a ñera de

cias. juezes de tendencia fonjos

La.fegüda, porque la ex- q no traen adminiftracioni

pericnciá ha moftrado que de jufticia, y eftos por no

elq mejor lo paga ette dá aver de fucederen los car-

mejor refidécia. Yafsipre- gos, parece q eran los m,as

'ctiTamente es neceflarió q eonveniétes , pero la expe
los Alcaldes mayores , fus riScia ha moftrado que fue-

.miniítros; y criados eften kn fer peores, porque en

fuera defu jurifdkeiéymie. llegando les acorrieren éon

tras dan la refidencia, porq dineros , deponíanles a fu

con temores, amenaítas, feguro mil, ó dos mil pefos

prorneítas,y dadíuasrepri- y corrópefe la jufticia, por<
men, y mudas los lndips,é queéí juez que braboneaua

induzeri, y peruierreloster álos ptiheipió^y fe admi-

ftigos como lo hazia antes, rauá de cofas que óya , deji
llos juezes de refidencia pues vemos que ni admite--^

fon en dos maneras, lo mas petición a ¡os Indios , ni el

continao es tomar las refi- EfcriuanOLg¿,rae<qir¿j^g.^ar
dencias los fuceífOres ,

a los ceftimonio de nada, y todo

Corregidores que antece- fe atribuye a embulles de

dieron, y como los que vie. indios, bufeandoks l^svi.
nendenuevo traen masan- das. Y porque juntaron-en»
lados deífeos, y crecida cii. tré todos cincuenta ,

ó cien

dicia,folapanlas culpas, y pefos para pkytear en Me

tían a entender a los Indios xico, dan tras los q fueron,'

que lo hecho por fus ante- y los demás que defienden

eeffores es bueno , porque fus capas hazenlcs caufa de

ellos tiene propofírode exc que echaron derramas,que
curar lo mifmó , y exceder, inquietan el pueblo, encar-

y tirarla barra rodo loque celan!os,y a bien librar ta

les confintieren , y no con- kn de la manera que dixo

íiatieren. luuenaljat.i.
Libertas
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,
libertaspauperis heec eft,

S Vulfatus rogat, &pugnis con-
0 ciffius adorat:

Vt luceatpaucis cum dentibus

inde reuerti.

#?ero para mi intento diré

breueraete la grauedad del

pecado délos juezes injuf-
tos de refidencia: aduerriré

el cargo de reftitucion , y

'avnquieas añadiré la obli-

gació que los principes rie-
ncn de feñalar juezes de reí
fidencia Chriftianos,y te-

merofos de Dios aporque

jufgo efte atedio por vnico
-

-xpara la reforma delaNuc-

vaEfpaña. La calidad del

pe^a^o^ cometen los jue
zes de refidcncía,aprovado
lasinjufticiasde los Alcal

des mayores, y Corregido-
. t&(, parece quela daña en-

téder aquellas palabras del
Lenifico cap. io. donde dize

Dios nueftro Señor: *Oui de

dil de fiemine fiuo Molach
,
nec

voluerit cum occidere : ponafia-
ciem meamfiuper homine íllum,

&fuper cognationem eins ,fiuc\
cidamque, '<&* ipfi/m,& omnes,

qui concenfieruntei, E! que hi-
ziercfacrificiodcfu fangre

os de Tunicia! 42
al ídolo Moloch , y aquel q
no le diere la muerte t yo
moftraré la ira de miroítro

fpbre el, y fu generación, y
fobre todos los q aplaudie
ren efta culpa. Eftamifma.

letra dize San luán Chrifojío-
mo,y Theopbilato,c\xxe fe Tras
ladó en algunos libros Gric

gos afsi : Qui taha agunt digni
funt morte ,e¿r'nonfolum quifa*
ciunt,fied multograuiuspeccaní
qui aliorum malefacla comprs-
bat. (como fi dixera) Digno
es de muerte el que haze fa-
crificiodefu fangreaMo

loch, que es el Demonioj

pero el que no caftiga, fino

que a prueu a efta culpa, di-

Amulándola, y callándola,
mas grauemente peca, que
losmifmos que hizíerófai,
crifieiodc fu fangre al De?
monioi

Lo primero ¿' cita ley hai
. bla con las jufticiás,pprque
el quitar la vida juridicamS
re no pertenece a otro que
al juez, y a el folo pertene
ce el corregir, y no diísim u-

lar , pues dize efta verfion;
que quando los juezes dífí-
muía los pecados públicos»

Lij ylic;
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yllcgahdó a íus rrianas la para quedar en ella prefosi
corrección la folapá , y em añadiendo pecados a peca-
cubren, rio caftígandolaí dos. El nombre de rraydo-
pecari masgraueméte que res quadra muy de llenó a

los que la comcrkrompor- los juezes injuftos de refide*

que es vn aplaudir las cul- cia,porq aviendo fido clecr

pas,yvnaraciraliccciapa< tos para el defeargo de la

ra que fe cometan otras fe- condecía Real,ellos como

jnejantes. rraydorcs a fu Rey yfeñor,
De donde íccQjige.que licuados dcrinterez,y (o-

avnque es graue la culpa de borno del dinero, aprueuat
los Alcaldes mayores, y las injuíticias,y difimulan

Corregidores , excede en losagrauios,juftificandoal
muchos grados^de malicia, reo , é impofibilitando con
el pecado de los juezes de fusfenf^ncias fá los Corrc-

rcfídcnciayqueconfudifi- gidorcsjy Alcaldes mayo-
mulo aplauden tangraucs res para que no fe faluen,

-

pecados, y con encubrirlos haziedo que no reftituy a n

an dado licencia» y permifc lo que juílag^nrCfdc^ftSs y
fo para que fin limite vayan hazen tela donde quedan
creciendo mas, y mas cada ellos mifmos prefos.có mas
dia . Y afsi parece que los graue culpa q la que co,mc-

"

lamenta el Efpiritu Sancto ticron las jufticias , cargan-

por Efaiascap. 30. Va-fili) dofedelareftitució quede-
defertores,vtfaceretis confiílium vian hazet pagar» y hazien-

& non exme,& ordiremini íck dofe lagos de fatanasfeo-
Um,&nonperfpiritummeum, mo dixoOfeas) para tro-

Vt adderetis peccat»fiuper pee- picfo de los fllCOS y mifera*
catum. Ay de los hijos rrai- bles Indios.- endite hoc Sacer

dores que aviédo fido efeo- dotes, &domus Regisauficulta*
gidos hizicron confejo ,

no te, quia vobis iuditium eft , quo-
el q yo les díctaua confor- nialaquxusfiatti eftis ,<& ficut
me a razón

¿ vtdkndotcla rete fpanfitm fiubter Thabor:

Oyi
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Oyd Saccrdotes,y vofotros aprueuan, y aplauden la

Criados de los Reyes, y jue- culpa , q es la quinta citen-
zes tuyos, eftad atentos, y cia del pecado. Hazenfe

aduertidos del juizio que os lacos , y redes de fatañas,

. efpera porq os aveis hecho para tropiefo de los ñacos,
,
la eos

, y redes con vueftros y miícrablcs Indios. Y vlti.

malos excplos, en que cay» mámente fe cargan de la

gan muchos ñacos, funda- obligacióde reftituir todo

dovueftrasfenrenciaschel aquello que deuian hazer

Thabor ( como fi dixera ) pagar ajas jufticias , y ellos
'enla authoridad Regia, q los libran,y abfueluendan*

fegufunarjiralezaes buena dolos por buenos juezes, y
y con efta capa de virtud , y licécia tacira para que aña-

authoridad authoricaíslos dan pecados a pecados.
agrauios,h%zeisq!»s flacos El Angélico Doctor S.

y cortos de juizio» quaks Thomas,en la 2.2.17. 6j,art."

fon los Indios las aprueben 4. Pregunta ti el juez puede

y tenga por buenas : con lo difimular, y relajar laspc«
q^i jq¿cvtf¡^q ellos cay- ñas de las culpas que corne-

gan en hurtos, y robos, que ticró ios reos . Yrcfponde,
los ven aprouar.y aplaudir; que el juez inferior no es

de^dódc nace que el dia de dueño y feñor para difpcfar

ey los mayores ladrones las leyes, antes es executor

fon los Indios, porque ven dcllas,y de officio teneturius
calificados los robos en fus fuumvnicuique tnbuere

, pata

juezes, ya ellos les entra la efte finle hizicron juez, y
Eé porlos ojos,y por loque le dieron authoridad ReaJ,

ven hazer a fus mayores; para que a cada vno fin ha*

de lo qual fe colije Ja graue. zcr aceptación de perfonas
dad de la culpa de las jufti dé fu derecho , y ponga en

cias, y las mayores circunf poítefsió délo que es tuyo,
tancias del pecado de los y fegun jufticia le pidiere.
juezes de refidencia, pues Pues filos Indios en la refi

dencia
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ücncia le eftán pidiédo les folum qui ea fuciunt ,fedeñam
haga reftituir loque fegun quicofentiuntfacieti^. Veafe
jufticia , y ley de Dios es fu, a Santo Thomas z.z.q.eil
yo; luego figueífe con evi- art. 7. adfecundum,& tertium

dencia, quefiabfueluc,yli- argumentum. Y allí a fus in;
bra al Alcalde mayor de la terpretes, donde hallarán,
reftirucion que le deuia ha- expreítada efta conclufion,
?er pagar, el queda obliga- y razones evidentes, de la
do a reftituir al Indio todo obligación de reftituir los

aquello de que libreó , y ab- juezes de refidecia (no reíti
foluíó a la dicha jufticia, de tuyeado las jufticias» como^
la manera que el que hurtó jamas reftítuye),todo aqllo
para dar a otro

, ó para ha- de q los abfueluea , y libra.

zerlimofna, queda obliga- Délo dicho pueden co
do a reftituir al proprio kgirioiíRR.P^. Confeíto-;
dueño rodo aquello q dio res de los Principesca oblit
de Iimofna} porque ay algu gacion que tienen de acon-
nos juezes que tiene , y dan fejarles elijan juezes de retí?
por difcu!pa,qpor fer po« dencia Chr^itj^íojj.vjcjnc-
bre el Corregidor no le hi- rotos de Dios» porque afsi

zieron pagar lo que deuia como aquel Pontífice fum.
al Indio. Digo que nunca mo,y gran Principe déla
fate el Corregidor del car- Yglefia Pío V.dixo : qtkfe

go fin que renga fuffieiete- atreuia agouernar todo el

mete de que hazerle pagar, chíiftíanifmo teniédo bue<

y q aduiertan efto los Con- nos f y doctos Confeífotcs:

feífores para dar a entéder Afsi los tenores Virreyes
a los dichos juezes, la obli- defta Nueua Efpaña, coa

gacion que tienen de refti- gran feguro de fus concien-

tuir, porque nuca es bueno cias, y feruícío de las dos

hurtar para hazer liraofna, Mageftades gouernaná cf-

donde no ay eftrema necef- tos Reynos, feñalando juc-

üd&diDignifuntmQrte,&no}t zes derefidedaGhriftianos

y teme-
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y temerofos de Dios , y co

mo tales bufcarian Confef-

foresqucles alumbraflc,y
no ciegos,éignorantes que

% íesccgafen,y defpeñaflen,
porque ,fi c<zcus c&cum ducit<,
>ambo infioueam cadunt.

Pocos años ha que vi yo
vno, que tan fulamente ad-

.mitiendo demandas publi-
•

cas, temiendo a Dios hizo

reftituir muchos pefos a los

Indíos,y defeubrió muchos

agrauios, que parecieron
nueuos a 1* Real .^udiecía,

y fuera común, y
cotidia-

^
no filos juezes de refidécia

hizieranfus officios,- fere-

f^ituyta^a Hijeua Efpaña,
cefarian ¡os monipodios, y

agrauios, fe aumerariau las

alcabalas de fu Mageftad.q

bP paga las jufticias tiendo

ellos foloslos mercaderes,

fe abrirían los comercios.y

tratos, fe eícufarian vaga

mundos, que por no dexar-

ios entrar, y falir en fus juri-

dicciones a cóprar, y ven

der.es necelfarío dar en la

drones : fe premiaría la vir-

tud.y condenaría eí vicio, y

los buenos Alcaldes mayo-

)s de juíticia. \ 44
res los continuarían , y los

malos quedaría caftigados,'

y priuados de officio.
Notó el 'gloriofo A uguf-

tino, q aviédo hablado mu

chas vezes Moyfes a Dios,
tanfolaméte refplandcció
fu roftro quando le dio la

ley en el monteSiná,y le

hizo fu legislador» dando a

cntéderfdíze el fanto Doc

tor) q el juez ha menefter

efpecial luz de gracia para
gouernar, y efta luz no la

merece fírioqnicn executa

los Mandamiétos de Dios,'

y guarda fu ley.quepor elfo
dize el Jtbulenfe in Gen, q. 3,

cap. 49. que lacob entre toí

dos fas hijos, amando mas

a Iofeph, aventajó aludas

en el Cetro, y Goiona;por-
que con ojos propheticos
vio q la Tribu de luda cum»

pliendoel mádato de Dios

avía defería primera que

fe artojaua a pafar el mar

vermejo, poniédo animo a

los demás Tribus: ideofiuififie,
pnelatum (dize el A bul 'en te)

qui.a intranfitu maris rubrijiuf
penttbus , <& metuentibus c<e-t.e^

ris, dux detribu luda prim9pa-
tejuelo
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tefaélo tramite ingrefifius eft. ristua ,&omniaqu£tuifm~i%
Mereció el Cetro, y Coro- Sino buelues lamuger age*

lia de juez de Israel, por na morirás tu, y todo tu

aver executado primero los Reyno. Solo el pecó, y
Mandamientos de Dios. amenaza al Reyno. Y afsi

Notó el gloriofo Auguf- el difercto Rey que con ig«
tino de Ciuitate Dei:, que to< norancia de que fuefle mu*

do eí tiempo que Roma en gerde HabrahamfeU avia

fu gerilidad guardó jufticia quitado , rcftituyédofela le
fe fue aumentando , y vino dize: Induxiftifiuper me,(?fiuk
a fer feñora del mundo, pe- per Regnii meu peccatu grade.

N

ro en enflaqueciéndote, y Callando que Sarra era tu

difminuycndofc la jufticia, muger me pufiftc a mi, y a

fueperdicndoffefuMonar- todo el Reyno enconan*

chía é Imperio*. Pudiera- gencia d# cometer vn gran
anos colegir de aquí , que fi pecado. Sólo el le cometía
laNueua Efpaña padece in pero como la pena avia de

fortunios, malos témpora- cargar fobre todo el Rey»
lcs,pcrdidas de Elotas,y los no,k hazia c^rn^pa|tic¿oc
mares citan llenos de cofa- del pecado. PtieslíTos feí
ríes , que todo cite daño fe ñores Virreyes fe fíruen de
deriua de no guardarte ley juezes de refidencia rectos,
natural, ni derecho alguno y Chtíítianos, vendrán a fu
a eftos mifcrables Indios, noticia los inormes agrá*

agramados délas mcfmas viosque cometen lasjufti»
jufticias , q los dcuiá ampa- cias corra los Indios , y caf*

rar. Solo AbimeJech Rey ligarlos han,aura reforma,
de Geraris,dize el Texro ceífarán agrauios, y cicuta*

fagrado que quitó la muger tan la ira de Dios que p ade«

aHabraham, y amenázale cemos.

Dios diziendo ; Gencf. 20. Afsi le fucedió al Princh

Rcddevirofiuovxorem-.fi autem pe Machabro lu d a s,peram*.

Holuerisjcito quodmorte morie- bulabat ciuitates luda, & perdí
dit ¿mi
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Hit impíos ex eis,& auertit irá miécaakuantarcabeca» y

^ «blfrrael. Pufo todo cuyda- celebrar gloríofa9 victorias

. do el Principe Machabeó, hafta tomar poftefsion de

en quitar los malos de la toda la tierra de promífsió.1

,
tierra de Isrrael,caftigádo. No fe contenta Dauid de

Jos con penade muerte. Y aver rcynado,y eftendido

qe aquí refultó que euitó la fu Imperio, fino q por a ver

i/a de Dios, que tenia cali fido juíticicro, pide de juíti-
acabado todo el Reyno de ciad ciclo: Feci iudicium,&
lerufalem. iuftltiam'.non tradas me calum-
*

Apedrean a Achan, Iofue mantibueme. Quiera la Ma*

7. y hazen jufticia del por geftad Diuína concederle a

fus robos, y fatrocinios,y el todos los Principes chriftia
exercito de lofue, que avia nos mucha luz de gracia pa

'

fido vencido* y buegas las ra el mejor jfouicrno de fus

cfpaldas al enemigo , co- Reynos.

I^eglaVeinte y feis.

ELConfeflorfopcnadc
fabede cierto Iodexa por

pecado mortal de gra. malicia, ¡o ha de echar de

. v¡lsiíf)ofacriIegio,eftáob¡i- fus pies, reprehendiéndole

gado a preguntar al peni- feucramente, el querer ha-

tente codo aquello que es zcr burla del Sancto Sacra-

neceíl^rio para la incegei- mentó déla Penitencia. Y

d3d de la Confefsió, y todo luego fe figuc hazer burla

aquello que prefumefe ol- del fantifsimo Sacramento

vida dello el peni tere, y ro. del Altar, Comulgando en
do lo que entiende Iodexa mal eftado, Comulgando
por malicia,' ó por faberlo con efeádaío tiendo el pej
ei porq es publico, y aúque cado publico :

y el Confef-

fea fecreto,ficl Cor.feiior .. for ignórate es, y fue caufa
M coope-
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cooperare en eftos facrile-

gios, dando abfolucion a

quien euidentemente era

incapaz.
Efta cóclufion tiene tata

verdad, que hafta oy no he

©ydo-.practicar, ni Author

que diga lo contrarío , fino

qua todos en comü ( nemine

dempto )dizen , que eiGon-

fc flor, a de preguntar ai pe

nitente ¡os pecados, y cir-

cunftancias que pertenece
a fu eftado. Lo primero
la probaré cor? Doctores, y
luego con razones».

Santo Thomas dize,quc
elCoiifeflor efti obligado
,a preguntarai penitente de

fu eftado , y circunftancias.-

'Vcafeen el4r.delasjent.dift.
ló.trt. 2. q.$, adquartú. dize
zCú'.Diceadum , quad Sacerdos
de'tst•

perferutari tonfcientiam
peccatoris in confiefisione ,quafii
■jtntdicui vulnus , 0* iudex can ■

fiam , quiafrequenter , quspr*
cionfiefisione, confitáis taceret, in*

terrogatus reuelat ,Y Juego di
ze: Quilibetpeccator ¿nterro<fe-

turdepeccatis, qn# confuenerut
in hominibus Ulitis conditionis

abundare, (quiere dezir) El

:er los pecados
Confeffcrá de inquirir per
fectamente, y efcudriñárla

condecía del pecador, co

mo el Medico la llaga»y co

mo el juez la cauta; porque,
muchas vezes fucede,que
el pecado que vno por ver-

guaca cailaua,preguntadO
lo reueley afsi.cada vno ha

de fer pregütado por el Q>

fcflor,los jiccados.cn que

communméte caen Jos de

aqueliofficio, y eftado, co?

m© al juez, efcrluano,mer-

cader^c. Ios*pecados que
fe cometen en aquellos of<

ficios. Efto es de S. Tho-v.

nias,en el lugar cicado. Ef
te Jugar haftauapara con

vencer la igliSia2ra?íe qu iS

tan faifa doctrina Hembra»

Cayetano enfuSurnma

Verbt Confefifior dize afsi. Con-

fiefifior interrozetprudeter, circe.

piropofita ,.&fiqiii£ alia vcrifii>
militer putataut dnbitat omifi*

fia. El Confeífor preguntt»

prudentcméte de los peca»
dos del pcnúéce que fe con

fieíta,ydc aquellos que le

parece verdaderamete de-

xa el penitétede confeítar:

Y Verb, interrogado 8, Confie/-
fioris
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faris, dize afsi : Confefifor tene
tur ad interrogandum penitente ,
in cafiu quoputat, aut rationabi •

liter dubitat omitti aliquidnc
ceffario confitendü , qui tenetur

iudex dificernere omnia necefja-
*rio dificernenda antejen-téutiam
labfolutionis, alioquim iudicis ofi
I ficio abutitur , & quia abufus
¡¿acramenti eftfiacrilegiü. Pro-

, culdubio peccatum eft mortale
nolle interrogare de neceffiarijs.
El Confeffbr eftá obligado
a preguntar al pcnitctc, en

cafo que pi^enfa , ó razona

blemente duda q fe íé queda

alguna cofa neceífaria de

confcífar,porque el juez ha
de dífcernir , y conocer díf

tini'a^MMWqfffb loque es

neceífatio antes déla ten.

teda de la abfolucion 5 dó.

de no vfa mal de fu officio,
del Sacraméto,el qual abu-
fo es facrilegio,y pecado
mortal . Efto es de Caye-
taño.

Ella verdad fe praena del

mifmo Derecho, en el cap.
0,nauvtriufiquefixas, de penit.
ÚrremJL a dode fe dize del

Confclfor: Dilio-enter inatti-

rens
pecatoris. &peea ti arciífi-

>s de judicial 46"
tandas, vt verusmedíais infztn*
densvinum ,& oleum. Diiigé-
temete el Conté flor ioquic
ra, y pregunte las circimfta-

cias de pecador,y pecados,
haziendo como buen me-

dico, infundiendo vino, y
azeite alas llagas. Luego

fegun el Derecho esnecef-

fario,queel Confeítor in

quiera,^ pregunte, y dezir

lo contrario es contra De-

techo.

S i 1 u e ft rO Verb - Confeffior 3 .

num. 17, di#e afsi : Dico quod
fi Confeffior feít vel probabiliter
creditenm. ( ideftpzmtentem)
aliqua peccata omifiífifie ,

illa de-

bet ad memoriam reducere, 0*

hoc teneturJub mortalipeccato,
0* nonfaciendo mortaliter pee
cat. Es dezir. EiConfeífor

q no pregunta al penitente

loque dexa de dezir, y de

clarar, peca morra!mente.

La Summa Angélica dize

lo mífmo : Quando fine ratio-

nabili caufa fcienter omitítfa
ceré interrogationes necefifarias
pro valídate Sacramenti confef-

fiíonis, credenspro babiliter,quod
pxnitens ex obliuione

,
Vel igno-

randa, vel negligentia omittif

M ij peccat
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peccat mortaliter. Es dezic. El

Confeítorque fabe,ycree
probablemenre , que el pe

nitentc, ó por oluido. ó ne

gligencia , ó ignorancia , ó

malicia dexa los peeados,íí
el no fe los pregunta , peca
mortalmente ,y es facriie-

gio. Otra cofa fuera finólo

preguntara por inaduetté-

cia, y oluido natift al j peco
dcxarlo por no ponerte a

efcudriñar la cócicncia por
no hallar en que tropccar,

grande malici#cs,y facri-

kgto.
Manuel Rodrigues, cap.

6z. dize, eftar obligado el

CófeíTora pregütar. Veaf.

fefuSumma. Lcdcfmadí-

ze en el cap. 15. de fu Sum-

ma defta fuerre . Defpuesde
auerle defcubiertofu conicencix

afu modo trofier-amenté, el Con-

fitffior congran prudencia le ha

depreguntar acerca de aquellas
cofias que el a dicho ,y también

de otras cofas que es muyproba
ble^ aparente » qne el a dexado

de confiefifar.
Bíé claro es efto defte Doc
tor

, que habla conforme a

los demas,y no dize que en

>cer los pecados
efto ay opinión,ni lo puede
dezir, finocerteza.

£1 Doctor FrácifcoSua.

rez de la Compañía, tom.4. f

difp. ii.fiftl. 3. dize,q quan
do eftá el Gonfcífor cierto,'
ó dudofoqucel penitente
dexa algún pecado de cort-

feflar, ( afsi por fer Juez, coc

ino medico, como inllru»

mentó de IcfuC hrifto) e¿\%
obligado a remediar aque
lla alma, y preguntarle lo

q fe le oluido, ó no declaró

como quiera que fea . Lo .

.-mitin o dize Soto in 4, dift.
17. &19 &dfit. 18. queft, 2..

arr.4,.circafinem, fúndalo en
el cap. citado : Omnis vtriuf
jquefiexus. B^^&K1* tfcnC ,

el Concilio Truíano in 6.

Sínodo cap,vltimo. Lo mifmO

tiene el Concilio Vorma-

tiente cap, 7. &in cap. l.de

pd¡nitend)s dift 6. San Aüguf-
tin de Vera, <&faifa. pzn ¿ten-
tía. Pedro de Soto leclione

lO.de confiejsione. S i n A ntO-

niño i.p. tit.17. cap,i7.§, 2.

Nauarro ,bi Summa.cap. 5»

num. 2.

El Maeftro Cano relee!.

cap. j. Y fi alguno dize, que
bafta
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baila oyr al penitente ,
fe prefamente, ydizeaCs'i:vb'

entiede como dizen todos, fiiautemomninofiíteuides ilhtm

y explica el dicho Padre mentiri contra integritatem co-

Suatez, quádo el pcnitéte fefsionis,non teneturftarediclís
fe explica perfectamente; p&nitentis,vtnonpofitvtifcien*
pero fino al officio del Có- tiafuá ad conuincendum,& re-

\ feítor,jucz,y medico,Iugar- dargendnm ipfium p<emtentem,
I theniéte de Dios conuicnc pr¡efiertim,quialicetin externo

j ayudar al penitéte, y la ca- publicofioro neceffaria fuficien-
| #ridad obliga, y el officio de tiapublica illiproponionata , in

• jufticia, para que el Sacra- hocforojrecreto,&>adboniíip-
mentó no quede falco por fiusRciordinato,ficiendaardi-
malícia del Sacerdote, que nata ipfius Confejforis vtilis efife
loes muy grande, no pre- poteft.Vndefi euidenter videat

gúncar lo ^cccífario alen- illum éffe iitiifipofitum non debet

fermo para curarle, y reme- illum abfioluere,quidquid ille di-

diarle. caf, ídem ergo erit fifii euiden ter

Segunda Conclufiofi. videat no inteo-re Confiten. NO
5i el Confelfor fabeque fe puede dezir masen efta

el pcflÜHIW dffeulta algún materia, fino qes evidente

pecado que el Confeffor lo que fi yo fe que miéte, ó no

¿abe evidenreméce que no declara fu pecado porma-
fe a confeífado del, y lonie licia, ó me íe niega fabiédo

gaen ¡a confefsion, ó no lo que no fe haeonfeífadOjno

quiere confelfar , y que evi- rengodc abfoluerle. Y al

denremente miente en la- argumento que ignorantes
confefsion, eítá obligado a hazen ,q el juez a de jufgar
echa ríe de fus pies,y no ab--- Secendum allegara, &pr'obata,
foluerle por ningún calo, no faben-diltingoír de juez

porq no eirá difpueíto. Efta meramente, a juez;, y medi-

cóclufion es evidente. Lo- co; como es el juez in Joro ,

primero por los AuthoreS conficienti<s , ni faben diitin»

dichos, y lo trae Suarez ex, guir de juez exterior a! juez

interior,
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tríterior, ni tabeo diftinguir afsi como Dios en fus jal
de mintftro de.Dio* efpiri- zios diu-fetot , vtitur fdentia
tual, á exrcrso,ní faben de- priuata lita Confeffior , quiaeft
Zírqueaydos juízios»yen ¿mmediarus iudexaDeo,„ona

,
Cl vn j uizío Ecclefia non di)u° ■

República. Y como el mifmo
dicatde ocultis, fino íuxta ale- Dios vfa de íciécia particui

. g*t*, &*. probata-, pero el juí- lar, y no por lo alegado, fi-ff*

zin- interior del atma1 ícele- no por lo que fu diuinaMa-t

fia, & miniftrieius iudicant de geftad fa be; afsi también fu t
ociddfisimis aniñas, YaCsipo- ímmcdiato miniftro,no fo* j

tefe vtificientíapriuatt . Y co- lo fe ha de gouemar por lo ',
momedácoiaquierela lia- que le dixere eí penitente
ga para curada , y fi el ruin ( que íepuede, yqniere en-
enfetaiofe l a- oculta, le de- ganar ) fino por fu;fdencía
xa,y no le aplic%tnedicínar particular , que fabe q efta.

Y ti hizieralp contrarío tá- en mal ¿"irado,y*es publico,
bien ¿fuera ruin medico , y ó el lo fabe en lecreto.

entrambos pecaran mor< Todo lo dicho lo tiene

talmente, como en efte ca- nimiamente Villalobos,
foentrambosfueron facri- acotando c^ijrjwrtii^o» p.

legos, Cófíítor,y penitéte. Snarez, y Fr. Battholome

Y en el fuero exterior pue. de Medina, diziendo que
den abfüluerde va pecado efte juizío es fecreto , y afsi

fia abfotaer délos demás, no corre loque en eljuízio

pero en efte juizío. Vnüpec- publico.- el qua! dize afsi en
cuü non poteft remitti fine alio. Romance, tratado i¡. cap.
Y afsi fe han de cófcíTar to. 69, dize : Orando el Conjcjfiur
d<)S. Y el íuezdelarepubli- fia.be cierto que el penitente éfiá
Caes JUC.Z com.un, y afsi el en algún pecado mortal, del qual
juizío a de fer COmun , fegü no fie acufia ,y creeprobablemente
fe pructu. Pero el Conté f- que no fi ha corfiefifiado de el en

lores juez particular, im- otra confiefisión , tiene obligación
JOCdUCQ ai m ífmo DÍUS , y a preguntarle , y filo niega det, e
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negarle la abfibluéión-, Jtfisi lo és él abfurdo,j medio érroyipor-
tiene Ledéfma ,y Suáres , yfe que feradexfir , que es licito dar

prucífa, porque efte [ui^io esfe- ábflucion a indigno , que nadie

creto ,yfie ordena al bien partí- lo dirá,perofiguefe de la opinión
cular ,y afsi el confiefior puede faifa que ignoratesplatican, por
vfiar defiufcienciaparticular . Y noperder, ó amiftad , o infere^
fiíclixefiemos lo contrariofie auia alguno , deuiendo confieraar la
dé de-%ir que afiabiendas tendría deDios,y el intere^jeterno déla

obligado de abfiolueravn indig- gloria-, I todo efto es verdadge-
mo, como a vna publica ramera, neralpara quien fabe ,y teme a*

yvnvfiurero, que llegando acón- Dios.

Jefifiarfie callafifie ejlos pecados, f

JLeglaVeinte y fuste.

LA
obliga ció que tiene

el Confeífor a reftituir

lo que no manda reftituir

al peí!WfflP,^slafiguiéte.
Si el. Qo-njefif.r. mando: alpe

nitente que no rejtitityefie lo que

deuia,cfid obligado el a. reftituir
como el

que aconfieja a hurtar.

En efto no ay dificultad*

Si el Confeífor con cu!»

palaca.ó ignorancia craífa,
ó por araiiradjó por rcfpec.
ro, ó por miedo no mandó

reftituir al penitente ¡o que
deuia , y que filo mandara

lo reííituyera, cita obliga-
dp a poner medios para q

reftituya,y fiel no reftituye
eft á obligado el C o n fe íto r

a^ reftituir todo tin folidum..
Efto tiene NauatroV^. 4..
num. 3. que dize :Quia cum:

coijeffiariusfe ofierat principa»
liter. n.üiitu p&nitentis , fiolnml
tenetur.de lata culpa , &ji etiaí
ratione.vttlitatis fiua fie offierret, ,

tenetur de. leu i. Efta f£Dteda¡

tiene Fr. Luys López cap,
10o. infiu'o inftrvelorio conjcie*

•

r/*. -Tienda .RepclJo de refit
tiuitione .2;. pan, lite, 7, q. vlt.

La mifrna tiene . -Villalobos -

trae}. derejiit. cap.4., tom, 2..

que dízes; . El Confiefifior que no ■■

lleiiAi
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lleua eftipendio, mayormentefl
oye confefisionespor obediencia ,

fi dexafije mandar reftituir , de
manera qfiipor no declarar ellos
alpenitente la obligación de res
tituir

,
no reftituye , eftan ellos

obligados a reftituir, como todos
di^en: pero fiolamcnte tenetur de
lata culpa& dolo, quefe ende.
de

que fiea con grande defcuydo,
ófraude, ó negligencia', comofe
di%e en la coclufon,pero non te
netur de leuifsima ,opor ¡o-nerá-
cía iuuinfiible ,pero qualquiera
otra neghgecia, ó d$lo, ó refpec.
to,o miedo le obliga a refarcir el
daño

,
donde no ■

efta obligado el
a reftituir todo lo qdexo de refi i .

tuir. 7 fiesdudofioel cajo ,
el ta

obligado a inquirirlo de hobres

doétos,yfaberlo,para remed'iar

aquella alma. Efta opinión
tiene Ñuño Cabezudo, in
adduion. ad$.p. q. 8. artic. 4.
dub. 5. que dize: Tenetur con-

fiefiariusadmonerepznitentem, .

Vi reftituat, vndefifiarte hoc eft
pcitur impofibile tenebitur ipfie
confeffarius adreftitutionem, fi
ex malina, vel neglígentia gra*

tt!ter,culpabíli hocjecit. Y eoi

ronces bailará que el Con»

feítor defpues del yerro, Jo

)cer los pecados
procure refarcir, pidiendo
licencia al peniterc, acón.

fejandole lo cótrario. Efto

mifmo tiene Suarez, pero
en quanto a loq dize (que

parece Je figue Lcdefma)
quefi el Confeífor por ma*
licía caJJa , ó por que fabe*

que avn que el fe Jo aconte*

je no ha de reftituir. Elcó*.

feílor no haze contra julti.
cia, fino contra religión, y
afsi no citará obligado a

reftitucion. Efto también

parece Jg lleua #Ledefma,
con todoconuienen, q pe*
cara grauifsima, y facrilega
mente. A efta opinión fe

reíponde con la tercera có*

clufion dizielrtlof***
Si el Confcítor calla de

malicia, y no aconfeja al

penitente a quercftituya,ó^
fabiédo que trae animo de

no reftituir
, avnque el fe lo

aconfeje.peca moitalmen.

tegrauifsimo íacriugiocn

abfoluerle,yqueda obliga-
do a reftitucion. Efto tiene

todos los Doctores citados

por lafegunda con clufion,
la tiene la SummaRofela,

y la Surnma Angélica verbo

reftit.
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feftitutío. Peto efte tal eum- haze officio de Maeftro, y
píirá.fi defpues de la maía Confejero,feretifica en fu
confefsion ¡lama alpenite* mala opinión: Y afsi efte

te, y con fu licencia le dize Confeífor vírrualméte aco

la obligación en queeftá,y feja,yformahnéte enfeña
Celpenítéte defpues defta contra daño de tercero, y
ladmonició no quificre ref afsi haze contra jufticia , y
ftituír,ya el Cófeífor no efta no folo corra

, religión q es

(obligado a mas. Larazon el fundsmeto de Lcdefma*

f4eftaconclufionamipare. Otra cola feíú,fídíxeífc
•ceresevidéte, y latraeNu. d penitente al Confeífor:
ño contra Suates, dize afsi: Padre yo deuo mil pefos,
Sipgnítens refierat omnia qu<& pero note cante en aconte

fecit,&confeJJaríttstaceatnon jarme, ni mandarme que

obligado illum ad reftjftitiouem los réftitu)%, que vengo de-
virtualíter di-cit illum no teneri, termio-do de no: reftituir-

atque adeo eft caufa moralis ,vt los: E n cite cafo yo coced©

p&nitens non reftituat,& cnife- q el Confeífor no eftá obli-

quentereflcaufa damni terti), gado a reftituirios ; pero
& ideo^nfoañmfiit remedíum eftáobligado ano con fe f.

ipfie tenetur ad reftitutione,quia fatle
,
.ni abfoluerle , y fi lo

veré intulít damnum contra iufi haze le falta poco para fer

títiam, tácenlo quodhqui teñe- difcipulp de Lutero. Y na*

bat!tr,&hocipfiummagíscer' podrá dífculparfc ningún
tum erit,fiipfiep£nitens dicat fe Confeífor có dezir, que no
non habere intencione reftituen- íabía mas, pues tiene obli-

di,qnia exiftim-at nonteneri,&* gacion faber todo lo que

coffitfifior taceat,& illum abfol> toca a la adminiftracion de
uat , V ideas qnod lile tenetur ad fu officio de C onfeífor, fub

reflitutíonemjioc enim ídem eft pena de que todos los def-

aedocerefaifum. Yes cierto fectos effcnciaks1 que poev
que efte penitere, por cí ca. fu culpa, é ignorada .hizk*
Uat de tu Cófeífor , que alii ren en las cófefsiones fcjin

í? jaizio
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juizío, y condenación para getla peccatore , quod forfitam
ellos

, como lo enfeña nio iy-norat, vel verecüdía vellit óc*.

grande Doctor, yMaetro

Cayetano, en fu Summa. Y

los quedizen, que note ha

de preguntar al^peniteare,
ka la Summa jírmilla ,que
dize ¡o que Siiueftró. Y es

común, y es cieno q fuera

del derecho arribj alegado
ay otro capítulo mas claro.

cuitare., Si ¡os que tal error

ponen en prattiea , fita be n

Latín cóucncanfc con efte i

texto, que todo es de San-

Aüguftinjí/c vera, & falff
ptzvitentia. - I

Y afsi a ¡as tales jufticias-

fe les ha deprcgüur, fi hap1

reftítuido por entero rodoi

cap. i. depanitetiadiftincl. 6. loq fon encargo a los In«

que dize zCsi'.Cogaño ¿taque dios, ó a otra qualquicra
crimine,varietates etus non du-

hitetinuéftigarei & locum^ &■

tempvSf&e. Luego neceífa-
rio es pregútar, pues el De

recho mád i inueftigare , que
es cpmo hazer pefqnifa de

toda la vida, y conciencia

del pecador. Y dezir lo co

rtarlo fuera dezíé ignoran
cia del Derecho» es temeri

dad vfando nial de fu offi.

ció
, porque dize el niifmo

texto : Opportetenim , vtfcíat
cognoficere quilquil debet indi
care

,
iuditiaria enim poteflas

hocexpoftulai,vt quoddeber iu-
dicare dificernat. Y iu ego có ■

éluye: Diligenter ergo inquifii-
tor ,&fubt¿lis inueftigator fia -

perfona,y no bafta quedí.
gan,"q*sel juetqles tomó
la refidencia ios concerró

en que pagaífen ¡a mitad,'
ó las dos partes ¡ ó lo mas»

nocum pliS¿jt ando

todo ¡o que cfeuelTÍ porque
todo trato , ó concierto de

los indios
:

con los juezes, y
fus miniítros, y todos los

prefentes ,'• y los conciertos

q con ellos hazen , fon vio

lentos, y contra fu volñtad,

y como no tienen cofa de

libertad,no transfieren dot

minio , y afsi fe quedan in-

juftos pofecdotes, y en el

fuero de la condecía fiem-

pre obligados a reftituir. Y

fiénter,& quafi aftute tfiterro. cito fe funda en ley natural

que
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i^uc pide, que todo contra
to, donación, ó concíerro

fea libre esencialmente.

Y afsi todos Jos concier

tos que fe hazécon los in

dios, lo común enlasrefi-

idencias de ios juezes , fon

[inválidos, injuftos, llenos
de dolo, y fraude, y violen

-

cia. Por lo qual los juezes
no queda libres en conde-

cía, ¿¡noque eftaa obliga
dos a pagar rodo lo que de»

ven a los indios. Y los que
medían erarios dic¿os con
ciertos hazen grande injufí
ticia.haziédo que por diez,
ó doze mil, ocié mil pefos
que pj|d|eniJ^ concierten en
mcnos,y en nTuchomenos,

y efto lo hazen diziedo,que
fino rezibe aquello, fe que
darán fin nada » y qno an

dealeácar juftkia, avnque
vayan a México, y que es

gaftar mas. Y afsi con efte
miedo los defuétcirados lo-
dios reciben ¡o que íes dan,
y por mil pefos que pedían'
l«contcrao( a mas rio po
der) con mucho menos de

iam¡tad,vavnde¡aquarta
parte. Y fia cafo no qu¡e.
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ren venir en efte concierto

el juez de refidécia , y efci**

nano , y teftigos fe tuzen a

vno contra el índio,y le ar

man m.ilcancadüías,y trá-

pantojos,y en lugar de má.

darles boíuer el fayo,k qui
tan capa,y íayo,y le quitan
fu hazieda, y quktud,y avn

la vida vendo, y viniendo a

México.

Que los conciertos fean

nullos es claro, por que fon

violeras, y a mas no poder,
por tedírinr fu vejación, y
es de eífencia del trato de

concierto, que fea libre» y

que fe guarde equidad ajga

na,yaquino ay ninguna,

pues fuera de hauer fuerca,

por veinte mil pefos cócíer
tan en decientes

, q es cofa

ridicula, que no fe haze en
tre titanos, y gentiles. Lo

orto fon inválidos , porque
nuca los haze la parte lejía,
fino los principales, que no
fon parte letfa, ni an padev
cido en cofa , porque todo

elpefo de Ja ínjuftícia cae

fobre los mazegualcs , q«c

fe eftan en íus cafas con fu$

haziendas menos, y el prin-
K l\ cipa]



R ígb.s p^ra conocer los pecados
st>at (c hu flg ? de aquel có arriba-, Y efiuez de refiderr-

eíeíí&.po-í-q soca el lo r»-a;s, da
, y d efcríu.mo-, y- te fti-

ó rodo, y fe lo comc.co-rtfo g-os queinreunené en efto,
es ya experiencia , y el def. y no hazen recta mente í'u
venturado , y pobre Indio officio, n-i las preguntas fon
no vé real

, y fe queda la- in- fegun d-er cebo , fino .fegun-,
judíela- como antes. fu voluntad . y hazen pre/
Tsrnbié fon inju.ft.os- por antas falaces

, y los refrgos
falca de libertad, y -tiendo reíponden fegun aquellas
contrato como efta dicho falacias, y có sitas falacia,
arriba, eífeíicialmente pide y engaños hazen vna reí!-1

ferlibrei yquenofea libre dencia có que. feJo es fu fin
es cierro, pues nt-ngunott librar al tefidenciado, y q
breraent-c por veinte mtíq los Indios no-falgá con juf-

píde , y fe-le dciíe clárame- tkk. Tapaos eík>s eftan to-

te,defuvoIunEadfeavia de dos, y cad-a vno ínfolídum
concertar por docicntos, obligados a Ja reftitucion/,,
fino porque fabe,y ve claro fegun fee,y buenaTheolo-
queel juezdcrefidcncia,ni gia. Niai teftigo- lejgaldrá
el eferiuano , ni teftigos le dezir: fcñorñb me""pTegun
ha n de fauorecer , fino to< raron mas,porque Jo cierto
dos contra el defuentutado es , que el con fin rió en fer

indefenfo^q viendo fu cor- teftigo falaz* como lo fue;
redad, y fkeas fueteaste k el juez, y efcriuano,y todos

atreuen.y con palabras do- fon a vna. Todo efto es tan

bladas,y razones fingidas claro, que no pide proban.
Iehazérezebir aquelJopo. ca,porque fiel interroga-
co, ykdamnificaenlode. torio fingido por el juez, y
mas injuftamente. Y afsi efcríuanoesfaIaz,y equivo
todos los cooperantes en co,ta refpuefta incluye la
efte concierto fon injuftos, miím a falacia , y el teftigo
y eftan obligados- a reftitu- fabidordella (coraocscier

Í^lj/^Sé^*^°M^íS. d**S t0 Io. f.5V confíente en la fa»

¿acia,1
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íaeia, é rnjufticia ,y avale cazméte fe reftituya d m&P
comunica antes de llamar- que hizieró, y quitaron por

I

le d interrogatorio, y en- fus malosmedios,engaños/
tiende el ignorante ¿jaque» falacias, miedos; temores,
lia falacia lefaluarádeper- y otras viasla haziend-adel

juro, y deobjsgaciódereíii miferablc Indio.

.rucion. V no aduiette que El mejor concierro es, q

'fufalaz refpu-efta es caufa fideue mil, pague mil, por-
dc que el indio no configa que non dimittitur peccatum,
£u jufticia., y la verdad que nifi reftituftur ablatum. Nife

j¿ura es falacia, é ínjuítida, contente el Confeífor, que
porque debajo de aquella diga: Padre ya me dieron

verdad apa'renre fe encíer» por libre en la refidencia,
ra lafalaci.i é.injufticia có« porque no quedó libreen

tra la parecieía. m
el fuero dc*la conciencia,

Y afsi el Confeífor ad- mientras no reftituye todo
vierta efte puro, y modo-de lo qdeue al -Indio,y. es dife*'

refidcncias, afsi en el juez, rente refidéeia la que le ha

eferiaano, teftigos, como de tomar Dios, a quien no
•• en los'^fffer&á'eocecrado- podra engañar, la qual co»

res, q todos citan en citado^ mete Dios al Cófeífor, que
de condenación, hafta que es juez del-Tribunal de la.

. .T<e.ftituyan, óprocuren efip concienda.

Regla Paríicularpara los
4£ ECLESIÁSTICO S. &

LO
S Ecleílafticos, afsi dios co libre, y efpontanea

Clérigos, como Retí* voluntad fe los dan, como

giofos Cucas entre Indios, limofnadeqpe viucn,yfe
no tienen prohibición de fuftentan,- y. aísi los pueden

recebirpreícütes,filosini recebir, aduiniédoles co*

mono

A
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mono los deue .- pero fi ¡os mas es injufto, porque ei

dichosEclefiaftieos con al- violentojy fi les pide ofren-

guna violécía íes piden los das extraordinarias , adUbi-

dichos prefentes, ó ofrédas tnm, también fon injuftas^
defuerte que fea contra la porque fon violentas, y no
voluntad délos Indios, no tiene el miniftro authori

pueden recebirías, y fi los dad paca irupoficíonesnuc/!
reciben tienen obligación vas,ni para poner ofrendas

a reftitucion de todo lo afsi que efto folo pertenece a*

recebido.no pot«tener en tenor Obil'po, el qual fi poJ
contra ley que les prohibe ne ley que ¡os Clérigos no^
recebir, como tiene Jas juf. reciban prefentes, íno po*
ticias

,
fino por no fer volü dcan receñidos, fino q efta-

tarias las tales dadiuas, y ran obligados a reftitució,
como la donación pide ef- faluo tilos índéos , no obf-

fcnciálmételibertad,qual- tátcla-dicha ley fe los dief-

quiera violencia las haze fenmuy de fu voluta d. Por
nullas, y no transfieren do- que d Obifpo no quita efto
minio, como fe dixo de los como lo emitafa Mjgeftad

juezes. a las 'jufticias, qué avnque
Yadüierto,que para el voluntariamente les den

Indio la infinuafsion de pe-f prefentes, no pueden rece-

dirle » y el pedirle, avnque birlos, que afsi es la volun-

no fea con mucha yiolécia tad Real
, poique afsi con

de parte del miniftro, para viene pata feguádad délas
ellndioes grádifsima vio- conciencias de los juezes,y
kncia,pore! grande temor bien

, y remedio dclosln-

yrefpedo que tienen al mi- dios.

ñiiW: y afsi ,
ñ dize el mi- A los Eckfiaííieos-, afsi

hiftro tato me aueis de dar Clcrigos,como Religioibs
de preferir e , trias de lo que ¡es efta prohibido , que no

d-auades volttnrar-iamecwe, pueden tratar, ni contratar
rodo aquello que va a dezir cap.fin.devita^&honeft.cle-

ricorut»
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ricorum,clem. i.eodem dtul. cado mortal , no efta obÜ*

\

cap. 2. Y la prohibición es

debaxo dedefcomunió en

el cap. fiaundum iiftituta . Ñe

Clerici,velmonachi. Y tábten

fe Jes pone pena de fufpen»
ilion, y de -poücion,cap, con~

\jequens 88.,dift, cap. penult.gl.
} dtfit, cap. fecunda ne clerici,vel
^monachu Y afsi avnque eftas

penas no ion lat£ fiententiae,
peco conuienen todos, que
es p. m. afsi lo dizt-n Ange
lo,Medina, Conrado, Mo

lina. Y fi fu#re smoígePtado

por eres vezes del Obiípo,y
no lo dexa re, pierde el pri«

gado a reftitució de la gana

eia:Syluef.í'e>".C/í'/"/c//í 5,^.3»

pero C\ los tales Eclefiafti»

costrataneócl modo que

tratan las jufticias,haziédo

reparticiones entre Indios,

comprado a menos, y ven

diendo a mas del jufto pre

cióle tu de dezir que citan

obligados a refarcir los di»

chos contratos, y reftituir

todos los daños , y vioiécia

del mifmojnodo , y mane

ra!, y con la mifma obliga
ción que fe ha dicho arriba

de las jufticias, porque corí

vilegio del fuero, cap. fin. de reñías m limas razones, y
vita, &UjOneíht^Clericorum, en ios Eelefiaftieos ay ma>

' '

yorefcádatoyporeftatobii
gados a mayor perfección,
y dar mayor exemplo cnla»

República. Defuette,qu&

peroadulerteíe^que los de

ordenes menores, que no

tienen Beneficio-, note in

cluyen aquí, ni el trato por

intcrpuefta.perfona-, fi bien ios Eelefiafticos que no de

es mal hecho: Pero los Re- xan d trato, y concrato,no

ligiofos codos fe compre- eftan abfo!ubks,y citan en
henden , y codo traco perfie eftado de condenación,.

immedtate, velper interpofit-am
perfionam,rationeftatus. Y VO-

to de pobreza, tá eftrecho.

Pero aduiercyfe, que fi el

Clérigo, ó Religiofo trata

licitamente, avnque espe-

haíta que lo dexen . Miren

mucho en eíto los.Confcf*

foies, y demás deílo le in

formen de las vioíécias que

an hecho en fus testos, ó

injuftícias,y háganles refti

tuir
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tuir todas las violencias

, y dos PP, Confcflbres , fi poí
daños, como a las jufticias fus pecados confeítaren al-

y fus miniftros- gunos dellos dichos rá pe-
Y fi alguno dixcre,que ligrefos penitentes} procu-

el Beneficiado por tercera ren no yrfe con ellos al in- j
perfona.fin efcandalo,y fin fiemo, finofaluarfe afi,y a'
falrar a fu officio, ni quitar ellos

, haziendo fu officio/
a los pobres lo q fe les deue corno Dios les manda , y
ódecharidad,ójuftícíayno eftas Reglas eafeñan. Y no

•feria pecado mor/al en los

Clérigos, coffiolo feria en
culos Rcligiofos. Adukr-

taque avnque fea por ter

fe fien los Gonfeítores ig-,

noratesdefudega ofadia,1

pues ¡o-norantia audax eft , ni
los fabios de fus letras/por.

cera perfona el tratar entre que por muchas, y buenas

Indios, en fu mifmo partí- q kan^as letra», fi íes falta

do, tiene el inifmo incon- el cípirítu, fortaleza, y gra-
viniente, que tratar porfi
milmo. En quáco a la oc-

cafió de que el trato no fea

jufto .porque luego fe fabs

que es la mercaduría del

Beneficiado.y con el temor

cia de Dios, también erra

ran, como mas que igno*
rantes, y ncciosj3ues por

pecados agFno^equieten
condenar, por fu proprij, y
ciega volúrad, y afsi teman

y reípeao que le tienen, les y huyan de confe-flar femé*
faca la tal tercera perfona janres penitentes.
la haziéda a menofprecio,
y fe la reparte por fuerza, y
no ay equidad, fino müín ■

juílidas,yeftofeve porex-

petíencia cada, dia, y que

todo es violencia por la pu-
filanimidad dd Indio, que
es mucha.

Aduiertan losReuercn.

Y-a'fsí viendo los tales pe

nitentcs, qnc los C onfeílbi

res les niegan la confefsió,

y los Curas d fauctiídmo

Sacramento, tcruerrln,y fe

crrin*enditan , dexandocl
'

amancebamiento publico.
de fus robos, é iajuíticias

infa.ciabksenque vine, fin
temor
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temor de Dios ; ni del Rey, todos tiempos- en partica-

^
vfurpando , y defraudando lar Con las congregaciones

'"fus reáies aícaualas,Tratan- que por ordende fu.Magéf.
I
do, y contratando ellos fo- tad hizo elConde deMon-

íos, no dexando tratar
,
ni re rey tiendo Virrey de efta

^contratar en fu jurifdiccid Nueua Éfpaña, con buen
i otros nibgunos, que las fin.y fancto zelo del bien
tvian de pagara y aurnétar» efpirítual,y corporal de los
leíbnycndo ía pobre ha- Indios, y ;de fus miniítros;

^

sicnda dedos ludios ,
acá- lo qual rddbfuccdió al cÓ:

'bandokslapaciencia,ylas trario,pücsddlo íerecreí

vidas, tiendo gente ran mi- ció deftruicion de fus pue-

ferabk,defuéturada,ydef- blos, derribando lasYglc-
graciada enrodó, y tan fin fias» y muyéndote Jama-

amparo, nfrémedí1^,.que „ yor parte de los;lndios, có
hafta los remedios, y arn- muygran perdida déla ha-

paros reales fon|.iÍá reme- ziendaVdcfuMagcftad,con
dio, y el mifmo cfefarnparp Ja falta de fus Vaítallos , y
para cí¿iigflfttt^loprophe

;

tributos, y con ¡os falarios

rizo afsi nueftro grá Padre que galló con los juezes,/
yfancto Apoftoldc la pri« miniítros de jufticia.
mitiua Yglcfiadefte nueve* Y lo que mas es, que la

mundo Fray Domingo dé cofa publica mas neceítaria
Betácos( primer fundador vtil, y prouechofa para la-

de la fee, y de nueftra fagra República, que fon ¡os jue-
da Religión de Predicado- zes,ygouernadoresddlaj
res en eíta Nucua Efpaña ) para defenderla

, y gouerf
diziendo , que Jo que fe or- narla en paz,vtilidad,y pro
denaífe, é hizieík para bie vecho: elfos proprios fon
de los Indios, fe avia de tro losquemasladefgoukmá,
car , yconuertir en mal, y y defttuyen, condenando-
daño fuyo 5 como lo emos fe a fi , y haziendo conde-

vilto,y expeciaiencadoen nar a los Indios defefpe-
O *ados¿



Reglas para conocerlos pecador
rados , y affligídos con oí- Magcftades, del cielo," y dé
tentase injuítícías que re- la tierra; como fe dirá algo
ciben de fus propriasjufti- en ci tratado fíguicnrc,dc
cías,ygoucrnadores,con lo mucho que parece in*

«| tacto fe oflfcnden las dos creíble.

(U(llllíllJ])lllM/ili«ÍJi1jíWIIIIIII!ll¡!lí
«4«<««.<i

—

n a.
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DELOMVCHOQVÉ
\ bffenden, y.agrauian a JaMagef-

?ad
deDios , y delRey fus infie

lesmmiilros.de jufticia en eftos
fusReynos délas

Indiías.

r|T* I LA Jufticia^en los como dize%lDíu!io Ber-

^1 mas lugares déla Ef« nardo amc?. ». defexalis,fe.
k«J cripturafagrada (co. raphim.cap. 3. ) clzclo,y la
mo aduicrtc Agclio ) quie.. exccucion de la jufticia ha

re dezirlimofna , y miferi- de kr
, quafi cocújbis tinélus,

cordia^BRft^for limofna comograna reñida dos ve-

puede el juez miniftro de zes;voa en el amordcDios

jufticia dar al pobre, que yotracn el amordcl pro-

|i azct 1 a jufticia q de limof • ximo. Duplicis,ficilicet¡chari-
fiaJc pide como pobre, y tatis colore rutilet, amoris,nepe
neccfsícadodclla, yqma- Dei ,&proxímt , Que es et

yor mifeticordiaqacnone principio, y fin de la ley de
garle la jufticia,que de jufti Dios, fobre que eftriban , y
cía fe k dcuc,y la caridad fefundan rodas las demás
k obliga por el amor que kycsdiuinas, y humanas,
dcue a Dios, y a fu próximo pofitiuas, y ordenadas por
a que el jufto, y recto juez los Reyes, y Principes chri-
hade atéder, y mirar fiem- ftianos,parad necefl'ario,y
prc en todo, y por todo (q jufto gouierno dcfusRcy-

O i; nos,
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nos, y para que fe guarden, de Dios, y los otros de con»

y hagan guardar, ponen cn; -den-a ríe, fi.de veras note ar*
ellos fus miQiftros'./de juíti-. repleten, y reftit-'uyen todo
cia,orden'andp,y mandan-, lo que deuen, pues non dii ciimit.

do con grandes penas , que tit'ur peccaium nifi reftituatur
los proptiqs juezes feanjos ablatum.

primeros ¿y' que mejor que
todos los cumplan^y guar
den, y afsi los hagan cum

plir ,yguardar, pprque no
lera juez Chriftiano el que
no amare,y guardare la ju
fticia como Dios máda en

las primeras palabras con

que pomieca el grira?er cap.
dc"kií¿bidhá£:DiíiJnteiufti-s
tiam qui Itidicatis ierram. Pa-:
ra que afsi fea la jufticia; li-

nrofna,mifericordia,yfabi--
duria,y no ignorancia mali'
ciofa, injufticias cíñeles, ti-

tañías, y robosmanifieftos/
qüehazen losin>uítos,ypro •

fanádores minilfros de Iu-"

ífieia alos pobres/humildes'

miferabJes,ydefamparados
Indios; a los quaks Dios

quiere, y ama, trias por lo q

padecen; y merecen, qué a

los que les dan á padecer, y
merecer.Yafsilos vnos efta

fa n cerca de falúa rfe , tí fu-

ffen con paciencia,- y amor

*

Quiere , y eftirna rantóy
.ChriftóNfoSalu.ador a los/

pcqueñuélps,y humildes.,de

que trata en fu Euangelio,

Matb.cap.l8', Quetodoel
bien que les haze k recibe,

y agradece comí) fi el lo re*

cibícra . Afsi de la mefrpa

in añera ftent/e,.^ fe 9 ffen de

muchoteón los'males', y a-

grauios que les haze : y por
eítoíos encomienda tatito

en fu Euangelio, y amena*

ca,qtíe nad^í¿|^j||^ia,y ef

candálízerfo'pena de gran
de caftigOj^hófoio íem'poJ
rál,finp tam-bíe eterbp.Sig-
niñeado5 por k pkdrá de"

molino atada,yafida al cúe
lío del efCandalofó, arroja
do en el profundo del mar,
entendiendo por efeanda-

lo,todogehero dé aerauio/

que ales calesfueífc ínotiuó
de rüyna Spiritual,y tempo
ral, por quanto boaycofa
que nías efcandaíize a" Jos

humiU
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de losMingos de ju ftida.
'

*.
v

5¿
hnrnild es pobres, que verte : mundo,' nacidos délos ef-
abatidos , y perseguidos de ; cad alos, pues no foloel d a c

Iosricos,.y poderofos: y en; efcandalo,fino también ef-

particular de aquellos, que eandalizarfe, trae configo
de officio de jufticia tes de^ muy gran daño, perjuyzio, =,

u!'a'n.AffiÁfc?* y amparar^ , y ruyna de entrambos: que ■>

lpquaí^es motiuo muchas'* effo quiere dezir efeadalo. i

vezes de enflaquecer en la Y afsi,e¡ gran .Padre S.Iuan

víftQd,y#tare^ '*%•: > Chrífpftomo, fobre aqllas
■

t

Y por cito comencó.Xpo j palabras del Apoftol S. Pa» .

Ñueftro Señor concitas pa» blo. A$<Zorin,t.i.cap. 8. Et

labras tan fentidas(r<e mun- , períbit. infirmas in tuafidentia ,

doaficandaUs) .a llorar los ma firater . proptér quem Ghriftns ..-■

les, que en d mundo cauta- mortuuseftt Apunta la boca
ríanlos ekandalos :. afsi a, de oroquttrp.circunftádas
los que los dan » co'mo a los, que afean,y agrauan fobre'
quelosrecrbenja fin deque, manera el efcándalo .La
todos temieffen,y huyeíten primera, fer nueftro herma
dedarIos,yrecebirlos.Pues . ñoelque efcandalizamos.
a los mkmmm a^fpeun gran : , Y flaco , aquien fe di oca-
des caítigos : afsi en éfta vi- cjon de caer, y peccat : Ser
da,como en la orra,y los q hombre,.por quien Dioshi^
los reciben, corre .también ,

zo tanto, que llegó a morir:

rnuchos, y grades peligros :" ppc el :; y fobre todo la oca-

potquefi fonbuenps dañan, cion, por que efcandaliza-
fe,'hazÍédofema!os,yíifon mos fer de tan poca impor-
m.alps fe hazen peores. Y rancia, como es el comer,,
efta es la razó porq C^rífto. no atrepellando cofa tan-

Nueftro.Saluadpf^ó fea re-, vil,por amor de vn Señor q;

prehendiendp, como a al- porquicar,y cuitar -pecados;
gurios les parece)o coro pa« le pufo en vna Cruz. Yes de

dedendofe, da.ua fufpiro.s,- norar, que a los rales queda.
por los ¿nales que ay en el oración de ruyna a fus pro.

O iij ximos,

A
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-

simos," r© los ¡lama fan Pa. vcnrurados Indios (loJ qite
blo efcandalofosjifino mata ton Chriftianos)falren,y de
dores, y cortadores de las xen la fee, y los qno lo ion»;
confcicncias de los flacos : no la quieran rcceb¡r«ni ac-
ni diae, que pecan córralos roftrar: pues los que tienen {
que cfcandalizanf fino con. obligacionde jufticia de fu ?

traclmifmoChrifto»aquieí (tentarla, y acreditarla con /
mas ofTendcn , y agraman, obrasdcChriftiauQs.ladcf-
p.pr que pecan.cptra fu Paf* acredkan»y deshonran coa
(ion, y con fu mal ejemplo obras de paga-aos,cfcandA*
deshazen quanto el Salua- lizandolos con engaños, y
dor hizo con fu muerte, de- robos.y cola grande cegué
ftruyendo con fus ambicio dad de la codicia, lesparece
nes, codieías, y comidas.las que lopueden hazer fegurí
obras que elconífy Cruzo- mente rqdo.-dizifndoalgu.
bro, como enemigos déla nos,- que como los Indios

CruzdeChrifto. nofonCbriftíanos, noim-
Todos cftos,y otros mu- porta égañarlos,ytobarlos.

chos oulw, y daños efean- A lo qual refpondo por
dalofosta perjudícales» ha- ellos , y por fIMSjr'IRrtSios.
zeulos malos, éinjuftos nú Quantoálo primerodigo:
niftrosdeíutticiajnofolo a deuernos de cntcndcr,y juz
losmifcrablcslndiosi fino gardecada vnofegun fus o.

también a fi propios ; pues bras,¿omo lo entena M-Sal"
el continuo cuydado,y aftu uador, y Maeftro Iefu Xpo,
Cia, (no folo humana, fino j£fruélibus eorum cognofeeds
diabolica)cn fus codicias in eos. Porque, core/o por el
faciahks.grangerias.enga- frutto fe eonofe el árbol fi

ños, robos, y tratos ilícitas, es bucno.o malo : afsi las o-
con otros muchos, y malos beas cxtcuorcsChriftianas,
cxéplos peores q de Gcnti- que vemos en eftos Indios,
ks. Con lo qual fon caufa dcuemos juzgar por ellas, q
que algunos pobres, y des- fpnChriftianos;y al contra

riólas



<felosMínimos deíu(Hcfa£- $6
riólas malas, y per«crfas,q; patientur.
hazen los malos juezes Efir Alo fegundo1 rcfpondo,
pañoles» ellas mcfmas dizé quemasgrauepecado es en

poríir queton de paga nosi gañar,y robar a vn Moroco

pues las obras de los vnos Gcntil.qacaynChriftianoi
fon de fieles, ytasdeloto- porque robar al Chciftiano

tros de infieles.Ybaftalahu no ay mas obligación, que
mudad, y pacienciaconque reftituyrio hurtado. Pero

eftos defventurados Indios robar avn Gcnrifcs mayor
lufirca, y bajan la cerviz al pecado; porque rienc mas

pefado yago délas injuftici- graucs circunftancias.y afsi
as,y grandes defventuras, q tiene mas qretfituvr . pues

padecen conl os injuftosmi no folo la ley natural oblí-

niftrosdejuftida,paraenté ga a teftyayt folo loquero-
éer.piad«Camenr«,queDios baren, y tomaren alos ra-

por faraifericordia (como les, fino rambie la ley tob/e
amaaloshumildes.atnbu- natural.y D tuina deltaneta

lados»yfufridos) fupliráfus EuágeliOi ksobüga areftli-

£aItaj¿^VJ^£CQ¿alento , y ¡es- ruyr todo lo que hurtaron,/
perdonará fus peeados.y ca defraudar© a-1 mcfmoEuan

¿ligará con grande, yrigu gdioyqucesd ftu&o déla

ffofifsimo juyaio alos fober- Pafsion de Chrifto, que pu-
.t}ios,y podcrofos.qoccon diera hazereneífe infiel, y
&crca tiránica, y nombre Gcntil.fi viera que el Chci.

de jufticias faifas, tacana ftraao»qu&¡o qcree, y pro-
cftOs pobres en todo la hai felfa lo guarda. Por lo qual
zkrida>yla vida,y aun el al- el Chrhtiano,queto qbran-
m a (que es loque mas fe ha ra, engañando, y robando
de llorar ) hazkndo a mu. almiferabk Indio, que tk-

chos huyr al monte, vnos a ne por infiel» y flaco cala

«kfefperar, y morirte*, y o- fec.notolo comete pecado
irosa apoftatar de la fee,. Y dehurto(bazié"dofc eí roeft

AÍsi,potentespotenter tormenta no que roba infiel a fu le^,

y a fu
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y a fu R.ey)pecandojnortal ; Y afsi, tos cjiíc de veras fon

r
mente, íinO como dize el * verdaderos Chriftianos, tío
Dy¿lorDiego.de Payua,p, i-ífier. cjuíerdd honra, imándo; of. ¡

Vomin.zo.poftVentecoft.fol.g.s flció, ni riqueza, rti otro bie /

que tobar, o engañar avn alguno,atrucquedel menor .

Moro,oGenciI; featreuea defcredíto,y deshonra défu /
condenarlo a facrikgio, y Dios»y de íuky : .'antes tie-

'

> blasfemia»ycafi a idolatría, nen por honra, Señorío, y
por fer el caufa detodo, des riqueza dar!ó,y perderlo to

:. honrando la fee, yíiegádo doconta vida por el ferui-

d Euangelio, queprofefla cío, honrajyglóriadeDiós,
defacreditando la Religión que todolo dio por nueítro

Chriftíaaa,deque fe honra, amor.

é infamando el^antifsimo Todo efto niegan,yhazS
nombre deiefu Chrifto, q muy al contraríe» losmalos

adora, negando con ¡as o- Chriftianos, injuftos mini-

,
bras loque confieífa laten- tiros de Jufticia , por que ti

gua, comolodizeelfagra- cotejamos fusmalos éxem-

doApoftol,y lo explica afsi píos, con qu^t a£fc¡y^fca n

fu difcípulo fancto Thonias dalizan tus defenfrehadás

in Epift.adTimot.i.cap.5. Por codicias con la ley de Dios

Jo qual e| diuino Apoftol ad que profettan,y con la feeq
:Tim.i. cap. 6, Encargó mu- creen,parece, queónb fon
cho a los efctauos.Ghriftia- 'Chriftianos, o éj el fer Chrí-

nQs,quc,feruian alos Genti- - ftianó,np es lo que el fagra-
ksks firuieífen con gran- do Euangelio enfeña. P&t

dífsirqa diligencia,ycuyda- que vnhornbre que cree , 'q
do, y con grande fidelidad, en otra ley noTe,'puede faK

por que no tuvieffen, y to- uar, ni tiene orro remedio,

. maffen occafion de efean- fino en ÍES V Chrifto; que

dalizarfe, y blasfemar déla nos dióéífa ley eferíta con

ley deChü&OiNe nomenD¿ • fu Sattgce ", y feílada con ct

mini>& doclrinablalphemetúri fello real de fu Cruz: quiera
-..'.-."." por
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por mil ducados,opor trein pecado, y fe condenó, por-
Mdincros.o por mucho me que fu penitencia nofue ver

nos ddacreditar la fee, que dadera, fi no faifa , que co

erce, deshonrar el nombre modize el glotiofo Padre

,quc ador a,y profanar lo&Sa San GerónimofiperMath.capi
craoientos que frequenta, 27(Trarandodela falfape»
un conocer la grauedad de nirencia de ludís ) fi te do-

f}fs pecados, y arrepentirk lió del pecado de auervédi

dellos , quiere a .fabiendas do a Chrifto, teniedok por
Condenarte» jaño.Tradidifanguinemiufti.
¡ Por lo qual parece, fon No fe dolTó délos demás pe

peores que ludas, que fe ar- cados que auia cometido,

repinrió del grandemalque quedándote con la raíz de

hizo, con rantodo|or,ycow fu antigua codicia de hur-

' fíocimicntode fu grauedad tar, y fi reftétuyó los diñe-

que defefpero de fu^alua- ros de la venta del Señor,
Cion, pareciendok (como quedóte con lo demás, que
otro Cayn) que era mayor de ares tenia hurtado, y afsi

fu maldad que la mifericor- leca (ligó Dios con tangrá»
%dia de Bhmfí^i^f.4.. Maior de caftigo,comofue peimi

efiiniquitas mea', quam vt veni. tir que defcfperafe de fu tal-

am merear. Y có todo fe con uacion; que efta es Ja pena

denaron, afsi el vno, como que merece el ciego,y obfti

elbtro, porque no creyerp, nado pecador, que fe con»

ni efpcraron cnla mifericor tcntacon fatísfazer.y doler
diaDíuina: déla qual fe pue fe de vn pecado,dexando la

de defpcdir, el que de veras fatisfacion,y dolor délos de

nofeconuirticre,ydefpidie mas,reftituyédo partes, no
redefi la hazienda agen a, todo,porqnobaftafcntir,y
pues ludas aun boluiendo llorar vnos pecados,y com-
el dinero, que indigna,y fa- plazerfe,y quedarfe muyfe»
crilegaméte auia recibido, guro.ycontcnto con otros,

defcfperó del perdón de fu oconUsocafiones,y rayzes
£ ddlos.
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dellos." Y afsi no bafta, que y los q'uélos induzierón,y el
la reftitucion, yfatisfacion Confeítor qtbsabfoluiópe
fea media» fi no enteraba- carón mortalmece, y efta n
un efta media.nipartedella todos obligados a reftituyr/ /
quieren reftituyr los taks Afsicomocl cxecútor,y ca

'

miniítros de jufticia;fino es da vno dellos por entero, y i
por fuerca, y fencencia del reftituyendo vnotosdemas1
juez, que les toma refiden- eftán obligados^ efte qfa*
cia. Lo qual acontece raras tisfizo, y todOéfto al paref*
vezes, por que el juez qvic- cer delfabio,y prudeteGorT
ne a romar la refidécia,fue- feflor,y rió ignótante,y cic»

le venir al mefmo cargo, y go, y tal corno ello*', q afsi'
officio con lameímacodw losfuelcn bufcarparalleuar
cia, y con intento de hazer cortfigoal infierno, por q íí;
lomifmo,qucá acabado de excus e¿cUm'fitu*ir ambo, info.fi
bazer el paitado q acaba. ueamc'adent".

Y afsi le parece quedará Aunque por la mayor"
defculpadodelos males, q parre los rales juezes, y mi-
á' de hazer.fi abona,y acre- ntftros dc^ftida^no'íuclen
dita, los q el otro tiene ya confseífarfe''ninazer eferu» *

hechos, y quedará efeufado pulo deftas trampas del de-
de reftituyr lo q pienfa hur- moñiófque ellos tienen por
tar.fi emmaraña, y falféa la niñerías) diciendo, que no .

refidencia de lo que el otro, les remuérdela condencia,
ríene hurtadp;paraqije afsi» no por ferbuena, y fana, fi
ni el vno, ríi el otro refticu- no'por fer tan m ala,' y-citar

yanloageno, y entrambos tan ciega , y cncanferada,
íe condenen: no perfuadie« queyanovee, ni fíente los

dole,quéd q dala refidecia yerros,y males que tiene he
mala, y el juezq la aprucua, cho,y haze, fino los que de*

ylos teftigbsqrnaliciofame xa de haz r, no por q teles

te juraron fajfo (en abono quede ninguno devolutad,
del que áuian de condenar) ni por dcfcuydo , fi no por

mas
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¡mas no poder, aunque toi quefeatreuea affumar.que
dolo pueden, pues hazen en ninguna ley dcGmtiics,
todo quanro quieren » fin fe halla fcmej¿nte maldad,
que aya quien les vaya ala y ceguedad. Quedix-r-i, ti
mano, fino quien les ayude tuviera noticia délo mucho

a que fe vayan por fu pical mas, y mas atroz que paífa,
infiecqoíy afsi fe condenen y vemos en cita cierra? fino

vnos, yTwwos por fu propria que por cito caftiga Dios a

yciega voluntad, haziendo efte fu Pueblodela Nueua

engaños, ylatroeinios tan Efpaña , permitiendoque

.'inauditos,y efcandalos.que los mifmos Efpañoles dief»

otros que ellos, y losefpttw kn de balde toda vna muy
tus malignos, no los hizie- rica Flota a fus enemigos,y
ran, niinuentaran. apoftatasde la fee, fin que

Yafsideftostale^tanint kscoftaífcftiada.y otraFlo-

juftos,y perjudiciales mini- tafela tragaffe,y hundidle
ftros de jufticia, fe puede ci. el mar: y la Metropoli,yca-
crta,y feguramenteenten- be^adefte ReynoMéxico,
der toda la doctrina fana, y eftuviíte mucho tiempo a-

verdacf?T^Tae»qucda dicha negada,y parte della fe hun

del muy docto, y muy gra- dieífe. Los Cielos blandos,
ue DoctorDiego de Payua, y fuaves en tíépo de aguas

de cuya aurhorídad,y letras fe endurecieflen
, Jy fe hizif-

fe hizo mucho cafo en el fendebronze. Losayresin
tanto Concilio Tridétino, ficionados, y apellados, in-
como todo íe podrá veren ficionaflen, yapeftaífen la

fus Sermones, que andan tierra,y maraíten a-fusnatu

imprcíl'osen trescuerpos,y rales.cóorras muchasmor;

por no fer mas largo, dexo taksenfermedadcs,y muer
mucho mas de loque dize tcsrepentinas,y cíteriüdad

= acerca defta materia, cifeá- dclatkrra-,quefeca»y abier
dolo rodo con las breues, y ra hecha bocas, parece efta

graucs palabras figuientes; .pidiendo al Cielo jaftkia
P ij contra
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contra lasinjuílicias quecn 52. Quede tener laitímaiy
ella fe hazé a fus pobresNi- compafsion defu fantoNó»

turaies.quees vno délos gra bre, y de la deshonra que
des pecados concra el Efpi- por parte de fus malos cuU

ritu f¿nctodequeDios mas cores le auia venido; deter-
fe orfende, y caftiga, y á ca« miuaua de embiar a fu hijo
ftigjdocon grandes, yter- a la tierra,para que renouaf
tibies caftigos. fe los corazones a loshoni'-
Entre las cautas queDios brcs, y con vnaeftremada

Nueftro Señor dágocdPro fanctidad moftraífc,que tal

yheiaE^echtel cap. 36, Para era la ley de Dios, yqualfá
au.ercaftigado, ydeftruydo voluntad, y quanditterentc
el Pueblo de Ifrael, y entre- ddoque las vidas, y coftum
garlo a fus enemigos; era bres del Pueblo (quefcnó-
porque afsi cóvtrfara,y tra- bra ua¿uyo)lotmoltrauan,y
tara con los Gentiles, que afsi acudieífe por fu honra.

defacrediíaron fu Jey, afsi Que como dize elfagrado,
interpreta efte lugar exce. y gloríofo Doctor fan Au«

kntcmente fan Pablo (co- guftin : no fue menos nece»

moverdaderoínterpretede lariovcnir®h?TT!!o^h muñ

ía fagrada Efcriptura) mo- do, paraenfeñatoos^uepa
tirando claramente fer cite ra redemirnosí para mof-
verdadero fentido, por que trat el camino del Cielo ,rc\
reprchediédoelApoftollos para merecerlo : Vtergoha-
VÍCÍosde los ludios, y la dCs beret homo,<& quem videret,&*
hora q dellos nacía a fu ley, quemfequeretur,Deusfiaclus eft
alude a efte Jugar quando homo. De rodo lo qual fe a-
dize. jtdRom. cap. 2. Propter prouechó tan mal aquel fu

vosnomen.Deiblafphematurin- ingrato , y defagradecido
tergentes, ficutfcripium eft. Pueblo Hebreo

, q fu amor

Sintia Diosertoranto, q y mifcricordla k pagó con
dize por el mefmo Prophe- odio, y rencor mortal, ha-

t*,yuiabienpotifa¿as,cap. zkndodeíuDios, ySalua-
doc
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dor cruel jufticia, fin ningu- juftos miniítros^ y profana-
namííericordía, crudfican dores déla jufticia. Por lo

dolé, y quitándole la vida; qual el recto, fuprcmo*yja-
y aun defpues de muertoi y ftifsímo luczks juzgara? y
ytefucitadp„cftando yaen¡ caftígarácon todo rigor de
el Cielo irnrnortal, impafsi. juiticiaifint mifericordiaipn
bk , y gldfiofo, d Pueblo*

Chriítianó con los pecca.
dos mortales que comete,

haze de fu parte lo mefmo,
•
como lodízc elfagrado A-

t>OÜ.oU^ídHebr<eos.caf) ó.Rur

es ellos* hrzkron de 1* mi?.
kricordias jñítkta»,, y, d*!^
jufticia injuftida^írrFmife*'

ricordi* . ?falw. 88\ Si<au$-,
tem dereliquerint Filí) eius le^S"'
meam : e¿* in'iudicíjs mei&nóW

fum crucifigentesfibi metipfisfi- ambulauerint : fiiuftiriarmeas
lium Dei.^ profanauerint: &*-maudár#tifea
Gomo !o hazert,afsitam. non cuftodferint^vifitabo in vir-

biende fu parcccodoslosin ga intquitates eorum:&inver-

'beribúspeccata eorum. Mijéricordiam autem meam non dtf-
''

pergam ab eo; neqynocebo in veritate mea.Etfapiet.
"*

"'

cap. 6. Iud'tcium durifstmum htsquipnejunt
*

fiet,potentespotenter fermenta

jfe padentur. %£
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